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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asis1ieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 
-Ahumada, Hermes -González M., Exequie) 

-Allende, Salvador -Gormaz, Raúl 
-Aylwin, Patricio -Ibáñez, Pedro 
-Baltra, Alberto -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Miranda, Hugo 

-Bulnes, Francisco -Musalem, José 
-Campus'aDo, Julieta -Noemi, Alejandro 
-Castro, ·Baltazar -Pablo, Tomás 

-Contreras, Carlos -Palma, Ignacio 

-Contreras, Víctor -Prado, Benjamín 
-Curtí, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Sepúlveda, Sergio 

-Durán, Julio -Tarud, Rafael 
-Enríquez, Humberlo -Teitelboim, Volodia 

-Foncea, José -Von Mühlenbrock, 

-Fuentealba, Renán Julio 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio
·nes Exteriores y de Educación Pública. 

Actuó de Secretario, el señor. Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la s\esión a la.s 16.15, en pre
sencia de 24 seño~es Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero comunica que ha resuel
to hacer presente la urgencia para el des
pacho del proyecto de acuerdo que aprueba 
el Acta de Protocolización de Estatutos de 
la Oficina de Educaci9n Iberoamericana. 

-Se califica de "s'imple" la urgencia. 

Con el segundo, comunica que ha resuel
to retirar la urgencia hecha presente para 
el despacho del proyecto que reajusta las 
remuneraciones del personal dependiente 
del Ministerio <de Educación Pública. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el último comunica que ha resuelto 

hacer presente la urgencia para el despa
cho del proyecto que reajusta las remune
raciones del personal dependiente del Mi
nisterio de Educación Pública. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien rechazar la modificación introdu
dda por el Senado al proyecto de ley que 
denomina Los Arrieros a la actual calle 
Matadero, de Punta Arenas. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
,Con el segundo, comuni~a que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
jubihición de empleados bancarios de la 
provincia de Magallanes. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Sodial. 

Cinco, de los señores Ministros de Obras 
Públicas y Transportes y de Agricultura, 
y de los señores Director de Riego y Direc
tor de Aeronáutica, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican for
muladas por los Honorables Senadores se
ñora Campusano (1) y señores Aguirre 
(2), Gómez (3) y Jaramillo (4): 



SESION 32~, EN 7 DE AGOSTO DE 1968 1607 

1) Situación de pequeños agricultores de 
Vallenar; 

2) Obras públicas en la provincia de 
Concepción; 

3) Uso de idiomas extranjeros en activi
dades aeronáuticas, y 
Uso de idiomas extranjeros en servi
cios del Estado, y 

4) Problemas de la sequía en O'Higgins 
y Colchagua. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo sobre autoriza
ción al Presidente de la República para 
ausentarse del territorio nacional. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

2) Designación de don Sergio Larraín 
García Moreno como Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario ante el Gobier
no del Perú. 

Otro, de la Comisión de Educación PÚ
blica, recaído en el proyecto de ley que 
declara monumento nacional la casa en que 
nació Arturo Prat. (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley que libera de dere
chos la internación de un vehículo donado 
a don Luis González Miranda. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaídos en sendos proyectos 
de ley, iniciados en mociones de los Hono
rables Senadores que se indican: 

1) Del señor Ahumada, que otorga la 
calidad de empleados a los carpinteros de 
banco. (V éase en los Anexos, documen
to 6). 

2) De los señores Musalem, Noemi, Pa
blo y Foncea, sobre reliquidación de pen
siones en favor de funcionarios acogidos a 
jubilación en conformidad a lo dispuesto 

en la ley NQ 13.305. (Véase en los Anexos, 
documento 7). 

Un último, de la Comisión de Agricul
tura y Colonización, recaído en el proyec
to de ley sobre' transferencia de bienes 
raíces fiscales a la Defensa Civil de Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

-Quedan para; tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Foncea, Musalem, Noemi y Reyes, con 
la que inician un proyecto de ley que am
plía el beneficio de subsidio por enferme
dad. (Véase en los Anexos, documento 9). 

Otra, de los Honorables Senadores seño
res Contreras Tapia, Chadwick, Jaramillo, 
Juliet y Musalem, con la que inicIan un 
proyecto de ley que extiende beneficios pl'e
visionales a determinados funcionarios de 
las categorías que se indican del Servicio 
de Registro Civil e Identificación. (Véase 
en los Anexos, documento 10). 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Tres, de los Honorables Senadores seño
res Aguirre y Curti (1), J aramillo (2) Y 
Pablo (3), con las que inician sendos pro
yectos de ley que benefician, por gracia, a 
las personas: siguientes: 

1) Lidia Vega Baeza; 
2) Manuel Miranda Armijo, y 
3) Carlos Barrera Solovera. 
-Pasan a la Com.isión de Asuntos de 

Gracia. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Los 
Comités parlamentarios, en sesión celebra
da hoy, adoptaron los siguientes acuerdos: 

"lQ-Fijar un plazo de 60 días para que 
la Comisión de Economía despache el pro
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para otorgar la garantía del 
Estado a las obligaciones que contraiga la 
Corporación de Fomento de la Producción 
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con motivo de la compra de acciones, en 
poder de inversionistas extranjeros, de la 
Compañía Chilena de Electricidad. (Este 
acuerdo se adoptó con la abstención de los 
Comités Unión Socialista Popular y Co
munista) ; 

"29-Facultar al señor Presidente del 
Senado para que atienda todo lo relativo 
a invitaciones de delegaciones parlamenta
rias oficiales extranjeras, y 

"39- Otorgar una hora de tiempo para 
el debate sobre la petición de desafuero del 
Intendente de Linares. De este término se 
concederá 30 minutos a los señores Sena
dores que defiendan la posición del señor 
Intendente y 30 minutos a aquellos que la 
impugnen. " 

Queda vigente el acuerdo de los Comités 
en orden a tratar este asunto en sesión 
secreta. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- El Honorable señor Allende 
solicita que se le otorguen diez minutos, a 
fin de tratar un asunto ajeno a la tabla. 

El señor ALLENDE.~ Formulé esa pe
tición a los Comités, y ellos la aceptaron. 

El señor J ARAMILLO LYON.- Así 
fue. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

SITUACION ECONOMICA DE FUERZAS 

ARMADAS Y CARABINEROS. REPLICA 

A EDITORIAL DE "EL MERCURIO". 

El señor ALLENDE.- Una vez más 
debo preocuparme de una publicación del 
diario "El Mercurio", en este caso con el 
carácter de editorial. 

No lo haría si fuera un reincidente ata
que más a mi persona. Lo hago por higie
ne pública y porque, a mi juicio, ese edi
torial sella y culmina una artera campaña 
destinada· a enfrentar a las Fuerzas Arma
das y a Carabineros con el movimiento 
popular y crear recelos y suspicacias fun
damentalmente entre esas instituciones y 
el Partido Socialista. 

Estimo innecesario señalar que los par-

lamentarios socialistas, a lo largo de nues
tra acción pública, hemos destacado en 
forma insistente la alta significación que 
tienen las Fuerzas Armadas en el proceso 
de desarrollo de nuestro país, que para los 
chilenos son baluarte de nuestra sobera
nía y nuestra independencia y que ellas 
están ligadas a las tradiciones que más 
respetamos. De la misma manera hemos 
señalado que el Cuerpo de Carabineros: 
cumple un función social. Sí, hemos criti
cado a dicho instituto o a algunos de sus 
grupos especiali~ados cuando, en virtud de 
órdenes recibidas, se han excedido en la 
represión, en el castigo, en el desatar la 
violencia en forma innecesaria contra los. 
trabajadores, la juventud o los partidos 
populares. Nosotros también hemos sido 
Gobierno --en 1938-, y en un momento 
crítico, apasionado y duro de la vida na
cional. Entonces, como siempre, las Fuer-

. zas Armadas y el Cuerpo de Carabineros 
fueron respetados por Chile, con una dife
rencia: jamás la fuerza policial dejó de 
cumplir sus obligaciones, pero nunca se 
excedió ni recibió instrucciones de repri
mir con la violencia las manifestaciones 
que hicieron, y reiteradamente, los oposi
tores al Gobierno de don Pedro Aguirre 
Cerda. Nunca como entonces Chile y San
tiago vieron desfiles de más significación, 
de mayor importancia, movilizaciones de 
masas extraordinarias en su contenido y 
en su fO'rma, sin que hubiera necesidad de 
utilizar la violencia. La presencia serena 
del pueblo determinó que un grupo insig
nificante de oficiales de las Fuerzas Arma
das que había desconocido sus obligaciones. 
y comprom:isos, respetaran la Constitución 
y la ley, cuando la Derecha intentó el lla
mado golpe de Ariosto Herrera. Entonces 
se movilizó el pueblO'. Miles y miles de chi
lenos rodearon los cuarteles, y sin dispa
rarse un tiro, se mantuvo la voluntad po
pular expresada en el Gobierno del recor
dado y respetado Mandatario don Pedro 
Aguirre Cerda. 

Hemos sostenido que si las Fuerzas 
Armadas y Carabineros desempeñan una, 
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función en el país, deben ser respetados, 
€stimulados en su perfeccionamiento téc
nico y deben contar con todos los elemen
tos que les permitan cumplir en forma efi
dente sus labores; que, además, deben 
recibir la justa remuneración que corres
ponde a todos quienes viven de un sueldo 
o salario, tienen obligaciones que cumplir 
y deben desempeñar con dignidad sus car
gos. 

Si hemos reclamado mejores sueldos 
para los maestros, por ejemplo, para Co
rreos y Telégrafos y para los servidores 
de LAN -me refiero sólo a estos últimos 
meses-, también hemos reclamado lo mis
mo, con consideración especial, para las 
Fuerzas Armadas. 

Desde el ángulo de nuestra Constitu
ción Política, fui yo quien, en nombre del 
Partido Socialista, presentó un proyecto 
de ley destinado a dar sentido democrático 
al ejercicio del voto por parte de las Fuer
zas Armadas y Carabineros. Nos parece 
inconveniente, antidemocrático y discrimi
natorio el hecho de que sólo puedan votar 
los jefes y oficiales de esos institutos y no 
puedan hacerlo los suboficiales y la tropa. 
Sucede que el respetable joven recién egre
sado de las Escuelas Naval o Militar, a los 
21 años puede ejercer su derecho ciudada
no, perO' no ocurre lo mismo con un sub
oficial que ha servido durante veinte años 
o más en una carrera honesta y de esfuer
zo. En nuestro concepto, ello es antidemo
crático, y por eso presentamos ese proyec
to de ley. Con ello estoy señalando que a 
lo largo de nuestra historia como partido, 
hemos expresado nuestro pensamiento con 
claridad, sin ambigüedades, y sin aceptar, 
tampoco, que se consideren tabúes a los 
jefes militares o de Carabineros y nO' pue
dan ser criticados el día de mañana si 
proceden de manera incorrecta, cometen 
faltas administrativas o actúan sin la res
ponsabilidad que deben observar en el des
€mpeño de sus funciones. Jamás acepta
remos que no podamos nosotros ejercer el 
derecho de crítica, sea quien sea el que 
viste uniforme. De la misma manera cerno 

procedemos para calificar y exaltar al 
Cuerpo como entidad, haciendo ver lo que 
representa en la historia de Chile, nos re
servamos la libertad para, individualmen
te, ejercer frente a ellos el mismo derecho 
a crítica que podemos usar ante cualquier 
hombre que desempeña alguna actividad 
en la vida pública. 

Señores Senadores, el diario "El Mercu
rio", en esa forma sibilina, tan suya, tan 
específicamente canallesca y fría en apa
riencia, valiéndose de un oficio enviado en 
mi nombre y en representación del Partido 
Socialista, emite hoy día apreciaciones in
tencionadas, retorcidas, típicamente "mer
curiales", pero con un propósito y una mal
dad que se trasparentan y dejan una hue
lla que no estoy dispuesto a dejar de mos
trar, a fin de que el país sepa qué hay 
detrás de la actitud permanente de ese 
diario. 

Por ejemplo, una parte del editorial a 
que ine estoy refiriendo expresa lo siguien
te: 

"Entre esos mismos grupos políticos ha 
existido la máyor incomprensión por la 
dignidad, responsabilidad y consiguiente 
retribución de los servicios de las Fuerz·as 
Armadas y Carabineros." 

i Falso, de falsedad absoluta! En la se
sión221)" de 20 de julio de 1961, se acordó 
enviar oficio, en nombre del Senador que 
habla, a fin de plantear la necesidad de 
reaj uste de remuneraciones para las Fuer
zas Armadas. Entonces no era Presidente 
de la República el señor Frei, no existía 
OLAS ni se había desatado oficialmente el 
terrorismo que supone la maldad beatífica 
de "El Mercurio". En la sesión 431)" de 29 
de agosto de 1961, también hice algunas 
apreciaciones sobre amnistía al personal 
de la Escuela de Ingeniería N aval. En la 
sesión 251)" de 27 de noviembre de 1962, 
oficio sobre escala de sueldos; en la 601)" 
de 17 de mayo de 1963, sobre ley de Reva
lorización de Pensiones; en la 581)" de 23 
~e mayo de 1963, sobre situación económi
ca del personal; en la 71)" de 19 de junio 
de 1963, oficio a la Cámara de Diputados 
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sobre remuneraciones del personal; en la 
15~, de 10 de julio de 1963, observaciones 
sobre ·ley que creó el Fondo de Revalori
zación de Pensiones; en la 19~, de 18 de 
julio de 1963, sobre reajuste de remunera
ciones; en la 30~, de 13 de agosto de 1963, 
sobre Fondo de Revalorización de Pensio
nes; en la 31~, de 14 de agosto de 1963, 
sobre la misma materia; en la 98~, de 19 
de abril de 1916-6, observaciones sobre re
ajuste de remuneraciones; en la 25~, de 
23 de noviembre' de 1966, y en la 22~, de 
19 de julio de 1967, sobre la misma ma
teria, 

Es decir, en más de siete años intervine 
no menos de 12 veces y patrociné dos pro
yectos para establecer escalas de remune
raciones diferentes para las Fuerzas Ar
madas y Carabineros. No existe, por 10 
tanto, de parte nuestra, actitud oportunis
ta, ni aprovechamiento ilícito ni posición 
deleznable. ¡No! Estimamos que los Ins
titutos Armados y Carabineros desempe
ñan una función que nos meFece el más 
amplio respeto, y que por ejercer sus 
miembros cargos públicos, debe otorgár
seles la justa renta que las necesidades del 
hombre exigen y requieren. 

Por eso, deseo destacar esta tarde, para 
terminar -y agradezco la deferencia del 
Senado para escuchrurme-, que una vez 
más "El Mercurio" pretende crear de
terminado clima, en su anhelo de que el 
Gobierno desate una represión ante el fan
tasma de una tentativa de sublevación o 
su!bv€rsión del orden público, destinada a 
defender mejor sus intereses que, por 
cierto, no son los de Chile. 

IV. F ACIL DESPACHO. 

PAGO DE REMUNERACIONES CORRESPON

DIENTES A FERIADOS SUPRIMIDOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Co
rresponde continuar la discu~ión del pro~ 
yecto iniciado en moción de los Honorables 
señores Contreras Tapia y Chadwick e in
formado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, sobre normas para el pa
go de remuneraciones correspondientes a 
días feriados suprimidos. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: ' 

Proyecto de ley (Moción de los señoreS' 
Contreras Tapia y Chadwick) : 

En primer trámite, sesión 4~, en 5 de 
junio de 1968. 

Informes de Comisión de: 

Trabajo, sesión 26~, en 23 de julio de 
1968. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor EG AS (Prosecretario ).- La 

Honorable señora Julieta Campusano y los 
Honorables señores Foncea y Musalem han 
formulado una indicación para redactar la 
última pade del inciso segundo del artículo 
único del proyecto de la manera siguiente: 

"Dicha institución incrementará con es
tos recursos el fondo de pensiones a obje
to de financiar la jubilación de los impo
nentes que tengan más de 60 y menos de 
65 años de edad y 1.040 semanas de impo
siciones a lo menos, beneficio que se otor
gará a contar del 19 'de enero de 1969 y de 
acueI1do con el monto de los recursos que 
ingresen a dicho fondo". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.- Como manifesté 

ayer, el proy'ecto en debate no aportará los 
recursos suficientes para financiar el be
neficio previsional que pretende otorgar, 
vale decir la jubilación de los obreros a los 
60 años de edad, por cuanto, de acuerdo 
con el1informe de la Comisión y los ante
cedentes proporcionados por el organismo 
técnico correspondiente, la Superintenden
cia de Seguridad Social, la iniciativa tiene 
un rendimiento de 24 millones de escudos. 
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y el desembolso real del gasto asciende a 
177 millones de escudos, más o menos. 

Ante el temor de que el proyecto corra 
la m~sma suerte que el artículo 245 de la 
ley 16.464, que estableció un beneficio sin 
recursos suficientes para financiarlo y que, 
por eso, en la práctica no se ha pO'didO' 
aplicar, fO'rmulamO's la indicación que la 
Sala cO'noce. Ella tiene por O'bjeto permitir 
al O'brero, si lO's fondO's nO' alcanzan para 
concederle la jubilación a los 60 años, otor
gársela a los 63 ó 64, según sea el rendi
miento de la iniciativa en debate, ya apro
bada en general. 

Ese es el propósito de la indicación que 
hemos presentado. 

-Se aprueba, k't, ind'icación, y qu.eda ter
minada la discusión del proyecto. 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
seguida, figura un oficio de la Cámara de 
Diputados, en el cual solicita del Senado el 
envío al Archivo del proyecto de ley, apro
bado por esta Corporación, que autoriza 
al Presidente de la República para trans
ferir a la AsO'ciación de Fútbol de Talca 
un redio fiscal, iniciativa actualmente 
pendiente en segundo trámite en aquella 
rama del CO'ngresO'. 

El señO'r ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señO'r FONCEA.- ¿Cuáles sO'n las 

razO'nes dadas en el oficiO' para formular 
tal petición? 

El señO'r ALLENDE (Presidente).
Por desgraCia, en el expediente enviado pO'r 
la Cámara no se da ninguna explicación. 

El señor FONCEA.- Pido que quede 
pendiente la proposición, señO'r Presidente. 

El señor TARUD.- Yo, también. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Queda pendiente la resO'lución sO'bre la 
solicitud en referencia. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PERMISO A SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA PARA AUSENTARSE 

DEL PAIS. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El SenadO' acO'rdó, por determinación uná
nime de lO's CO'mités, cO'locar en el primer 
lugar del Orden del Día el prO'yectO' de 
acuerdO' pO'r el cual se cO'ncede autO'riza
ción al Presidente de la República para 
ausentarse del país. N O' pudO' prO'cederse 
así, pO'rque existía un asuntO' cUyO' plazO' 
reglamentariO' vencía hoy. Retirada la ur
gencia para esa iniciativa por parte del 
GO'bierno, pasa a ocupar el primer lugar 
de la tabla el prO'yecto de acuerdO' a que 
me he referido, y queda en segundO' lugar 
el relativO' a las remuneraciO'nes del magis
teriO', cuya urgencia se calificó de nuevo 
en la Cuenta de hoy. Además existe una 
resolución de la Sala para dar tratamientO' 
especial a dicha materia. 

El señO'r JULIET.- ¿ En qué cO'ndicio
nes queda el proyectO' relacionadO' cO'n el 
fomentO' de la aviación cO'mercial privada? 

El señO'r ALLENDE (Presidente).
Esa iniciativa no tiene infO'rme de CO'mi
sión, señor Senador. En consecuencia, debe 
ampliarse el plazo dado a ese organismo 
técnico para que pueda emitir su informe, 

Solicito el acuerdo de la Sala para am
pliar el lapso. 

El señO'r PALMA. - La Comisión de 
EcO'nomía necesita hasta el 19 del presente 
para emitir él informe. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará ese plazo. 

Aprobado. 

El señor EGAS (ProsecretariO').- En 
conformidad al acuerdO' de Comités y a lo 
anunciado por el señor Presidente, corres-
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ponde tratar el proyecto de acuerdo de la 
Cámara de Diputados que autoriza al Pre
sidente de la República para ausentarse 
del territorio nacional. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
recomienda aprobar el proyecto, que cons
ta de un artículo único, que dice: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para ausentarse del territorio nacio
nal, a partir del día 4 de septiembre del 
presente año, para atender la invitación 
formulada por el señor Presidente de los 
Estados Unidos del Brasil". 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión general y particular el pro~ 
yecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.- Señor Presi

dente, en este momento la Sala discute el 
informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que autoriza al 
Presidente de la República para ausentar
se del territorio nacional. Concretamente, 
el Presidente Frei va a Bras;il. 

Según la exposición hecha en la Comi
sión respectiva por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, se trata de refor
zar vínculos de tradicional amistad que 
han unido a las dos naciones. La visita 
coincide con la celebración del aniversario 
patrio de ese país. N 0' se dieron mayores 
indicaciones acerca del objetivo del viaje. 

Continente dentro del continente. 

En nombre de los Senadores comunis
tas, quiero dar nuestra opinión sobre la 
materia. Es conocido que nuestro partido 
tiene una posición favorable respecto de 
la necesidad de mantener relaciones con 
todos los países en un plano de dignidad 
'e igualdad, al margen de los diferentes 
regímenes políticos, sociales o económicos 
que en ellos imperen. 

Brasil es un ,pueblo respetado por el 
nuestro y constituye, como sabemos, un 

continente dentro del continente. Estamos 
unidos por muchas raíces comunes y 
elementos afines desde el punto de vista 
cultural y étnico con ese enorme país que 
representa un potencial humano y econó
mico ilimitado. 

Los comunistas creemos que Chile debe 
tener las mejores relaciones con esa na
ción tan extensa; pero no podríamos ocul
tar que no nos parece enorgullecedor ir a 
saludar a un Presidente como el señor 
Costa e Silva, que no es, precisamente, un 
mandatario demócrata. Hemos visto en el 
último tiempo que en Brasil.se han produ
cido numerosas expresiones de sentimien
tos contrarios a la política que allí impera, 
especialmente de parte de los estudiantes, 
de la juventud y del pueblo. 

Con todo estimamos que el viaje puede 
tener alguna utilidad si se aclaran ciertos 
hechos, en un momento .oscuro desde el 
punto de vista del horizonte internacional 
chileno. 

La geopolítica gorila. 

Pienso que el señor Presidente de la Re
pública -a quien, naturalmente, no pode
mos darle consejos- debería inquietarse 
por cierta campaña en con'bra de Chile que, 
sin duda, el Gobierno no puede ignorar, 
estimulada por los sectores "ultra" de los 
altos mandos de las Fuerzas Armadas ar
gentinas, que han publicado recientemen
te, en la revista semanal "Panorama", un 
pretendido documentó, en que se sostiene 
que "no puede descartarse una acción chi
lena contra el sur de la Patagonia", la re
gión austral de ese país. AHí se dice que 
el Ejército argentino "debe prepararse es
tratégica y logísticamente para actuar so
bre Chile en un lapso que se prolongará 
por lo menos durante 18 meses más". 

Si planteo este asunto con relación al 
permiso solicitado por el señor Presiden
te de la República para ir al Brasil, es 
porque esa misma información sostiene 
que "Brasil dej ará las manos libres a la 
Argentina" en caso de un conflicto con 
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Chile, debido a que '~ambos países co
participan en la geopolítica de la Cuenca 
del Plata, pero el área chilena le compete 
a la Argentina." Son éstas expresiones 
particularmente graves. Y a continuación 
se agrega que "los organismos de inteli
gencia militar de Brasil y la Argentina 
consideran a Chile "área potencial de pe
ligro" en el cono sur"; y que "el escaso 
éxito obtenido por la "revolución en liber
tad" proclamada PDr el Presidente Eduar
do Frei puede concluir en un vertiginoso 
proceso de radicalización de las masas 
obreras"." . 

N o a la política del avestruz. 

O sea, nuestra preocupación radica en 
la conveniencia de Chile. Somos profun
damente escépticos respecto del papel que 
se atribuye al Brasil en esta conjura que 
algunos elementos febriles, existentes en 
la República Argentina, que son ultrana
cionalistas, fomentan contra nuestro país. 
Considero que el señor Presidente de la 
República y el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Chile deben, conversar 
sobre este problema, aunque sea dentro 
de la reserva de las Cancillerías, a fin 
de asegurar claramente que el Brasil no 
ha de tener -y creo que no intenta te
nerla- ninguna participación en este 
asunto. 

Comprendo que esos problemas son de
licados; pero si aparecen publicados urbi 
et orbi, si todo el mundo los conoce, si ne 
es ésta la única publicación antichilena 
que pretende hacer el juego de las gran
des potencias y encerrar a nuestro país, 
¿ por qué esconder la cabeza en la arena 
{!omo el avestruz? Estimo que la utilidad 
que pueda obtenerse de este viaj e debe 
{!onsistir precisamente en clarificar posi
ciones sobre tales materias. Repito: en la 
publicación a que me he referido se sostie
ne que el Brasil dejaría manos libres a la 
República Argentina. A mi juicio, ello de
be esclarecerse nítidamente. 

La muerte en Biafra. 

Quisiera además, en esta ocasión, refe
rirme en forma muy breve a un proble
ma que no es chileno ni latinoamericano 
desde el punto de vista más directo, pero 
que, a mi juicio, como seres humanos, no 
puede dejarnos impávidos y fríos, y debe
ría también preocupar al Presidente de la 
República en este viaje. Se trata de un 
gran drama que se está desarrollando en 
alguna parte del mundo alejada de nues
tro país. Allí mueren de hambre entre tres 
mil y cinco mil personas al día, particu
larmente niños. 

Una información de ayer decía que ya 
no quedan niños en Biafra, víctimas de la 
guerra que se libra con Nigeria y que ha 
cotsado hasta la fecha más de un millón 
de muertos. Por desgracia, en ella ha me
tido también la mano el gran negocio in
ternacional. Un cable de Londres, fechado 
el 31 del mes pasado, de la Agencia Reu
ter, dice: "La sorpresiva expresión de 
apoyo a la separatista Biafra formulada 
hoy por el Gobierno del Presidente Char
les de Gaulle constituiría un intento deses
perado de Francia por impedir que los 
ricos yacimientos petrolíferos de la ex 
región oriental nigeriana vuelvan a "ma
nos británicas, afirma hoy el" "Evening 
Standard"." Y agrega: "El vespertino 
derechista aduce que los petroleros bri
tánicos, quienes descubrieron y comen
zaron a explotar los depósitos, rehúsan pa
gar regalías al régimen de Biafra. En con
secuencia, el dirigente secesionista Coro
nel Odumegwu Ojukwu, habría prometi
do la cesión de los yacimientos a intere
s~s franceses y de otros países europeos a 
cambio de armas y créditos para finan
ciar su campaña separatista". 

Las razones ,de la muerte y los negocios. 

Se trata, pues, de una lucha entre gran
des consorcios de diversos países, que da 
por resultado un millón de muertos y el 
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exterminio casi total de la infancia de ese 
país. 

Creo que la suerte de los niños de cual
quier lugar del mundo interesa a la hu
manidad; y sería un gesto que nos levan
taría ,por encima del provincialismo lati
noamericano, el que los mandatarios de 
Brasil y Chile y, en particular, el nues
tro, plantearan, con ocasión de este viaje, 
la necesidad de un llamado urgente a las 
Naciones Unidas, en especial a su Secre
tario, U Thant, en demanda de que se in
tente poner en juego todos los recursos que 
permitan, precisamente, poner término a 
esa situación de exterminio de la infan
cia. 

Es posible que a algunos señores Se
nadores les parezca que este asunto no tie
ne relación directa con el tema en deba
te. Pero soy de aquellos que se niegan a 
aceptar que las cosas mínimas, las más pe
queñas, sean las únicas que deban hacer
nos reaccionar. Cuando están de por me
dio vidas de infantes que resultan aniqui
ladas de manera tan feroz, me parece que 
la voz de América Latina debe levantarse, 
y que ésta eS una ocasión adecuada para 
ello. 

Por tales razones, nosotros votaremos 
favorablemente el permiso para que el Pre
sidente de Chile visite a Brasil. Y tóme
se nota de que ello no significa, ni apoyo 
a la política del gobernante chileno, ni 
apoyo, tampoco, a la política del manda
tario brasileño. Por encima de todo está 
el gesto de amistad entre las naciones y 
entre los pueblos, y creemos que, pese a 
gobernantes temporales, la suerte de nues
tros países está indisolublemente unida, 
en una América Latina en donde no deben 
prosperar las luchas y querellas entre her
manos, sino que debe reinar, precisamente, 
la paz que todos deseamos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
estamos frente a un proyecto de acuerdo 
que es necesario examinar a la luz del pre
sente nacional, de las relaciones interna-

cionales y de la oportunidad -en este ca
so, de la fecha- en que el Presidente de 
Chile quiere o debe ausentarse del país o 
está invitado a hacerlo. 

Creo que los antecedentes no han cam
biado; por lo contrario, se han agravado 
desde aquella fecha en que al señor Frei 
le negamos permiso para ausentarse a los 
Estados Unidos de América. ¿ Por qué aho
ra vamos a concedérselo para viaj ar a los 
Estados Unidos del Brasil, paraíso, no ya 
de alegres monos tití, sino de "gorilas" de 
la peor especie? 

Como estamos aquí en calidad de repre
sen tan tes' del pueblo, al que consultamos 
quienes nos enorgullecemos de mantener 
estrecho y permanente contacto con las 
masas, me permitiré relatar el resultado 
de mis diálogos con estudiantes, presos 
políticos, hombres de la calle, centros de 
madres porteños; con el vecino de la "mi
cro" y el chofer de taxi -que constitu
yen un índice bastante interesante para 
obtener una encuesta de valor-; con mis 
colegas médicos apolíticos, con' mis clien
tes profesionales de todas. las capas socia
les, etcétera, etcétera. Ellos, todos ellos me 
han dado las opiniones que en seguida re
sumiré. Y no quiero que, desde ningún 
punto de vista, los señores Ministros aquí 
presentes tomen mis observaciones como 
una descortesía hacia sus personas. 

Una opinión: "El Presidente de la Re
pública parte a Brasil cuando la crisis 
chilena es más espantosa, cuando la se
quía no la conjuran ni San Isidro ni las 
medidas oportunistas de última hora; 
cuando hace falta dinero para convertir
lo en producción nacional. j Esto es inau
dito! Por decoro, que escoja otra oportu
nidad". "Mientras tanto" -me dice la gen
te de la calle-, "sigamos escuchando a 
Manzanero cantar "La otra tarde vi llo
ver" o .a Gilb.er Bécaud, "La lluvia por fin 
vendrá". 

Otra opinión: "¿Para qué tenemos Mi
nistros en otros países? ¿ Para qué están 
los cables, los "telex" y miles de otros me
dios de comunicación, como el teléfono ca-
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liente, por ,ejemplo? Es raro que el Minis
tro de Relaciones Exteriores pase en Chi
le algunos días. i Habría que condecorarlo 
al final de su mandato como millonario del 
aire! Sufre de mal de ausencia". 
, Un exagerado patriota me decía: "Es el 

colmo salir de Chile sin fecha de regreso. 
Eso es reírse de la patria. El Jefe del Es
tado estará allí desde el 4 de septiembre" 
-el aniversario brasileño, como aquí se 
ha dicho, es el día 7-; "después, sigue la 
fiesta sin itinerario fijo de-retorno, i cuan
do se ve tan bien presidiendo la Parada 
del Parque entre lluvias de flores y víto
res de alegría de nuestras Fuerzas Arma
das tan bien rentadas y de un pueblo que 
tanto lo quiere!" 

En efecto, el artículo único del proyec
to dice: "Autorízase al Presidente de la 
República para ausentarse del territorio 
nacional, a partir del día 4 de septiem
bre del presente año, para atender la in
vitación fO"&lllulada por el señor Presiden
te de los Estados Unidos del Brasil". No 
habla en absoluto de regreso. 

Más opiniones: "Todo estaría bien, pe
ro que de Vicepresidente quede el sefíor 
Pérez Zujovic, el héroe de San Miguel, en 
la comuna de San Esteban, el que lanzó a 
seis carabineros por cada campesino iner
me: seiscientos carabineros para cien cam
pesinos, fotografiados igual que un asal
to yanqui en alguna aldea de Vietnam, 
¡no! N o puede quedar dueña del país esa 
expresión "gorilista" de lo que se llama 
"Gobierno del pueblo y para el pueblo". 
N o puede quedar como Vicepresidente 
quien persigue al señor Munita Contre
ras, presidente de "Patria y Pueblo", por
que le recuerda la fecha en que el Gobier
no prometió reaj ustar las miserables re
muneraciones de los aviadores, marinos y 
militares" . 

He aquí lo que piensa un chofer de ta
xi: "Yo creo que, lejos de limar los roces 
internacionales, este caballero los está azu
zando. Trae a "la Chabelita" para darles 
ají y mostaza a los "gorilas" argentinos 
y va al Brasil, país poco amigo de los ar-

gentinos, a pesar de ser, éstos y los bra
sileños, "gorilas" hermanos." 

Hoy día llegan a Chile funcionarios de 
la desprestigiada Organización de las N a
ciones Unidas, al mando de un tal Pla
tón Morosov -tocayo del autor de "La 
República" y "El banquete del amor"-, 
miembro del Comité de los Siete, para es
tudiar el problema del Beagle, i en cir
cunstancias de que las Naciones Unidas 
no han sido capaces de estudiar y solucio
nar nada! Lumumba murió asesinado por 
culpa de ellas, esperando ... i Y el con
flicto árabe-israelí lo vieron surgir sin pe
na ni gloria! ¿ Para qué decir de Santo 
Domingo y de Biafra, como se ha habla
do hace Un momento? Todo esto es pasto 
para el "gorilaje" de Buenos Aires, i y a 
qué precio! Pensemos en lo sencillito 
que es el Embajador señor Santa Cruz, 
recientemente llegado de Inglaterra, cuan
do se trata, no digamos de escudos -no 
los conoce--, sino de dólares o libras, que 
son sus unidades fiduciarias. Y este gra
tuito caballero nos visita. i Qué barato es 
todo esto para un país subdesarrollado! 

¿ Para qué seguir! 
Irá el señor Frei a un país en donde el 

actual Gobierno surgió de un "putsch"; 
donde se pisoteó un Parlamento y se aven
tó a las ligas campesinas de Joao Juliao; 
donde, con la complejidad de ese régimen 
fascista, los imperialistas yanquis tratan 

, de apropiarse de los territorios de la Ama
zonía. Los yanquis, basados en la extrate
rritorialidad de esa región, reclamarían, 
como quiso hacerlo Japón en la última 
guerra, la propiedad de la Amazonía. Es
to ha sido estudiado por el Pentágono por 
medio del Instituto Hudson, de _ Nueva 
York. Se comenzaría por hacer un gran 
lago en la Amru:onía, semej ante a los la
gos del norte de los Estados Unidos: Su
perior, Michigán, Hurón, Erie y Ontario. 

Los "gorilas" de la camarilla de Costa 
e Silva han aprobado estos planes mons
truosos, que significarían robar al Brasil 
3 millones 581 mil kilómetros cuadrados, 
es decir 43% del territorio de ese país. 
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Señor Presidente, la voz de algunos es
tudiantes que también he consultado me 
dice que un joven de dieciséis .años, Ed
son Luis de Lima Santo, fue asesinado en 
marzo por los esbirros de Costa e Silva y 
que; desde entonces, la U.N.E. -Unión 
Nacional de Estudiantes- ha llamado a 
los educandos a redoblar sus esfuerzos en 
la lucha contra el régimen militar. 

En Belo Horizonte, capital del Estado 
de Minas Gerais, en Río de Janeiro, en 
Brasilia y en Porto Alegre, capital del Es
tado de Río Grande do Sul, los estudian
tes han jurado vengar a Edson de Lima 
Santo. Los escolares latinoamericanos so
lidarizan con ellos. 

Por último, si creemos ser opositores al 
régimen del señor Frei, opongámonos a su 
viaje a Brasil y no tengamos, a mi modo 
de ver, la actitud tibia de abstenernos, 
porque ello favorece al "gorilaje". 

En caso de que el señor Frei gane esta 
"pelea" y viaje, le pido que, en mi nom
bre, vaya a la cárcel y lleve mi modesto 
saludito a su ex colega Presidente J anio 
.Quadros, que come "caldo de barrotes", 
gracias a su anfitrión el señor Costa e Sil
va. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
en realidad no deseaba hacer uso de la 
palabra; pero observo que mis Honorables 
colegas no tienen intención de intervenir 
en el debate, no obstante discutirse un 
asunto, a mi juicio, de excepcional impor
tancia para nuestro país; sobre todo, de 
gran seriedad. 

El viaje del Presidente de la República 
a Brasil es algo que gravita sobre la res
ponsabilidad de cada chileno. Evidente
mente, las relaciones internacionales con 
los países latinoamericanos, ocupan cada 
minuto de la atención de Chile, de nues
tro pueblo. En forma permanente estamos' 
preocupados de lo que hemos llamado el 
"ajedrez internacional". A lo largo de la 
historia, sabemos cuáles son nuestros ami
gos y a quiénes debemos estar mirando 
con el rabillo del ojo. 

En Chile, nadie puede equivocarse res
pecto de la calidad de amigo que siempre 
hemos endilgado al pueblo del Brasil, cual
quiera que sea su mandatario o su régi
men de Gobierno. Nuestra amistad y es
timación recíprocas con esa nación vienen 
desde el tiempo de la monarquía. En el 
pueblo brasileño fue creciendo la leyenda 
de que un Mandatario nuestro, Balmace
da, había enviado un barco para rescatar 
al emperador que había abdicado. Pero no 
había tal. La verdad es que la llegada de 
un velero chileno en que viajaban nues
tros guardiamarinas coincidió con los su
cesos que culminaron· con la abdicación de 
ese emperador, que era querido por el pue
blo. El último acto oficial a que él asistió 
fue la recepción a nuestros marinos. Y 
entonces el pueblo brasileño, con la fértil 
imaginación que posee, fue perfeccionan
do la leyenda hasta dejarla, sencillamen
te, en la historia del velero chileno en
viado por Balmaceda para rescatar a su 
querido emperador. 

Desde aquella época, en muchos hoga
res del pueblo brasileño cuelgan viejas fo
tografías de ese mandatario chileno. Des
de entonces a esta parte, a través de to
das las actividades de ambos pueblos, han 
seguido extendiéndose y creciendo la cor
dialidad y la comprensión. 

N o hace falta, pues, asistir a los cam
pos deportivos de ese país, o a sus salas 
de espectáculos, donde los artistas de la 
patria de Castro Alves demuestran el pr~ 
gres o del arte nacional, para llegar al 
convencimiento de que efectivamente ellos, 
entre nosotros, se siente como hermanos. 
y muchos de nosotros -quien les habla, 
especialmente- hemos sentido en Brasil 
el efecto de un pueblo hermano. 

Por consiguiente, bastaría este solo re
cuerdo para justificar cualquiera gira de 
un Mandatario nuestro, de un personero 
del Parlamento o de otro Poder Público 
del país, para afianzar los lazos de com
prensión, cordialidad y hermandad. 

El Honorable señor Teitelboim, con mu-
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cha razón, ha traído al debate la situación 
especial a que desean conducirnos algunas 
mentes afiebradas y uniformadas del otro 
lado de Los Andes. 

No se trata de justificar el viaje del 
Presidente de la República a Brasil para 
desmoralizar a quienes, en largas cavila
ciones, están incubando una posible lesión 
a nuestra patria. No, queremos que ese 
viaj e -posiblemente, en el futuro, sea un 
viaj e del Presidente <le la República a Ar
gentina- lleve también a la patria de Iri
goyen y de Leandro Alem el convenci
miento de nuestro cariño y comprensión. 

Nosotros no horramos con el codo lo que 
la historia ha dejado como hito permanen
te para que los pueblos de Argentina y 
Chile caminen hácia el progreso y la paz; 
no olvidamos la independencia de este con
tinente, forjada pulso a pulso, sangre a 
sangre. Queremos la paz y el progreso, y 
que la cordillera de los Andes, en lugar 
de ser una alta muralla divisoria, sea más 
bien el elemento pétreo necesario, trans
formado en calor, que permita acrecentar 
cada vez más la comprensión e identifi
cación de sentimientos e intereses para 
impulsar el desarrollo y colaboración del 
continente. 

Sin distingos de sistemas de Gobierno, 
en Brasil ha habido respeto por nuestros 
representantes. Por eso, el Senador que 
habla -antes como Diputado-, en esta 
tribuna o en lá del periodismo, siempre 
estuvo atento a allegar su modesta contri
bución para estimular el progreso de es
ta relación y respeto recíprocos. 

Con anterioridad, en esta misma Sala, 
me opuse, por ejemplo, a que enviáramos 
como Embajador ante ese país hermano 
a don Marcelo Ruiz Solar, por estimar que 
en Brasil debíamos tener como represen
tante diplomático a una personalidad de 
ribetes excepcionales, a fin de responder 
a la distinción que dicha nación nos brin
dó al destacar ante nuestro Gobierno al 
más brillante de sus diplomáticos de aquel. 
entonces: el señor Ciro de Freitas Valle. 

En el transcurso del tiempo, debí reco-

nocer, en esta misma Sala, que Marcelo 
Ruiz tuvo un brillante desempeño, porque 
con su gestión logró que cristalizara la vi
sita de ese Mandatario que después fue 
depuesto: Joao Goulart, quien también vi
no a reforzar las relaciones de SU país con 
el nuestro. 

Cada vez que nombramos representan
tes nuestros en Brasil, hubo alguna obser
vación de mi parte; pero siempre la jus
ticia necesaria para reconocer que habían 
sido dignos de la alcurnia de ocupar nues
tra Embajada ante el Palacio Itamaraty. 

Por eso, cuando ahora se presenta la 
oportunidad de que el Primer Mandata
rio viaje a Brasilia, sólo puedo expresár 
mi más vehemente deseo de que su gira 
sea un éxito, no para justificar el régi
men allí existente ni para amedrentar a 
otros vecinos, sino con el objeto, median
te el diálogo, de perfeccionar nuestra 
amistad, buscar solución a los problemas 
de Latinoamérica, cesar las persecuciones 
y terminar Con los parias. 

América Latina debe ser en lo futuro el 
continente de la paz; tiene que cristalizar 
el sueño de Bolívar. Y es mediante la con
versación entre Jefes de Estado, cuales
quiera que sean su condición o la forma 
como alcanzaron· la calidad de Primeros 
Mandatarios, como se irá clarificando la 
noche que enturbia las relaciones de estos 
pueblos. 

Pido al señor Frei gue lleve un saludo 
al pueblo brasileño, a los trabajadores, ar
tistas y deportistas de esa nación, y a to
dos los que están preocupados por el pro
greso del mundo. Pido al señor Frei que 
lleve a ese país hermano un mensaje de 
nuestra condición de pueblo pacífico; que 
hable sobre la guerra, contra la bomba 
atómica. Pido al señor Frei que hable en 
contra de las dictaduras y de la transgre
sión de los derechos humanos. Pido al se
ñor Frei que lleve nuestra palabra cálida. 
de paz al pueblo de Brasil, para que de
finitivamente, juntos en Latinoamérica, 
seamos capaces de levantar el edificio de 
la paz. 
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El señor SEPUL VEDA.-Señor Presi
dente, sólo deseo agregar a lo expresado 
por el Honorable señor Castro, miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
que participó en el estudio de esta mate
ria, que dicha Comisión aprobó por una
nimidad de los presentes el informe que la 
Sala conoce en estos momentos. 

Personalmente, estimo del más alto in
terés nacional la visita. que el Presidente 
de la República realizará a Brasil, acce
diendo a una invitación del Gobierno de 
ese país, y que cüincide con las festivida
des de la independencia nacional brasile
ña, que se realizan el 7 de septiembre. 

. Lüs miembros de la Comisión de Rela
ciones consideramüs obvio, para la men
talidad general de los chilenos, la conve
niencia de estimular, afianzar, activar y 
fürtalecer las relaciünes de amistad, que 
ya sün largas y tradicionales, entre los 
pueblüs de Chile y Brasil. Estimamos, 
igualmente, que en el momento que vive 
el mundo, lüs pueblos de nuestra América 
y, especialmente, nuestra patria, no de
ben aislarse ni perder el cüntacto con 
sus amigos del continente. N o es conve
niente oír que Chile va entrando pür un 
camino. de aislaciünismo, que no estimu
la ni conserva sus amistades, que se sepa
ra de lüs demás, que no palpita con las 
preocupaciones e inquietudes que tienen 
los ütros pueblüs de América. 

Por eso, consideramos que la visita del 
Primer Mandatario. a Brasil es útil, nece
saria y conveniente para los intereses de 
Chile. Desde luego, no puede dejar de ser 
satisfactürio que nuestro Gobierno, que el 
Jefe del Estado lleve, como expresó el Ho
norable señor Castro, el saludo de lüs tra
bajadores, profesionales e intelectuales 
chilenüs, del Parlamento naciünal a todo 
el pueblo brasileño, que tiene tanto cari
ño pür nosotros y con el cual nüs une tan 
profunda amistad desde hace ·largüs años. 

N üsotros creemüs que en las relaciünes 
internacionales existen aspectos extraor
dinariamente positivos, que están por en
cima de las consideraciones subalternas 

que se pueden hacer en cualquier momen
to para criticar un viaje con razonamien
tüs que no soportan un análisis serio.. 

En el estudio. que sobre esta materia se 
hizo en la Cümisión, quedó también esta
blecido que, si no. se consignába la fecha 
de regreso al país del Presidente de la Re
pública -así lo manifestó el Ministro. del 
ramo-, es porque en el momento en que 
se envió el proyecto de acuerdo. a la Cá
mara de Diputadüs todavía no estaba tra
zado en forma definitiva el programa a 
que deberá sujetarse la visita del Presi
dente de Chile a la nación brasileña. 

Quedó también establecido en aquella 
oportunidad que no. es el prüpósitO del 
Primer Mandatario. ext~nder su visita a 
ningún .otro país, sino ir a Brasil en via
je directo., tanto de ida cümo de regreso. 
Así lo declaró el señor Ministro de Rela
ciünes Exteriores en respuesta a una con
sulta muy opürtuna que fürmuló el Hüno
rabIe señür Aguirre Doolan, presente en 
la Comisión. 

He querido. destacar estos aspectüs del 
informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriüres y,. al mismo. tiempo., manifestar a 
lüs señüres Senadores que, con profunda 
cünvicción sobre la conveniencia de esta 
visita, los miembros de aquélla recümien
dan la aprobación del proyecto de acuer
do que autoriza al Jefe del Estado de Chi
le para realizar esta misión de tan alto 
interés para nuestro país. 

El señür IBAÑEZ.-Lüs Senadores na
ciünales celebramüs esta opürtunidad de 
estrechar los lazüs que nos unen cün Bra
sil, a cuyo pueblo hemos estado ligadüs por 
un sincero afecto. desde los tiempos de 
nuestra Independencia hasta nuestrüs días. 

Por lo mismo, deploramos que, con mo
tivo del próximo viaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, se hayan 
vertido opinio.nes que no estimamüs opor
tunas, sino extemporáneas y, en todo ca
so., muy discutibles. N os parece imprüce
dente juzgar a los Gübiernos cuando. está 
de por medio el interés de los Estados y 
la amistad de los pueblos. A nuestro mo-
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• do de ver,' es inconveniente esta actitud, 
en la que también cayeron, en un momen
to desafortunado, algunos parlamentarios 
que hoy apoyan al Gobierno. Estoy cierto 
de que, en la actualidad, ellos han com
prendido que con su actitud anterior no 
hicieron ningún servicio a Chile ni al Go
bierno de que hoy forman parte. 

Los parlamentarios nacionales no con
cordamos con la política seguida por el 
actual Gobierno y frecuentemente hemos 
planteado nuestra discrepancia con su po
lítica internacional. Sin embargo, en este 
caso damos sin reservas nuestros votos al 
proyecto de acuerdo que autoriza al Pri
mer Mandatario para viajar a Brasil. 

El señor BARRO S.-Es lógico que así 
sea, pues en ese país se editó "Frei, el Ke
rensky chileno". 

El señor' IBAÑEZ.-Por estimarlo un 
deber nuestro, nos hemos opuesto a toda 
medida dispendiosa, de boato o de propa
ganda, conducta que mantendremos en for
ma invariable. Con todo, nuestro deseo es 
que el viaje de que tratamos se neve a fe
liz término, puesto que representa conti
nuar una tradición muy grata y, al mis
mo tiempo, servirá para consolidar la 
amistad entre ambos pueblos, la que, ade
más de estar basada en el afecto, consti
tuye un elemento esencial de la política 
internacional chilena. 

Por las consideraciones expuestas, los 
Senadores de estas bancas votaremos fa
vorablemente el permiso constitucional en 
debate. 

El señor BARROS.-j Era que no ... ! 
El señor VALDES (Ministro de Rela

ciones Exteriores) .-Deseo agradecer la 
manifestación casi unánime del Senado en 
favor del proyecto de acuerdo sometido a 
la consideración de la Sala. Además, quie
ro expresar, como se ha dicho aquí por di
versos señores Senadores, que el viaj e del 
Primer Mandatario tiene un significado 
que se arraiga en la tradición inalterable 
de amistad que une a Brasil y Chile. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

N o analizaré el tema relacionado con la 
situación" interna de nuestro país, donde 
existe un estado de inquietud que nadie 
podría negar. Tampoco analizaré la situa
ción interna de Brasil ni las circunstan
cias en que allí se debate la democracia. 

Sólo me interesa destacar la necesidad 
de los contactos internacionales, sobre to
do con los grandes países del continente 
americano. 

Ojalá, Brasil se inspire en la política del 
Barón de Río Branco, quien, en un gesto 
extraordinario en las relaciones de los paí- . 
ses americanos, resolvió cancelar las deu
das de su país con la República Oriental 
del Uruguay y, además, facilitar los de
rechos de navegación por la laguna de Los 
Patos. Ambos son hechos memorables en 
la historia del continente. En la actuali
dad, se gesta un proceso que afecta tanto 
a la República del Brasil como a la del 
Paraguay, relacionado con el río Guaira, . 
cuyas aguas, que forman siete grandes 
caídas, podrían generar una producción 
de energía hidroeléctrica de inmensas pro
porciones. &:! discute el proceso de fron
teras, como nos ha ocurrido a nosotros, 
pues el sitio en que se produce la caída de 
las aguas se encuentra en el vértice de las 
fronteras de Brasil y Paraguay. Pero ya 
se abre paso un entendimiento encamina
do a aprovechar esas fuer-zas naturales ex
traordinarias, de tanta significación para 
la economía de ambos países americanos. 
Yeso es lo que importa. En tal sentido 
debería inspirarse la visita del Presidente 
Frei, paira que, dentro de sus facultades 
para dirigir la política exterior del país, 
obtenga provecho de este viaje. 

Digo lo anterior porque no es dable tra
tar otros aspectos en esta oportunidad, 
pero dejo constancia de que valdría la pe
na analizarlos en sesión secreta. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el proyecto de acuerdo. 
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El señor CHADWICK.-Que se vote. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-Se aprueba el proyecto de acuerdo 

(31 votos por la afirmativa y 2 por la ne
gativa,) . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL 

MAGISTERIO. 

El señor EGAS (Prosecretario) ;-Co
rresponde tratar el proyecto de ley, apro
bado por la Cámara de Diputados, sobre 
reajuste de sueldos del personal depen
diente del Ministerio de Educación Públi
ca. 

El proyecto ha sido informado por la 
Comisión técnica de Educación, que pro
pone aprobarlo con diversas enmiendas, 
y por la de Hacienda, que recomienda 
aprobar la iniciativa en la forma sugeri
da por la Comisión de Educación. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de. ley: 

En segundo trámite, sesión 27~, en 
24 de julio de 1968. 

Informes de Comisiones: 

Educación Pública, sesión 31~, en 6 
de agosto de 1968. 
Hacienda, sesión 31~, en ,6 de agosto 
de 1968. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión general el proyecto. 

Antes de ofrecer la palabra al señor 
Ministro, advierto que, junto con el pro
yecto, corresponde pronunciarse sobre el 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento re
caído en la consulta de la Sala acerca del 
acta magisterial. 

El señor P ACHECO (Ministro ae Edu- • 
cación pública).- Señor Presidente, me 
referiré en general al proyecto, sin per
juicio de las explicaciones pertinentes que 
pueda dar durante la discusión particular 
con relación a cada uno de los artículos. 

La finalidad del proyecto es dirimir por 
la vía legislativa el conflicto de interpre
tación surgido a raíz de la aplicación, pa
ra el año ,en curso, del artículo 27 de la 
ley 16.617. Dicho precepto estableció un 
sistema de reajustabilidad automático pa
ra las horas de clases y grados del perso
nal docente dependiente del Ministerio de 
Educación Pública. Ese artículo dice : 
"Los valores asign'ados a las horas de cla
ses y grados señalados en los artículos 
anteriores tendrán cada año el porcenta
je promedio de reajuste que experimenten 
las remuneraciones del personal del sec
tor público a partir del 1<> de enero de 
19'6,8". 

La discrepancia de interpretaciones se 
configuró al someterse a la consideración 
del Congreso Nacional, en el mes de mar
zD pasado, el proyecto de ley de reajuste 
de remuneraciones para los sectores pú
blico y privado que se convirtió en la ley 
16.840. El artículo 50 de ese cuerpo legal 
dispuso cuál habría de ser el sistema de 
reajuste. 

Por su parte el inciso primero del ar
~ículo. 1<> de la misma ley dice: "Reajús
tanse, en dinero, en un 12,5 % los sueldos 
y salarios bases de las escalas vigentes al 
31 de diciembre de 1967, de los empleados 
y obreros del sector público y municipa
lidades, cualquiera que sea su régimen es
tatutario" . 

La directiva nacional del magisterio, 
FEDECH, argumentó que, para calcular 
el porcentaj e promedio de reaj uste para 
el año 1968 a que se refiere el artículo 27 
de la ley 16.617, debía considerarse, no 
solamente el reaj uste general de 12,5 % . 
otorgado al sector público, sino también 
'los reajustes especiales concedidos por la 
ley mencionada. 
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Las autoridades educacionales no com
partieron dicha interpretación legal y sos
tuvieron que el porcentaje promedio en 
cuestión se refería al reajuste gener~l de 
la Administración Pública -en la espe
cie, el 12,5%- y que para su determina
ción no deberían involucrarse los mejo
ramientos específicos o especiales conce
'didos a otros servicios públicos. 

Quedó planteada, así, una cuestión de 
interpretación de un precepto legal, la 
'que derivó en una huelga' del magisterio 
nacional que duró 58 días. Tras arduas y 
prolongadas gestiones conciliatorias, se 
puso término' a dicho conflicto el día 23 
de mayo, mediante el acta que suscribie
ron el presidente de la Democracia Cris
tiana, señor Jaime Castillo, y la Federa
ción de Educadores de Chile. En, dicha 
acta se consignaron siete cláusulas rela
cionadas con el reajuste de sueldos del ma
gisterio para el año 1968. Ellas son: la 
variación de las escalas del acta magiste
rial para los años 1969 y 1970; la situa
ción escolar para el año 1968; la inicia
tiva legal para dar cumplimiento a los 
puntos primero, segundo y tercero del ac
ta; el estudio de una planta para los do
centes; la suspensión de sanciones deri
vadas del conflicto, y el reintegro del ma
gisterio a sus funciones. 

Consecuente con los acuerdos del acta a 
que he hecho referencia, el Supremo Go
bierno ha elaborado un proyecto de ley 
en cuyas disposiciones se procuró estable
cer. con la mayor claridad y exactitud, 
y siri apartarse del espíritu del artículo 
27, las normas que permitirán dar satis
facción a las aspiraciones econ6micas del 
magisterio nacional que revestían un ca
rácter conflictivo, y regular, al mismo 
tiempo, otros aspectos complementarios 
de carácter docente - administrativo. 

El proyecto fue entregado a la consi
deración de la directiva nacional de los 
profesores -FEDECH-, con el objeto 
de que, en conformidad a la cláusula cuar
ta del acta suscrita, se le formularan las 
observaciones pertinentes. 

Luego <le un exhaustivo y minucioso 
estudio que la autoridad educacional y la 
directiva del magisterio hicieron de la 
mencionada iniciativa legal, ésta se trans
formó, en definitiva, en el proyecto que 
se envió al Congreso. 

En el articulado del proyecto, se ha 
procurado ser lo más claro posible. Para 
su elaboración, se consultó a los organis
mos técnicos del Ministerio y de la Fede
ración de Educadores de Chile, con el ob
jeto de que el cuerpo legal correspondiente 
110 sea conflictivo en su aplicación, ni en 
el año actual ni para 1969 y 1970. 

Me permitiré referirme muy brevemen
te a los artículos del proyecto de laCá
mara, es decir, de la iniciativa de origen. 
Ellos son once en total.' 

Los tres primeros contienen los acuer
dos establecidos en la respectiva acta de 
avenimiento. El siguiente complementa o 
adiciona la materia que constituye la 
cuestión principal, y los siete últimos re
gularizan determinadas situaciones de 
rentas, sanciones, pagos ya efectuados, y 
racionalizan y simplifican normas admi
nistrativas dentro del Ministerio de Edu
cación, correspondiendo al artículo 11 del 
primitivo proyecto lo relativo al financia
miento. 

La Comisión de Educación del Senado, 
después de estudiar cada una de estas dis
posiciones, las aprobó en la misma forma 
en que venían formuladas, comprendien
do que ellas eran el fruto de una labor 
muy acuciosa hecha tanto por el Ministe
rio como por la Federación de Educado
res. Lo hizo después de escuchar a los re
presentantes de ambos sectores. 

Al comentar estos preceptos, me deten
dré en forma especial en aquellos que, por 
tratar de una materia compleja, requie
ren de cierta explicación. 

El artículo 1 Q dispone una redistribu·· 
ción del reajuste que percibirá la planta 
docente del Ministerio de Educación des
de el 1Q de enero al 31 de diciembre de 
1968. Para estos efectos, divide a dicho 
personal en dos grupos. El primero de 
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ellos incluye al personal indicado, com
prendido entre fuera de grado y el grado 
9Q de la escala prevista en el artículo. 25 

. de la ley 16.617; y se otorga a este gru
po un reaj uste de 13 % . 

El segundo grupo incluye al personal 
comprendido entre los grados 10Q y sin 
grado de las referidas plantas y a aquel 
remunerado por horas de clase, a todos 
los cuales les asigna un reajuste de 17%. 

Para mayor claridad· del artículo que 
comento, dejo expresa constancia de que 
los tipos de reajuste otorgados se paga
rán en sustitución del 12,5 % prescrito en 
los artículos 1 Q, 2Q Y 3Q de la ley 16.840. 

El artículo 2Q consigna un proceso ni
velatorio de las rentas fij adas para este 
personal en los artículos 25 y 26 de la 
ley 16.617 para los años 1969 y 1970. Pa
ra estos años se restablece la uniformi
dad para los diversos grados, abandonan
do el sistema diferencial que, como ex
cepción, se había adoptado· en el artícu
lo 1Q. 

El inciso primero del precepto en es
tudio dispone que se reajustarán en 16% 
los valores de las escalas de sueldos y de 
las horas de clases establecidos para los 
años indicados en las disposiciones lega
les en mención. 

Luego, en virtud de lo preceptuado en 
el inciso segundo de esta misma disposi
ción, los valores a que se refiere el inciso 
primero, adicionados en la forma que allí 
se establece, se incrementarán, en 1970, 
en una suma igual a la que se conceda al 
magisterio durante 1969. 

Con la aplicación del artículo que esta
mos comentando, quedan claramente 
cuantificados, vale decir, expresados en 
cifras globales, los valores de las escalas 
de sueldos y de las horas de clases a que 
se refieren los citados artículos 25 y 26 de 
la ley 16.617. 

El artículo 3Q prevé reglas que se han 
definido como de mecánica inter.pretativa 
del artículo 27 del texto legal reciente
mente mencionado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inci-

so primero de este artículo 3Q, realizado 
tal proceso nivelatorio, se aplicará a los 
valores que de él resulten el reajuste gene
ral que se otorgue al sector público en 
1969 y 1970, sin considerar JOs reajustes 
especiales. 

El inciso segundo previene el caso de 
que el reajuste del· sector público, en los 
referidos años, se otorgue sobre la base 
de distintos porcentajes para diversos ni
veles de rentas; y dispone que en esa cir
cunstancia el reajuste aplicable al magis
terio será igual al promedio ponderado de 
dichos porcentaj es. 

Los términos "promedio ponderado" 
son un concepto exclusivamente matemá
tico. Tal concepto, en la especie, resulta
ría de la comparación del volumen total 
de las rentas del sector público en una 
fecha determinada, con el monto de dichas 
rentas al cual se le han agregado las can
tidades correspondientes a las proyeccio.:. 
nes de los distintos volúmenes parciales 
afectos a los diversos factores porcentua
les. 

El inciso tercero de este mismo artícu
lo consigna una regla de excepción de la 
norma general del inciso primero, que' 
opera si los reajustes especiales afectan a 
más del 25 ro de las rentas percioidas por 
el sector público, excluidas las del perso
nal docente del Ministerio de Educación. 

Dicha segunda parte establece, como se 
ha manifestado, cuál será el reaj uste en 
la situación excepcional que se legisla. Se 
trata de determinar la diferencia entre las 
remuneracion'es totales del sector público 
para los años 1969 y 1970. y las del año 
inmediatamente anterior. Para este efec
to no se consideran lasque corresponden 
al magisterio y las señaladas en el inciso 
final de. este artículo. Además, deben de
ducirse, en ambas operaciones, las rentas 
que tengan reaj ustes especiales hasta 
25%. 

La diferencia resultante de comparar 
estas remuneraciones globales permitirá· 
a los organismos técnicos del Ministerio 
de Hacienda determinar el porcentaje de 
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reajuste, de acuerdo con lo establecido en 
el inciso cuarto de la disposición en es
tudio. 

No obstante las explicaciones preceden
tes, para una mejor comprensión del al
canc~ y significado de estas disposiciones, 
se insertó, como documento anexo, un es
tudio elaborado por la Dirección de Pre
supuestos, Oficina del Sector Social. Se 
quiso citar un ejemplo,aceptado tanto por 
las autoridades del Ministerio como por la 
directiva de la FEDECH, con el objeto 
de que no haya duda alguna en la inter
pretación, particularmente en los años 
1969 y 1970. 

El artículo 49 del proyecto en examen 
es un precepto declarativo que traduce 
uno de los acuerdos contenidos en el acta 
de avenimiento. En efecto, dispone que, 
en conformidad a lo establecido en los 
tres artículos anteriores, se entenderá 
cumplido el artículo 27 de la ley 16.617 
por el año 1968, e interpretado respecto 
de su aplicación para los años 1969 y 1970. 
De tal manera queda resuelta la cuestión 
principal de esta controversia de interpre
tación. 

El artículo 59 establece que la Tesorería 
General de la República deberá poner a 
disposición de las universidades estatales 
los fondos suficientes para pagar los be
neficios derivados del artículo 1 Q a los 
profesores de los siguientes establecimien
cotos: Liceo Manuel de Salas, Escuelas de 
Aplicación Anexas al Instituto Pedagógi
co de la Universidad Técnica del Estado, 
e Instituto de Estudios Secundarios de la 
Facultad de Bellas Artes de la Universi
dad de Chile. 

El artículo 69 soluciona el asunto con
cerniente a la aplicación del artículo 144 
del D.F.L. N9 338 de 1960, Estatuto Ad
ministrativo, que ordena el descuento de 
los días no, trabajados. Como es obvio que 
este precepto perjudica al personal que 
participó en la huelga del magisterio, se 
suspende su aplicación en este caso y se 
ordena la devolución de los descuentos que 

se hubieren efectuado por la causa indi
cada. Dispone, asimismo, la suspenslOn, 
para este solo efecto, de un descuento des
tinado a la formación de un fondo para 
la construcción de un hospital del magis
terio. 

El artículo 79 consagra una regla cuyo 
objeto es mantener el reajuste automáti
co del personal no docente del Ministerio 
de Educación Pública, como es el que in
tegra la planta directiva, profesional y 
técníca, a fin de conservar el nivel jerár
quico con relación a las plantas de los ser
vicios docentes. 

El artículo 8Q es interpretativo del ar
tículo 23 de la ley 16.617, cuya errónea 
aplicación ha afectado al personal docen
te asimilado a grados del Ministerio de 
Educación. ' 

Los a.rtículos 99 y 109 consignan' nor
mas precüms, destinadas a racionalizar y 
simplificar, mediante una delegación de 
facultades, - el movimiento administrativo 
de los servicios del Ministerio de Educa
ción Pública, en lo que se refiere al otor
gamiento de permisos sin goce de sueldo 
hasta por seis nI eses, al nombramiento de 
funcionarios sup7entes y a otras medidas 
que darán mayal" agilidad a la tramita
ción de asuntos de carácter obvio y sen
cillo. 

El artículo 11 primitivo, que en el tex
to aprobado por las Comisiones lleva el 
número 15, legisla so'bre el financiamien
to y expresa que los gastos que demande 
esta iniciativa se imputarán a los recur
sos consignados en la ley 16.840. 

Estos son, muy brevemente sintetiza
dos, los artículos del proyecto primitivo 
aprobado por la Cámaray actualmente en 
trámite en el Senado. 

En las Comisiones de Educación Públi
ca y de Hacienda de esta Corporación, se 
han agregado otros artículos que también 
daré a conocer en forma muy sucinta. 

El primero de estos artículos incorpo
rados al proyecto por las Comisiones tuvo 
su origen en una indicación del Ejecuti-
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vo que contó con el asentimiento de la 
FEDECH. Contiene una delegación de fa
cultades. 

En virtud de tal delegación, el Jefe del 
Estado podrá incorporar a la planta cier
tos cargos servidos a contrata en el Mi
nisterio de Educación. Ellos son, en pri
mer lugar, los cargos docentes y horas de 
clases desempeñados actualmente en ese 
último carácter. En seguida, 25 cargos 
servidos también en el carácter señalad') 
y asimilados a categorías o grados en la 
planta directiva, profesional y técnica de 
la Secretaría y Administración Gener~~J 

del Ministerio, los cuales, al ser transfor
mados, deberán conservar la misma ca
tegoría o grado que tenían en el contrah, 
sin perjuicio de que pueda cambiarse su 
denominación. De esta manera ::le pone 
fin a'la angustia en que viven las perso
nas que sirven cargos a contrata, ante la 
incertidumbre de que sus contratos nrl 

sean renovados. Por lo demás, las oxlgen
cias de la expansión educacional en que 
está empeñado el Gobierno han rebasado 
los contingentes de personal que pueden 
proporcionar las plantas. 

En seguida, la Comisión aprobó, a in
dicación del Honorable señor Allende, 
Presidente del Senado, un precepto que 
pasó a ser inciso segundo y que extiende 
tal autorización, para crear los cargos do
centes y las horas de clases necesarias pa
ra absorber a todas los egresados de la 
Enseñanza Normal que no se encuentren 
en funciones docentes a la fecha en que 
empiece a regir este proyecto de ley. Es
ta iniciativa del Honorable señor Allende 
es plenamente aceptada por el EjecutIvo. 

Con arreglo a lo establecido en los in
cisos siguientes del artículo propuesto por 
el Gobierno, el Presidente de la República 
podrá crear, en la planta administrativa 
de la Secretaría General y Administra
ción General y en la planta de la Oficina 
de Presupuestos del Ministerio de Educa
ción Pública, los cargos que requieran las 
necesidades del, servicio, sin que el núme
ro total de creaciones pueda exceder del 

número total de funcionarios contratados 
a la fecha de vigencia de la ley. 

En lo sustancial, las razones que justi
fican tales creaciones dicen relación a· la 
escasez de personal, que dificulta las la
bores administrativas e, inclusive, provo
ca atraso en la confección de las planillas 
de sueldos. 

Más adelante, en los incisos que anali
zamos, se estatuyen normas especiales 
acerca de la manera de proveer esos car
gos y las exigencias que deben cumplir las 
personas que corresponde designar. 

El artículo 12, que también tuvo origen 
en una indicación del Ejecutivo y de la 
FEDECH, declara que el personal docen
te de las Escuelas de Aplicación anexas 
al Instituto Pedagógico Técnico de la 
Universidad Técnica del Estado tendrá 
derecho a percibir la asignación de título, 
de acuerdo con los términos de los incisos 
primero y segundo del artículo 23 de la 
ley 16.464. Para este efecto prescribe que 
se pongan a disposición de esa universi
dad los fondos necesarios -cuyo monto 
expresamente determina- para pagar los 
gastos que demande el cumplimiento de 
esta disposición. Este precepto salva una 
omisión en que se incurrió en la última 
ley de reajuste en cuanto a la provisión de 
fondos. 

El artículo 13 corresponde a una indi
cación del Honorable señor Teitelboim. 
Incluye en las disposiciones del artículo 
23 de la ley 14.836 a los profesores de las 
escuelas anexas a los liceos fiscales. El re
ferido precepto legal establece que el per
sonal en él comprendido, con 35 o má:5 
años de servicios, tendrá derecho a jubi
lar con la última renta del o los cargos 
que desempeñen. . 

Si bien es cierto que el mayor gasto que 
demande este beneficio será deducido del 
correspondiente desahucio de los favore
cidos por este artículo, mediante un des
cuento que hará la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, no es me
nos cierto que esta iniciativa se traduci
ría en el futuro, en caso de ser aprobada, 
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en el desfinanciamiento de la Caja: Por 
estas razones, el Ejecutivo, por mi inter
medio, solicita que este artículo se re
chace. 

El artículo 14, que tuvo origen en una 
indicación de los Honorables señores 
Allende y Enríquez, ratifica, mediante un 
precepto declarativo, el derecho al goce 
de trienios de ciertos profesores civiles de 
la Armada Nacional. 

A decir verdad ... 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-¿ Me permite, señor Ministro? 
Ha llegado el término del tiempo des

tinado a tratar este proyecto. 
, Queda pendiente el debate, y Su Seño

ría, con el uso de la palabra. 
El señor ALLENDE.-¿No podría pro

rrogarse la hora, a fin de aprobar en ge
neral el proyecto? 

El señor JARAMILLO LYON.- Así 
podríamos hacerlo. . 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Que se apruebe en general. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ae
cidental) .-Si le parece a la Sala, se da
rá por aprobado en general el proyecto. 

El señor CHADWICK.- Habría que 
fijar plazo para presentar indicaciones. 

El señor ALLENDE.-Podría ser has
ta el viernes. 

El señor VON MÜHLENBROCK. -
Hasta el viernes, a las 12. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Podria fij arse plazo hasta 
mañana, a las 8 de la noche. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
El viernes, a las 12. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental) .-Se aprueba en general el pro
yecto. 

Si no hay oposición, se fij ará plazo pa
ra presentar indicaciones hasta las 12 
horas del viernes próximo. 

Acordado. 
El proyecto pasa a la Comisión para ~e

gundo informe. 
El señor JARAMILLO LYON.- Esti-

mamos p}enamente satisfactorias las in-: 
formaciones del señor Ministro. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se va a constituir la Sala en 
sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.51, para tratar una petición de 
desafuero en cóntra del ex Gobernador de 
Loncomilla y actual Intendente de Lina
res, don Jorge Fontana González, y recha
zó el desafuero solicitado. 

-Se reanudó la sesión pública a l,as 
17.58. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión pública. 

El señor EGAS (Prosecretario).- In
dicaciones del Honorable señor Sepúlveda 
para publicar "in extenso" la versión de 
la sesión especial del viernes 2 de agosto 
y el homenaj e rendido a la memoria de don 
Alfredo Barros Errázuriz en la sesión or
dinaria de ayer. 

-Se aprueban. 
El señor EGAS (Prosecretario).- In

dicación del Honorable señor ChadwicK 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Ta
rud en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor EG AS (Prosecretario ).- In

dicación del Honorable señor J ara millo 
Lyon para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Ahumada en la misma oportunidad. 

-Se aprueba. 
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HOMENAJE A LA ESCUELA NAVAL CON MO

TIVO DE SU SESQUICENTENARIO. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente, los Senadores comunistas, por mi 
intermedio, unen su voz al homenaje que 
hoy· rinde el Senado de Chile al siglo y 
medio de vida de la Escuela ~aval. 

Es para nosotros motivo de orgullo pa
triótico recordar los o,rígenes del plantel 
formador de oficiales de la Marina na
cion~l, que se funden con los principios de 
la patria soberana y libre. 

En plena gesta independentista, a los 
pocos días de la batalla de Maipú, O'Hig
gins se preocupó de crear una escuela que 
formara oficiales para la Escuadra inci
piente todavía, cuyo papel decisivo en la 
consolidación de los triunfos obtenidos 
había anticipado ya después de Chacabu
co, señalando que "este triunfo y cien más 
se harán insignificantes si no dominamos 
el mar". 

A medida que se plasma el sentido na
cional surgen las Fuerzas Armadas chile
nas que dirigen la lucha militar del pue
blo, interpretando con bastante certeza 
sus anhelos e intereses profundos. La Ar
mada surge también con este mismo con
tenido. Primero son simples bergantines 
armados por los patriotas, donde las tri
pulaciones chilenas se mezclan con oficia
les extranjeros y hombres -algunos de 
ellos más o menos aventureros- sin defi
nido concepto de· patria ni comprensión 
clara del significado de la lucha. Luego, 
con el auxilio de hombres como Blanco 
Encalada y Cochrane, la Escuadra se 
transforma en una fuerza bélica eficiente, 
que resguarda y alienta el desarrollo de la 
soberanía nacional. 

El Pacífico es despejado de peligros, y 
las naves de la monarquía española son 
ahuyentadas de las costas de Chile. Aún 
con reductos extranjeros en el territorio, 
no se trepida en· organizar la Expedición 
Libertadora del Perú, que, conducida en 
barcos chilenos y bajo la protección de su 

Escuadra, contribuye fuertemente a la in
dependencia de la nación hermana. 

Su nacimiento en el fragor de la lucha 
por la libertad, su participación en una 
gran empresa solidaria americana y la 
formación de sus tripulaciones mayorita
riamente chilenas, dan un contenido ori
ginario nacional, republicano y popular a 
nuestra Armada. 

Este carácter explica -el eco que sus ac
tuaciones encuentran en nuestro pueblo, 
que siente como suyos a los marineros y 
ve en los tripulantes y oficiales a los en
cargados sustantivamente de velar por la 
soberanía marítima de Chile. 

Vemos en la Escuela Naval un estable
cimiento formador, destinado a cumplir un 
elevado papel en un país cuyas estructu
ras sociales se van adecuando efectiva,.. 
mente a los requerimientos del pueblo y 
la época y, junto con formar oficiales pa
ra una marina de guerra moderna, bien 
preparada técnica y materialmente, a ca
pacitar oficiales y técnicos en escala cre
ciente para la Flota Mercante Nacional, 
que, libre de las ataduras interesadas y 
del control del imperialismo extranjero, 
está llamada a jugar un rol de primera 
importancia en el desarrollo económico de 
la nación. 

Apreciamós en ella su interés por com
penetrarse en los problemas' actuales, y 
en tal sentido es digna de destacar la 
creación de los veinte círculos culturales, 
a los que pueden ingresar los cadetes se
gún sus particulares inclinaciones y que 
han permitido formar una Academia Qul
tural de importante envergadura. 

Valoramos el encuentro de profesores 
universitarios y secundarios con los de los 
institutos armados, organizados dentro 
del marco de la celebración de su 150Q ani
versario. Con ello, la Escuela Naval con
firma el propósito progresista de compa
rar los diversos sistemas pedagógicos y 
apreciar la justa participación de la Ar
mada en la vida nacional. 

Creemos, sin embargo, que tales medi-
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das deben fortalecerse aún más con la 
apertura de sus puertas hacia amplios sec
tores, facilitando el ingreso a ella de una 

. mayor cantidad de nuestra juventud in
teresada en la educación técnica y profe
sional que imparte. 

Los comunistas hemos luchado reitera
damente por abrir las universidades al 
pueblo y por democratizar su existencia. 
En la misma forma, y sin entrabar con 
ello la necesaria disciplina militar, 'cree
mos que los institutos armados ~y prin
cipalmente la Escuela Naval---, deben 
abrirse hacia sectores populares y borrar 
toda imagen de círculo clasista exclusivo 
que pueda existir en ellos. 

Las tradiciones patrias, las institucio
nes que dan forma a nuestra nación y, 
por lo tanto, la Armada de Chile, son pa
trimonio de todos los chilenos, y en esa ca
lidad nos hemos permitido los comunistas, 
no sólo rendir este homenaj e, sino dar 
también nuestra. opinión. 

Reiteradamente hemos insistido en la 
necesidad de sustraer a nuestras Fuerzas 
Armadas de una orientación extraña, aje
na a los intereses directos del país y favo
rable a la formación de bloques militares 
supranacionales. No nos oponemos a la 
práctica conjunta con Armadas de otros 
países, en cuanto ello no signifique com
promisos q~e puedan resultar contrarios a 
los intereses fundamentales de Chile. En 
este sentido juzgamos el acercamiento ha
cia otros países que en distintos terrenos 
está desarrollando la Armada de Chile; 
como, por ejemplo, las maniobras conjun
tas con la Armada japonesa y la visita del 
Buque-Escuela "Esmeralda" a Leningra
do, . donde fue recibido con todos los hono
res correspondientes a una unidad tradi
cional y simbólica de nuestra ArIllJ;\da y 
de la Escuela N~val. 

Confiamos en que la Escuela Naval 
oriente en este espíritu a las nuevas gene
raciones de oficiales, asegurándose con 
ello una vinculación estrecha con la rea
lidad nacional y los intereses genuinos de] 
pueblo. 

En momentos en que la inquietud inter
nacional agitada por el imperialismo se 
advierte más allá de nuestras fronteras, y 
cuando algunos gobiernos gorilas instigan 
campañas de peligrosidad notoria, los co
munistas pensamos que es indispensable 
formular y llevar a cabo una política de 
defensa definidamente independiente, pro
pia, sin eco ni sumisiones. Precisar y li
mitar el papoel de las instituciones arma
das a la defensa de la soberanía y. a las 
tareas de paz que las necesidades comu
nes requieren, es una tarea importante, 
sobre todo '~n cuanto enfrenta los propó
sitos de quienes una y otra vez, torcida
mente, pretenden asignar a los ~ilitar·es, 
marinos y aviadores, funciones represivas 
que no corresponden a su función profe
sional. Al mismo ti·ampo, la acentuación 
de su sentido democrático y nacional debe 
ir aparejada a una modernización y equi
pamiento a tono con las necesidades de la 
técnica actual, que no descuide, por cierto, 
la situación económica de los hombroz·s de 
tropa y de la oficialidad. Sin duda, ésas 
son las bases que pueden darnos seguridad 
exterior en un proceso de cambio y las 
que mejor responden a. las necesidadozs y 
exigencias de esta hora. 

Señor Presidente, entendemos este ho
m-anaje no como un acto rutinariamehte 
protocolar. Para nosotros, es una demos
tración de reconocimiento ha~ia el papel 
patriótico que han jugado en.nuestra his
toria la Escuela Naval y la Marina Na
cional, cuya suerte y destino nos intere
san profundamente en ozl marco de la rea
lidad dinámica y conflictiva que vivimos. 
Confiamos, los comunistas, en que las au
las que albergaron a hombres como Prat 
y Condell, sigan entregando a Chile ofi
ciales patriotas y eficientes que, junto a 
suboficiales y hombroe's de tropa, consti
tuyan una garantía para las libertades 
públicas y una efectiva defensa de nuestra 
soberanía, amagada por el imperialismo 
directamente o por int·ermedio de manda
deros. El l-agado de O'Higgins y los liber
tadores s·erá, sin duda, cautela do y en-
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grandecido cada día por el trabajo y la 
acción de la inmensa mayoría de los hom
bres y mujeres de Chile, por su patrio
tismo y sacrificio. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-Hono
rabIe Senado, el Instituto O'Higginiano de 
Chile, institución patriótica y cívica d,edi
cada a mantener vivo en los chilenos el 
culto fervoroso y perenne del Padre de 
la Patria, don Bernardo O'Higgins, y a di
fundir la vida y acciones notables de los 
próceres que han enaltecido a nuestro país, 
así como debe contribuir a acrecentar el 
prestigio de las instituciones seculares de 
la República, quiere en el día de hoy, a 
través del Senacior que ha.bla, como su 
Presidente, rendir homenaje a la· Escuela 
Naval "Arturo Prat", creación del primer 
Director Supremo de Chile, que visi01ULra 
para su patria, como el paisaje y horizonte 
de su destino, la conquista del mar, el 
aprovechamiento del mar, el dominio doe,} 
mar. 

En el umbral de la libertad, junto a la 
consumación de la gloria de Chaca buco, ya 
había dicho: "Cien triunfos como éste se
rán insuficientes si no dominamos el mar". 
El 4 de agosto de 1818, O'Higgins decre
tó: "Consid'arando cuán importante es ha
cer cada día más impenetrable el baluarte 
de la libertad de América, el fomento de 
la Marina, hasta ponerla en un pie bri
llante que asegure la d'efensa de las costas 
del Estado de Chile contra la tentativa 
de nuestros enemigos, y atendiendo a la 
necesidad de que haya un plantel d'6 ofi
ciales de Marina cuya instrucción los haga 
capaces de conducir las operaciones marí
timas, he venido a decretar lo siguiente: 
Será creada ',!n el departamento de Val
paraíso una academia de jóvenes guardia
marinas". Tan visionario primer paso en 
la formación de los oficiales de nu·estros 
hombres de mar, le permitió, con su ilus
tre y abnegado Ministro de Gu'c·rra y Ma-

rina don José Ignacio Zenteno, formar la 
primera Escuadra Nacional, que sóló a 
tres meses de su nacimiento, en octubre 
de 1818, y al mando del Almirante don 
Manuel Blanco Encalada, se cubrió de glo
ria en el Combate Naval de Talcahuano, 
al desbaratar y aprisionar la expedición 
española con la toma de la fragata "María 
Isabel" y sus transportes. Esa misma Es
cuadra que nacía invencible, sería luego la 
portentosa Expedición Libertadora del 
Perú. 

El nacimiento mismo de la República 
dio a Chile, con el imperativo geográfico, 
su vocación del mar, su destino en el mar. 

De aquella "academia de jóvenes guar
diamarinas", que este reciente 4 de agosto 
ha cumplido 150 años, nació lo que hoy 
es, para orgullo de los porteños y orgullo 
de Chile, la actual EScuela Naval "Arturo 
Prat". La vida accidentada de la Repú
blica no fue ajena a este noble plantel na
val, que debió t.zner, por lo mismo,· sus
pensiones, nombres diversos y ubicaciones 
varias. Pero en cada oportunidad en que 
fueron necesarios sus servicios, debió for
mar generaciones d·c oficiales, como aquel 
llamado "Curso de los Héroes", que cons
tituyó la era más deslumbrante de nuestra 
historia naval. 

La sólida formación profesional de sus 
aulas dio a Chile hombres de excepción, 
que han s·z·rvido en tóda la dimensión de 
la. patria y en todas las responsabilidades, 
desde quienes montan guardia en la de-' 
fensa lejana del patrimonio nacional hasta 
quienes, con orgullo d·e los chilenos, han 
r€alizado fructífera labor d·c· estadistas. 
Ahí están, en la historia, Montt, Lynch, 
Prat, Latorre, Uribe, Condell, Riveros, 
Wilson, Allard Pinto y tantos otros. 

Es· indispensable dejar establecido el 
valioso aporte de la Eseuela Naval a la 
formación de contingent'2's de oficiales pa
ra nuestra Marina Mercante Nacional, que 
en época no lejana fue la más importante 
de América y que, si ha disminuido en 
volumen, por causas que los gobernantes 
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debieron r'Csolver, ha de surgir de nuevo 
para nuestra expansión económica y co
mercial tan necesaria. 

En la formación de la oficialidad de 
nuestra Armada como de la Marina Mer
cante Nacional, todos los aspectos de or
den cultural, moral, intelectual y físico 
han sido som'Ctidos a escrupulosa progra~ 
mación. De este modo, la formación hu
manística y científica, alcanzando niveles 
secundarios y universitarios, da como re
sultado el prestigio continental de que go
za con enorgullecedora justeza. 

Entre los dir'actores de eminencia que 
ha tenido la Escuela Naval, bien vale re
cordar a algunos como el Capitán de Fra
gata Galvarino Riveros, el Contralmiran
te Juan Williams Rebo~,ledo, el Capitán de 
Navío Alberto Silva Palma, el Contra
almirante Simpson, el Contralmirante Lin
dor Pérez Gacitúa, el Contralmirante Juan 
AgW3tín Rodríguez y tantos otros presti., 
giosos marinos, hasta llegar al actual y 
dinámico Capitán de Navío Osear Buzeta 
Muñoz. 

En los actos conmemorativos, en que la 
Ilustre Municipalida.d de Val paraíso le hi
zo entrega de un hermoso estandarte., y 
nuestro Instituto, de una hermosa conde
coración, le expresamos en nuestras últi
mas palabras: "El Instituto O'Higginia
no de Chile, ante el sesquioontenario de es
ta Escuela Naval, se inclina reverente 
ante la brillante tradición de este Insti
tuto, y viene a prend'Cr, en el glorioso es
tandarte que la preside, el galardón más 
preciado que puede ofrecer: la condecora
ción de la "Orden O'Higginiana". En ella, 
la efigie del prócer ha de recordar a su 
fundador; los rojos copihues de que está 
orlada, los sentimientos de patriotismo y 
chilenidad qu'C se anidan en el alma de 
nuestras instituciones armadas, y su co
rona de laurel, el engarce diamantino de 
excelsas virtudes, que esta Escuela N aval 
esculpió en el espíritu d'2' los marinos de 
Chile, para hacerlos dignos, cuando fue 
necesario, de la gloria. o de la inmorta
lidad". 

Permitidm'C, señores Senadores, antes 
de poner término a, mi intervención, re
cordar las palabras del propio director de 
ese plantel, Capitán de Navío señor Bu
zeta, cuando dijo: "El Instituto O'Higgi
niano se ha hecho present'C con un gesto 
de hermoso significado, en el sesquicente
nario. Los personeros más representativos 
han venido a. prender 'en los pliegues del 
estandarte de la Escuela Naval, la Con
decoración de la Orden O'Higginiana; 
ellos, que con mayor fervor y con veraci
dad histórica cultivan e irradian la labor 
del Primer Pa.dre de la Patria, han que
rido hacer resaltar también, en esta con
memoración de la Escuela Naval, el gesto 
vidonario de O'Higgins, su fundador". 

Ese acontecimiento dio oportunidad pa
ra que la pI"€nsa port'cña entrevistara a 
algunos ex directores de la Escuela y, en
tre ellos, al Almirante Juan Agustín Ro
dríguez, quien, entre otros conceptos, ma
nifestó: "Entre otras reformas importan
t'Cs se puede mencionar la relacionada con 
las becas, la cual tuvo el apoyo directo del 
Presidente de la República don Pedro 
Aguirre Cerda. El Mandatario, en una vi
sita al establecimiento, me preguntó sobre 
los beneficios de las becas, respondiendo 
que el agraciado tenía una asignación fis
cal para alimentación y gastos menores. 
Expuse que las becas no daban derecho a 
equipo, debiendo ser éste costeado por los 
padres. El Presioonte autorizó entonces 
proponer las reformas a fin de que los 
cadetes becados tuvieran derecho a equipo 
gratuito. Desde entonces, los hijos de ofi
ciales doz· las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, los que tienen buena nota en los 
concursos y los jóvenes de limitados re
cursos tioenen grandes beneficios a su in
greso a la Escuela Naval". 

Por otra parte, '01 Partido Radical, hon
roso guardador de las tra.diciones cívicas 
e históricas de Chile, adhiere, por medio, 
del Senador que habla, a la celebración de 
este sesquicent'Cnario que glorifica una de 
las instituciones seculares de la República. 

El señor PRADO.-Señor Presidente: 
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Nada enseña mejor la. significación "pio
nera" que 'en la historia de Chile tuvo la 
decisión del 4 de agosto de 1818, cuando 
el fundador de la República convocó a 
unos jóvenes a prepararse para defender 
en· el mar la integridad naéional,· qu-a las 
vicisitudes que ha conocido en su camino 
la Escuela Naval de Chile. 

Por trescientos años, este país vivió 
sintiéndose -mediterráneo, ocupado en la
bores agrícolas y organizado -e-n comunida
des en el interior de su territorio, alejado 
de su océano, sin contacto con sus aguas, 
incapaz de penetrar todo el inmenso poder 
y la promisoria esperanza de progreso que 
besaba sus playas. Chil-e. no tenía puertos, 
sino caletas, y ni Valparaíso, ni Talca
huano ni Valdivia conocían la actividad 
marinera que llevó a los chilenos por el 
mar a conocer otras latitudes. Había sol
dados· tras sus cañones, en los fuertes, 
pero sólo miraban la superficie del· hori
zonte inmenso para precaver el asalto de 
pueblos que sabían de rutas, de velas, de 
jarcias y de empuje. En torno de los cas
tillos se movían sin futuro unos pocos pes
cadores. De vez en cuando, un barquichue
lo, alguna gol-cta que rumbeaba pegada. a 
la costa, llegaba a la caleta. Otras veces 
asomaba un navío a hacer a.guada y a en
tregar su contrabando ·en la noche y en 
cualquier surgidero, pero nunca· en el 
puerto. 

Chile vivía lejos del mar, ignorant·c de 
la fuerza y riqueza que sobraba en sus 
aguas. 

Cuando llegan los cambios. 

Pero en 1810 se anunció un eambio. Un 
grupo de hombres, ·en pos de otros desti
nos, convocó a otros pocos para gobernar
se libremente, para tratar en forma sobe
rana con otros pueblos y para comerciar 
con ellos sin monopolios y libre de restric
ciones. El mar se abrió a muchas velas 
qu·e enseñaron verdades evidentas, pero 
que todavía no habrían de penetrar la du
ra coraza de incomprensión de tres siglos 
ciegos. Vino la guerra libertadora, surgie-

ron -ajércitos, se dieron batallas, y la Pa
tria Vieja murió sin acercarse al mar. 

Cuando todavía no se apagaba ·el eco de 
los cañones de Chacabuco, un hombre afir
mó que ese triunfo y cien más no valdrían 
nada si los chilenos no dominábamos el 
mar. y en'la urgencia de 'asos días tensos 
y gloriosos, llegaron junto a nuestras pla
yas los primeros buques del visionario sue
ño del fundador, el mismo que cuando ni
ño había querido ser guardiamarina, que 
la vida llevó al campo, primero, y a ceñir 
una ,espada, d-espués; pero quien llenó su 
nombre cuando se tituló Director Supremo 
de la República Chilena, Capitán Gene
ral de su Ejército y Primero y Grande 
Almirante de sus Escuadras. 

Sólo que los buques que izaron en sus 
palos la oolla bandera de la nueva nación, 
no fueron tripulados por chilenos, porque 
éstos, entonces, no entendían el mar ni 
sabían montar sobre sus olas para buscar 
la vida y el progreso en su multitud de 
rutas. 

Una escuela para el mar. 

El hombre de la hazaña entendía el 
mar y qu·ería qu-e Chile se volcara en él. 
Por eso, el 4 de agosto de 1818 anunció 
a sus conciudadanos que había resuelto 
crear un "plantel de Oficiales de Marina, 
cuya instrucción los haga capaces de con
ducir las operaciones marítimas". La de
nominó Academia ere Jóvoenes Guardiama
rinas y la señaló para servir como el 
"más impenetrable baluarte de la liber
tad". Trece fueron sus primeros alumnos. 

Pero tropezó con los tres siglos negati
vos y con la incompr,ensión d·c, sus com
patriotas. Cito entre comillas lo que ese 
hombre expresaba: "Se hace saber a todas 
las personas que posean libros e instru
mentos de náutica y matemáticas, qu-e- .el 
Gobierno los comprará a precios justos o 
bien los admitirá como oblación de aque
llos individuos que, dirigidos por un celo • patriótico, quieran contribuir a los pro-
gresos de una institución que será flore
ciente, dando a. la Patria jóv·en-es intrépi-
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dos, que defiendan sus costas de invasio
nes enemigas". Celo patriótico pudo ha
berlo, pero no los libros. Luego siguió la 
guerra, y en la urgencia hubo de llamarse 
a los jÓV'anes a servir los cañones de las 
Cuatro Tablas que dieron a Chile el do
minio del Pacífico en esa edad. 

Todavía 'el Mandatario volvió a pedir a 
sus compatriotas que le permitieran revi
vir la Escuela de Náutica, después que -el 
país logró el magno esfuerzo de la Ex
pedición Libertadora del Perú. Pero no 10 
escucharon. Pasaron los años y los hom
bres, hubo otras academias y escuelas na
vales hijas d·c la primera cada vez que se 
temió de poderes exteriores. Chile vivió 
largos períodos de soberanía, pero sin Es
cuadra, sin marinos, sin jóvenes gua,rdia
marinas. Enfrentó guerras y hubo de im
provisar tripulaciones y oficiales, salvó de 
·ellas sólo porque sus contrarios también 
habían vivido los años coloniales sin mi
rar sus mares. 

Chile vibra y comprende. 

Pero un día, en Iquique, la "Mancarro
na" sucumbió heroicamente y su Capitán 
escribió la más bella página de nuestra 
historia. Sólo que no fue únicamente un 
acto d·c· heroísmo sin tacha: fue el golpe 
más formidable a los tres siglos de igno
rancia y a la mediterraneidad republicana. 
Chile entero vibró y comprendió, entendió 
al cabo dónde estaba su futuro, el destino 
que le señalaba su himno nacional. 

y quedó entonces, para siempre, la Es
cuela Naval de la República soñada por 
Bernardo O'Higgins y sublimada por Ar
turo Prat, dos nombres gloriosos que son 
su mejor base y que lo son también de 
esta nación. 

En esta f.echa sesquicentenaria, la Aca
demia de J óven'cS Guardiamarina.s es ya, 
realmente, un "impenetrable baluarte de 
la~ libertad" y una institución floreciente, 
honra nuestra, fr,ente al mar, un mar que 
con o C'coffi o s y que es nuestro, que ella do
mina y nos enseña a ama.r. 

La cubierta que mira al mar. 

Señor Presidente, el domingo pasado se 
desarrolló una solemn-e· ceremonia en Val
paraíso. Ella se llevó a cabo en los patios 
de la Escuela. Naval, que constituyen una 
enorme oobierta construida en el conti
nente por la naturaleza y que mira al mar. 
Cuando, en presencia de Su EXC'8,lencia el 
Presidente de la República y de visitantes 
de la Armada del Japón, la ma.yorÍa ca
detes de sus escuelas, se 'entregaba a la 
nuestra un busto del Almirante Togo, hé
roe máximo de los mares nipones y de su 
historia naval, el director de la Escuela, 
Capitán de NaVÍo don Osear Buz·cta., pro
nunció un discurso breve, pero de hondo 
contenido. Yo diría que sintetizó, en sus 
conceptos, el grado de solidaridad humana 
y social que siente el hombre de armas 
de hoy por su país, '8'S decir, por su patria 
y su pueblo. 

El Capitán Oscar Buzetá habló de edu
cación y del aporte de la, Escuela Naval 
Arturo Prat a la enseñanza. Habló de edu
cación, no sólo para la guerra, sino tam
bién para la paz, porque los hombI"€s que 
se preparan hoy día pa.ra man'cjar y tri
pular los barcos mercantes chilenos 10 ha
cen bajo el mismo signo, el mismo pabellón 
y el mismo uniforme que los cadetes de 
guerra. y habló de tradición en el s'c'n
ti do más profundo y dinámico, es decir, 
de la observancia de una tradición basada 
en un concepto no anquilosado, sino ten
diente a preservar valores esenciales, que, 
así como fu,eron válidos ayer, seguirán 
siéndolo en 10 futuro, renovados, r,emoza
dos, rejuvenecidos por la experiencia de 
la historia de cada día. 

Habló de heroísmo y de gestas heroicas 
en defensa de la bandera, de la patria y 
de la front'cra: la frontera del mar, que 
ellos custodian. Pero al hacerlo, su con
cepto no fue el del mar que separa, que 
aísla de otros país'es, sino el del mar que 
nos une en comunicación fértil de pueblos 
que necesitan conocerse para abrirse ca
mino en condiciones compartidas de vida 
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mejor para los hombres de todos los pue
blos y continent,es. 

El Muro de los Caídos. 

Finalmente, en el momento en que se 
inauguraba el "Muro de los Caídos", pro
nunció palabras que deseo reproducir pa
ra que de ellas quede constancia perma
nente en los anales de nuestro Congl"'2S0 
Nacional, porque rinden homenaje en tér
minos simbólicos a dos hombres que fue
ron marinos, pero marinos mercantes 
formados en la Escuela Naval. 

Dijo el Capitán Director Oscar Buzeta: 
"La Escuela Naval "Arturo Prat" llega 

a sus 150 años con una fundamentada ad
miración por su pasado. En un acto de 
justicia y veneración, en esta ceremonia 
desea materializar lo más noble y lo más 
querido de ese pasado, lo más significati
vo, sin duda, de su espíritu y tradición 
ancestral: la grabación en mármol y bron
ce de su lista heroica, un "Muro de los -
Caídos" en acciones bélicas, marítimas o 
aére~s, en cumplimiento de su deber de 
marinos. 

"Con un recuerdo henchido de emoción 
y de gratitud por su ejemplo que repre
sentauna herencia de honor y de sacrifi
cio, vamos a descubrir, ahora, ese cuadro 
de honor. Lo encabeza el héroe máximo, 
Ca;pitán Arturo Prat y su larga liista la 
cierran dos jóvenes cadetes mercantes des
aparecidos en el mar, hace un año, en el 
naufragio del vapor "Santa Fe": cadetes 
Hermógenes Pino y Carlos Vilches". 

Mi homenaje. 

En este momento en que se rinde home
naje a la Armada y a la Escuela Naval 
de Chile, qui'cro exteriorizar la profunda 
satisfacción y el orguilo de los Senadores 
de estas bancas porque en nuestro país se 
pronuncien, por hombres de armas, pala
bras como éstas. 

Está en Val paraíso un monumento al 
hombre que defiende a la patria. Símbolo 
elocuente es que figure en su cúspide Ar
turo Prat, capitán de los mares de Chile, 
pero que también esté Riquelme, el joven 

más humilde de su tripulación; y de que 
en el homenaje rendido en Va.lparaíso al 
hombre de mar se aludiera asimismo a dos 
héroes de la marina mercante, que sucum
bieron hace apenas un año al servicio del 
interés de Chile. Todo ello en una época 
en que, sin haber guerra, hay, sin embar
go, lucha contra la miseria e ímpetu de 
todos los chiloe·nos por progresar. 

En nombre de los Senadores democrata
cristianos, rindo homenaje a la Armada 
N acional y a su Escuela. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente: 
Como Senador porteño, me sumo al j us

to homenaje que el Senado rinde esta tarde 
al sesquicentenario de nuestra querida 
Escuela Naval Arturo Prat. 

Valparaíso vibra, no sólo -en la fecha 
gloriosa del 21 de mayo, sino que en for
ma permanente ante sus hombres Be mar, 
sus navíos y la jerarquía continental y 
mundial que nuestra Armada ha sabido 
darle. 

Cada porteño, cada corazón de los ha
bitantes de 'Valparaíso lat·a· al unísono con 
el ondear de las velas de la "Esmeralda", 
que muestra no sólo la gallardía de los 
cadetes navales, sino su alta preparación 
técnica. Cada porteño vibra de entusiasmo 
cuando observa ir al "Piloto Pardo" hacia 
la Antártida, subrayando nuestra sobera
nía, o venir de ese continente. 

Ahora, la Marina de Chile, después de 
la hazaña médico-quirúrgica del doctor 
Kaplan en el Hospital N av·al Almirante 
N eff, ha colocado la ciencia y el arte mé
dicos en la cima d·c los trasplantes en el 
mundo entero. Como médico tengo que po
ner énfasis en este hecho. 

Tuve el alto honor de permanecer con
tratado diez años en esa institución como 
p'ediatra, en Punta Arenas y Valparaíso. 
Allí están mis mejorse amigos, ya casi to
dos en retiro, que siguen navegando con 
las velas simbólicas y desplegadas de "El 
Caleuche", por los mares tumultuosos de 
Chile. 
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,Sean éstas mis modestas palabras para 
asociarme a este homenaje y aunar mi 
voz a la de los señores Senadores que me 
antecedieron. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
los Senadores nacionales expl"c,samos con 
emoción nuestras felicitaciones a la Ar
mada Nacional, con motivo del sesquic'en
tenario de la Escuela Naval Arturo Prat. 
Asimismo, manifestamos a ese plantel 
nuestra gratitud por la 'c,xtraordinaria la
bor que ha realizado. Como chilenos, nos 
sentimos orgullosos de ese establecimiento. 
Se sienten orgullosos de él nuestra patria, 
nuestros institutos armados y la ciudad 
de Valparaíso. 

No cabe duda alguna d·e que la Armada, 
por medio de sus escuelas, ha contribuido 
a configurar los mejores perfiles de la 
idiosincrasia nacional. Me refiero, en es
pecial, a los rasgos de carácter, coraje, 
disciplina, doesinterés y servicio. La alta 
expresión de todas estas virtudes simboli
zadas por nuestra Marina de Guerra, es 
la consecuencia de la labor formadora 
realizada por la Escuela Naval "Arturo 
Prat" a lo largo de 150 años. Y esa labor 
se ha proyectado, fundamentalmente, so
bre la ciudad de Valparaíso, cuyas carac
terísticas navales, fundidas en el alma 
porteña, han templado el carácter de sus 
habitantes. 

Mucho han realizado la Escuela Naval 
y la Armada por las glorias de la patria y 
la formación de nuestra nacionalidad. P-e
ro si grande ha sido la obra desarrollada 
hasta aquí, mucho mayor será -estamos 
ciertos- la que realizarán en las tareas 
que el futuro depare a nuestra patria. 

N o siempre la labor de la Marina d·c' 
Guerra es plenamente comprendidas. Mu
chas veces, tras las palabras halagüeñas 
se oculta la desconfianza que inspira a 
quienes están lejos d·e compartir su inspi
ración nacional y patriótica. Es la reserva' 
con que esos sectores miran a un plantel 
donde se cultivan, en el más alto grado, 
las virtudes que hacen grandes e indepen
dientes a los pueblos. 

En los tiempos perturbados y confusos 
que vivimos, la Escuela Naval es un bas
tión inconmovible de rectitud, elevación de 
propósitos y protección de los más altos 
valores espirituales. Es, asimismo, una es
cuela de sacrificio, esfuerzo y devoción 
patriótica, cuya irradiación alcanza a to
dos los confines de Chile. 

Por eso, al rendir a la Escuoela Naval 
el homenaje de admiración del Partido 
Nacional, debo señalar que su ejemplar 
trayectoria a todos nos inspira y obliga. Y 
la mejor adhesión que podemos expresar 
a 'csta institución modelo, más allá de lo 
que puoedan traducir nuestras palabras, es 
vivir una actitud de chilenos cuya conduc
ta y concepto de vida, demuestre que Gom
partimos plenamente los altos ideales de 
nuestra Armada, que se enseñan en la Es
cuela Naval de Chile. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, alzo mi. voz para adherir, en nombre 
de los Senadores socialistas al justo ho-, 
mcnaj e que esta tarde, unánimemente, el 
Senado rinde a la Escuela Naval "Arturo 
Prat". 

Los diversos señores Senadores que me 
han precedido en el uso de la palabra ya 
han reseñado, amplia y detalladament'e" el 
hondo significado que en nuestra vida 
ciudadana ha 'tenido ese plantel educacio
nal, forjador de servidores con gran senti
do nacional y patriótico, respetuosos del 
pod'cr civil y de la voluntad popular, y 
que, durante generaciones y generaciones, 
ha logrado granjearse la admiración del 
pueblo, por la tradición mantenida, el es
píritu acrecoentado y la gran vocación pa
ra servir a Chile y a los chilenos. 

Tuve, en una oportunidad, la suerte de 
'estar en un país, en uno de cuyos puertos 
atracó la "Esmeralda" llevando un men·· 
saje de solidaridad, paz y amistad, con
v,ertida en la 'Gscuela flotante de nuestros 
cadetes. Con honda emoción, vi primero 
dibujarse a la distancia el pabellón patrio 
y toma.r la forma y contornos de una rea
lidad. Sentí como nunca el eco de nuestra 
Canción Nacional, entonada por la voz 
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viril de los jóven>8s marinos y de la tri
pulación de la· "Esmeralda". 

A lo largo de los años, tradicionalmente, 
este homenaje que la "Esmera.lda" neva a 
distintos contínentes es la expresión d·a 
Chile en su anhelo de paz, entendimiento 
y respeto con todos los países. 

. Ha sido grato para mí, y seguramente 
para la inmensa mayoría de tos· chilenos, 
que en su último viaje la "Esmeralda" 
haya Uegado hasta la Unión Soviética, que 
los jóvenes cadetes chilenos hayan obser
vado el desarrollo y la vida de un país 
socialista, hacho que acontece por primera 
vez en nuestra historia. 

Como Senador socialista, como chileno, 
como parlamentario por Valparaíso, sé 
perfectamente -lo han destacado los se
ñores Senadores- del aporte forjador de 
,voluntades, técnicas y patrióticas, no sólo 
·c·n el campo de la preparación de la. Ma
rina de Guerra, de los hombres que tienen 
la alta misión de resguardar la soberanía 
e independencia de nuestra patria, sino 
también de la ayuda. que ha significado la 
preparación de cientos de ofichiles de la 
Marina Mercante, que son, al mismo tiem
po, conductores del progreso económico. 

Por eso, en este sesquicentenario, el Se
nado ele Chil>8 rinde homenaje al Padre de 
la Patria que tuvo la visión extraordina~ 
ria de señalarnos lo que representa para 
Chile ser nosotros hombres de mar;. fun
damentalmente, de mar pacífico. 

Se ha recordado aquí su extraordinaria. 
visión y el esfuerzo que puso. para enca
minar los primeros pasos de un plantel 
que formara a nuestros navegantes. Y se 
ha hecho bien al destacar que dos nom
br'cs simbolizan lo que representa. para 
Chile la Escuela Naval: Bernardo O'Hig
gins, el Padre de la Patria, y Arturo Prat, 
el comandante heroico que dio vida y glo
ria a nuestra tradición marina. 

Por lo tanto, en nombre del Partido So
cialista y de los Senadores de nuestra co
l'actividad, adhiero a este justo homenaje, 
y tengo la certeza de que la Escuela Naval 

seguirá siendo forjadora de chilenos al 
servicio del país y formadora de soldados 
del mar que sabrán respetar la voluntad 
popular y comprender las ansias d·c per
,fección de nuestra patria. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si .le parece a la Sala, se pu
blicarán 'in ext'enso" los homenajes ren
didos en esta oportunidad. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió a las 18.38. 
-Se reanudó a las 18.57. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continl1a la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Han 
. llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios formuladas por varios señores Se
:nadores. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En conformidad al Reglamen
to, se enviarán los ofieios solicita40s. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Ahumada: 

AMPLIACION DEL SERVICIO TELEFONICO DE 

COLTAUCO. 

"Al señor Ministro del Interior, soli
citándole se sirva tener a bien disponer 
las medidas necesarias para ampliar hasta 
Rancagua y Graneros el radio de llama-
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das locales de los teléfonos conectados a 
la planta de Coltauco." 

VENTA DE SITIOS DE FERROCARRILES EN 

PERALILLO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva tener 
a bien disponer que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Es.tado indique la razón 
que ha tenido para vender sitios en la es
tación de Peralillo, provincia de Colcha
gua, a personas ajenas a la Empresa, y no 
a sus funcionarios que trabajan en esa 
localidad'. 

Con la venta de todos esos· sitios se está 
creando un grave problema sani1tario, pues 
los nuevos propietarios han construido no
rias a escasos metros de los servicios hi
giénicos." 

Del señor Contreras (don Víctor): 

NECESIDADES HOSPITALARIAS¡ ~ 

MEJILLONES (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al señor Direclor Ge
neral del Servicio Nacional de Salud, a fin 
de que se sirvan adoptar medidas de ur
gencia para solucionar los problemas que 
afectan a la localidad de Mejillones y que 
se indican a continuación. 

Mejillones dispone actualmente de una 
posta de urgencia que debería contar con 
un médico, un dentista, una· matrona y 
tres praoticantes. Sin embargo, sólo se ha 
llenado el cargo de médico y hay un prac
ticante, en estos momentos con permiso 
por razones d'e salud. Resulta, entonC8.3, 
de urgente prioridad llenar los cargos va
cantes así como acoger las proposiciones 
efectuadas por el médico de Mejillones en 
oficios 60 y 61, de 20 de mayo pasado, a 
la Dirección del Servicio Nacional de Sa
lud de la provincia de Antofagasta, en el 
sentido de que se contrate en calidad de 

personal de servicio a las cuatro egresadas 
de Cruz Roja que lo secundan hasta ahora 
ad-honores. , 

La necesidad de efectuar estos nombra
mientos a la brevedad es aún más evidente 
si se considera que hace alrededor de un 
mes se terminó la construcción de un pe
queño hospital con fondos municipales que 
permite contar con un local adecuado para 
la mejor atención de la población. Por este 
motivo, se solicita de esa Secretaría de 
Estado se sirva dotar del mobiliario y ele
mentos necesarios para el funcion'amiento 
del nuevo hospital así como proporcionar 
una ambulancia." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-El ¡tiempo del Comité Radical 
ha sido cedido al Comité Nacional. 

Tiene la palabra el HonorabJe señor 
Ibáñez. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupcción de dos mi
nu tos, Honorable colega? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Ibáñez, tiene la palabra del Hono
rable señor González Madariaga. 

CLAUSURA DE SEDE GREMIAL DE LA COR

PORACION DE COMERCIO MINORISTA DE 

PUNTA ARENAS. OFICIO. 

E<l señor GONZALE:Z MADARIAGA.
Señor Presidente, acabo .de recibir un tele. 
grama suscrito por el Comité del Comer
cio Minorista de Punta Arenas. Su texto 
dice así: "Solicitamos respetuosament.e 
amparo punto intendencia con fuerza pú
blica intervino nuestra sede gremIal Cor
poración de Comercia:ntes Minoristas in
cluso clausurando oficina punto mil comer
ciantes con grupo familiar cinco mil per
sonas alarmado tan drástica medida punto 
Intendente niégase recibir directiva para 
expbnerle antecede:ntes aclaratorios pun-
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to próximo domingo concentración pro tes
tacomercio minorista atentamente.- Pe
dro Sánchez, secretario.- Juan Lauric, 
presidente" . 

Solicito que este telegrama sea trans
crito mediante oficio al señor Ministro del 
Interior. 

Tanto el comercio como la industria, en 
todos los países civilizados, se consideran 
pilares del desarrollo económico de los pue.
blos. Los intendentes son los agentes del 
Gobierno destinados a poner orden en sus 
respectivas provincias, y, desde ,luego, a 
amparar a todos aquellos que se dedican 
a las actividades productoras. 

N o niego que puedan existir anteceden
tes que justifiquen la a0titud del Inten
dente de Magallanes, pero en estos mo
mentos no conozco sino los suministrados 
por la comunicación a que he hecho refe
rencia. Con todo, dejo constancia de que 
me extraña ¡tanta severidad de las auto~ 
ridades, llevada al extremo de negarse a 
oír las demandas del comercio minorista. 
Ello me alarma, cualquiera que sea el fun
damento tenido en vista, sobre lo cual no 
me pronuncio por las razones expuestas. 

Considero que ha habido exceso de auto
ridad de parte del señor Int,endente de 
Magallanes y que tal actitud puede con
vertirse en abuso, por lo cual reitero la 
alarma que me ha causado el mencionado 
telegrama. 

Estimo necesario que el señor Ministro 
del Interior investigue estos hechos y 
adopte las medidas convenientes al interés 
nacional. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en su nombre. 

RECHAZO DE PETICION DE DESAFUERO DEL 

EX GOBERNADOR DE LONCOMILLA y 
ACTUAL INTENDENTE DE LINARES. 

El señor IBAÑEZ.-,Cumplo con expre
sar en sesión pública 10 que se intentó 
ocultar mediante el acuerdo que obligó a. 
debatir en sesión secreta los vergonzosos 

sucesos acaecidos en Longaví. Debo, pues, 
ma:nifestar, en primer término, que se ha 
invocado una d'Ísposición reglamentaria 
cuya vaEdez juzgO del todo' discutible, pa
ra impedir que la opinión pública toma 
conocimiento de la participación que tuvo 
el Gobierno en un asalto perpetrado con
tra doscientos trabajadores agrícolas que 
se oponen a los designios totalitarios de la 
Democracia Cristiana. 

Reconozco que, de pa~te de Senadores 
de todas las bancas, excepto de la repre
sentación democratacristiana, hubo volun
tad para que se hiciera luz sobre los deli
tos cometidos en Longaví. Pero la oposi
ción de los representan1tes del Gobierno, 
reveladora de los sobresaltos de conciencia 
que ellos tienen, hizo imposible una con
frontación pública de los sucesos de que 
daré cuenta. La actitud asumida por di
chos Senadores es una comprobación más 
de la culpabilidad muy seria que afecta al 
Gobierno por el asalto contra los campe
sinos de la hacienda La Primera, de Lon
gaví. 

La petición de desafuero del ex Gober
nador de Loncomilla y ·actual Intendente 
de Linares, señor Jorge Fontana González, 
no implicaba emitir por el Senado senten
cia definitiva sobre el comporltamiento de 
dicho funcionario, sino tan sólo, en caso 
de ser acogido el desafuero, facilitar la 
investigación de los hechos a1 someter a 
proceso al funcionario inculpado. 

E,l desafuero de un Intendente procede 
cuando concurren dos circunstancias: que 
existan hechos que presenten caracteres 
de delito y que existan sospechas fundadas 
de que el inculpado participó en tales he
chos como autor, cómplice o encubridor. 

En Longaví s.e cometieron delitos. 

La Comisión de Consütución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, por unanimi
dad, estimó que los hechos acaecidos el 18 
de mayo último en la hacienda La Primera 
de LongavÍ revisten carácter de delitos. 
Procede, ahora,examinar si existen antEl-
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cedentes para sospechar con fundamento 
que el señor Jorge Fontana fue autor o 
cómplice de esos hechos delictuosos. 

La Comisión analizó separadamente dos 
cargos contra el Intenden1te de Linares. El 
primero cons:iste en el asalto ocurrido el 
día 18 de mayo, en Longaví, y el segundo, 
se refiere a la responsabilidad que le ca
bría al señor Intendente por haber con
cedido la fuerza pública, al margen de los 
casos previstos por la ley, para realizar 
la' tasación de dicho predio. 

Para apreciar la participación y res
ponsabilidad del señor Fontana en los he
chos que motivaron la petición . de des
afuero, estimo que nosotros, como jurado, 
debimos proceder inversamente de la for
ma como lo hizo la Comisión. El Senado 
debió considerar ambas actuaciones como 
partes de una acción conj unta que obligtt
ba a analizar a la vez la participación que 
en los referidos hechos tuvieron otros fun
cionarios públicos, así como la actuación 
del Cuerpo de Carabineros, y el. desenlace 
que tales hechos tuvieron para los jefes 
que comandaron la fuerza pública. Toda~ 
esas informaciones-repito-, considera
das en conjunto, configuran nítidamente 
la comisión de delitos realizados mediante 
actos de Gobierno y por inspiración de 
éste; y son estas circunstancias, además 
de las pruebas específicas que analiza el 
informe, las que permiten establecer la 
necesaria participación del señor Fonta
na en hechos concertados por el Gobier
no, sobre cuya responsabilidad penal in
vestiga el juzgado del crimen de Linares. 

Un asalto organizado por instituciones del 
Gobierno. 

El aS3¡lto perpetrado a la hacienda Lon
gaví, acto masivo en que participaron al
rededor de mil personas, sólo fue positble 
gracias a la activa participación de IN
DAP y CORA, y al respaldo de la fuerza 
pública que las autoridades de Gobierno 
les otorgaron. 

Por lo demás, un asalto de esa magni-

tud, perpetrado por ,individuos que IN
DAP reclutó en un radio de más de 80 
kilómetros,. implicó obviamente un propó
sito que fue de conocimiento público y que 
en esa zona nadie ignoraba. Menos aún es
capaba al conocimiento del vicepresidente 
de CORA don Rafael Moreno, quien, en 
carta dirigida a la Sociedad Ganadera Ai
sén, manifestó que "esta situación, pre
vista por nosotros y manifestada reitera
damente a la Sociedad, se vio confirmada 
posteriormente por los hechos". La s,itua
ción previsrta por el señor Moreno fue la 
de que "si la Sociedad no se allanaba a la 
solución que CaRA 'proponía, se podrían 
presentar serios problemas con consecuen
cias imprevisibles que posteriormente de
beríamos lamentar". 

El "serio problema" fue el asalto que 
CaRA e INDAP organizaron, pues nadie 
podrá pensar qUe la movHizalCÍón de mil 
individuos, en camiones, trenes y vehícu
los fiscales, pudo ser un acto espontáneo. 

Para realizar un chantaje los trabajadores 
fueron agredidos. 

A nadie podrá extrañar tampoco que 
CORA amenazara a los propietarios para 
obligarlos a renunciar a sus derechos. N o 
me referiré ahora a la técniCa del chan
taje que usa con frecuencia esa entidad; 
pero sí debo manifestar que resultan in
comprensibles la agresión organizada por 
el Gobierno en conltra de los trabajadores 
para hacer efectivo ese chantaje, y el he
cho de que el señor Chonchol no vacile en 
cooperar a esa técnica lanzando a campe
sinos contra campesinos; en otras pala
bras, que INDAP organice, por cuenta 
propia, una guerra civ,il en los campos. 

A la luz de esas aiCtuaciones, resulta 
ocioso preguntarse si <tienen alguna re
presentatividad las llamadas organizacio
nes campesinas de la Democracia Cristia
na, meros instrumentos de lucha partidis
ta, cuyas directivas y fondos maneja IN" 
DAP, como quedó de manifiesito por el 
cheque que extendió el funcionario de ese 
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organismo señor Alfonso Rojas para pagar 
uno d€ los camiones en que fueron trans: 
portados los asaltantes. 

Los hechos ocurridos en Longaví con
figuran claramente una planificada ac
ción de Gobierno en que todos sus elemen
tos se conciertan para sojuzgar a los cam
pesinos, primero mediante el engaño, lue
go, por la presión de las amenazas y, fi
nalmente, por la violencia. 

El asalto de Longaví, planeado, por lo 
demás, con la mayor cobardía, tuvo efec
tivamente una consecuencia "imprevisi
ble" para el señor Moreno: la hombría y 
el coraje con que esos modestos hombres 
de campo defendieron sus derechos, su 
dignidad y el pan de su familia. 

30 heri~os graves y 50 leves ante la mira
da impasible de Carabineros. 

El día 18 de mayo, fijado para el asalto, 
el Intendente subrogante de Linares Ma
nuel Meza Seco envió, como primera me
dida, una patrulla de carabineros a Lon
gaví, con el pretexto de comprobar una 
denuncia formulada por dirigentessindi
ca..les sobre la existencia en dicho predio 
de gran cantidad de armas de fuego en 
poder de los trabajadores. Terminada la 
inspección de Ca,rabineros y conocido por 
los asaltantes el hecho de que no existían 
esas armas en el interior del fundo, y que, 
en consecuencia, no serían repelidos, pro
cedieron a la invasión y al asalto, destro
zando el portón del predio, así como una 
muralla de pandereta y las cercas de 
alambre, y luego penetraron a la propie
dad disprurando contra los empleados e in
quilinos que allí se encontraron. 

Cerca de una hora duró el combaite, en 
que los campesinos de Longaví se defen
dieron con singular valentía, hasta que los 
agresores fuerón· repelidos hacia el exte
rior, quedando en el campo treinta her.idos 

. graves y alrededor de cincuenta leves. Una 
de las pruebas más concluyentes de la par
tiópación de las autoridades en ese asal
to la constituye el hecho de que los cara-

bineros, que no se habían retirado del pre
dio, se limitaron a presenciar la lucha sin 
intervenir en forma alguna y sin hacer 
nada para detener a las ordas de asaltan
tes que cometían toda clase de delitos a 
vista y paciencia de la fuerza pública. 

Tampoco previó el señor Moreno que, 
a raíz del asalto, los campesinos iniciarían 
una querella contra los asaltantes ante el 
juzgado del crimen de Linares, ni que, con 
motivo de este proceso, aparecerían prue
bascompromitentes para diversos perso
neros y funcionarios del Gobierno. 

El Gobernador de Loncomilla extendió 
permisos en blanco para el transporte de 

asaltantes. 

Entre tales pruebas, se recogieron dos 
permisos en blanco otorgados por el' Go
bernador de . Loncomilla señor Fontana. 
para un insólito transporte de personas en 
vehículos de carga por la Carretera Pan
americana Sur, vía que es atendida por 
servicios permanentes de locomoción co
iectiva. Uno de aquellos permisos en blan
co otorgados por el señor Fontana, fue lle
nado por el funcionario de INDAP señor 
Alfonso Rojas a favor de Milton Morales, 
y otro, no utilizado, es una comprobación 
más de que el Gobernador de Loncomilla 
extendía documentos a granel para faci
litar el asalto a los trabajadores de Lon
gaví. 

El concierto previo para realizar dicho 
asalto se revela, asimismo, por el hecho 
de que Carabineros no detuvo a nadie en 
los momentos én que se cometían los deli
tos, y también porque los asaltantes per
manecieron 36 horas rondando el fundo 
en actitud de amenaza y de violencia, sin 
que los funcionarios dependientes del Mi
nisterio del Interior adoptaran medida 
alguna. 

En la ocupación del fundo San Miguel, 
en los Andes, hemos visto que el procedi
miento fue completamente distintQ, pues 
el Gobierno envió hasta tanques para des
alojar a los asaltantes y, 'con suma rapi-
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dez, tomó má~ de 100 detenidos, que están 
en la cárcel de Val paraíso. 

La comparación entre las actitudes gu
bernativas en Longaví y en San Miguel 
Ileva, obligadamente, a la conclusión de 
que los asaltos son buenos cuando los or
ganiza el Gobierno, y malos cuando son 
perpetrados por sus adversarios políticos. 

Por otra parte, ni el Intendente subro
gante señor Meza Seco, ni el señor Fon
tana, cuando fue designado Intendente en 
propiedad, cumplieron con su deber de ha
cer investigar los delitos que se cometie
ron en Longaví y que están calificados y 
penados en la ley de Seguridad Interior 
del Estado. Es obvio que no lo hicieron 
porque cualquiera investigación seria ha
bría de dejar en evidencia la participación 
que las propias autoridades tuvieron en 
ese asalto. 

Vejaciones injustas y apremios ilegítimos 
o innecesarios. 

En cuanto a la segunda causal de la pe
tición de desafuero -!la decisión ilegal del 
señor Fontana de otorgar fuerza pública 
para hacer la tasación de La Primera, de 
Longaví-, la Comisión sólo se pronunció 
sobre si eran aplicables a este caso. las 
disposiciones del artículo 155 del Código 
Penal sobre allanamientos efectuados s'¡u 
cumplir con la forma ni en los casos que 
la ley prescribe. Pienso, como lo demostró 
el Honorable señor Bulnes en la Comisión, 
que el artículo 57 de la. R. R. A. NQ 9, de 
1963, invocado por el señor Fontana, no 
es aplicable a expropiaciones ya acorda~ 
das, como es precisamente el caso de La" 

. Primera, de Longaví, y que, en conse
cuencia, el señor Fontana otorgó la fuerza 
pública al margen de sus atr.ibuciones le
gales. 

Pero debo llamar la atención del Hono
rable Senado respecto del hecho de que la 
acusación invocó, además y fundamental
mente, el artículo 255 del Código Penal, 
que sanciona a los empleados públicos que 
en el desempeño de actos de servicio come-

ti eren vejaciones injustas contra las per
sonas -como fue el allanamiento de casas 
de inquHinos en Longaví, hecho que no h~ 
sido controvertido- o "usaren de apre
mios ilegítimos o innecesarios para el des
empeño del servicio respectivo". 

El señor Fontana sostuvo en su descargo 
que concedió la fuerza .pública para ha
cer esa tasación "en la forma ordinaria", 
ya que no se impartieron instrucciones 
especiales para la práctica de esa diligen
cia. Creo prudente entender por "forma 
ordinaria" el envío de tres o cuatro ca
rabineros acompañados de un sargento, a 
fin de respaldar la acción de los tasado
res. Pero en este caso -¡ admírese _el Se
nado !-, el Intendente dispuso el envío 
de 300 carabineros con gran despliegue de 
vehículos policiales y colocó al mando de 
todos esos t'lfectivos a un general, quien 
vino desde la ciudad de Concepción para 
realizar esa diligencia que, en definitiva, 
significó la ocupación militar de La Pri
mera, de Longaví. 

Dicha ocupación duró desde las 7 A. M. 
del viernes 24 hasta -la tarde del domingo 
26, y se puso término a ella cuando el sin
dicato de los trabajadores presentó una 
denuncia al Juzgado de Linares por los 
hllanamientos ilegales de sus casas que 
efectuó tropa de Carabineros, procedi
miento utilizado pOr CORA para intimi
dar a los campesinos mediante la presen
ci~ en sus casas de la fuerza pública, y en 
todo semej ante al que :dicha entidad usó 
en Longotoma. 

Además, los propietarios del predio ex
presaron su protesta a los jefes policiales 
por la ocupación militar de las oficinas y 
recintos de la Administración, procedi
miento que excedía las necesidades de una 
tasación. 

Extraño llamado a retiro de un General 
yde un Coronel de Carabineros. 

Ante estas circunstancias, que al pare
cer los jefes de Carabineros consideraron 
razonable tener presentes, se dispuso el re-
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tiro de la tropa. Pues bien, pocos momen
tos antes de esta sesión hé sido informado 
de que, a raíz de esa decisión, las autori
dades gubernativas habrían dado un pla
zo perentorio para que el general Bunting, 
venido de Concepción, y el prefecto de Li
nares, . Coronel señor Molina, se acogieran 
a retiro de inmed.iato. Parece indispensa
ble realizar una investigación detenida de 
este increíble episodio, por,que, aunque e,l 
general Bunting podía ser llamado a re
tiro, resulta altamente sospechoso que es~ 
decisión se adoptara a raíz de la tasación 
de Longaví, y que junto a él debiera salir 
de la Institución el Prefecto de Linares, 
señor Molina, quien ya había tenido serias 
divergencias con el anterior Intendente 
de esa ciudad, señor Tarico, con motivo de 
las actuaciones arbitrarias de éste en la 
Colonia Dignidad, que· determinaron su 
posterior desafuero por el Senado. 

Mucho temo que esa investigación ven
drá a comprobar lo que tantas veces he 
denunciado. Me refiero a que el Gobierno 
utiliza al Cuerpo de Carabineros para sus 
aventuras :políticas sin importarle des
truir su autoridad moral ni el respaldo de 
indiscutido r.espeto, sin los cuales la fuer
za pública no puede ejercer con eficacia 
sus delicadas funciones. 

Como quiera que sea, el retiro simul
táneo de estos dos jefes de Carabineros 
arroja sombras de injusticia para quienes 
cumplen su deber encuadrando sus actos 
dentro de sus atribuciones legales. 

En consecuencia, es necesaria una in
vestigación a fondo si no se quiere dej ar 
dudas respecto a que la oficialidad de Ca
rabineros estaría expuesta a las presiones 
de los intereses del partido de Gobierno. 

El Senado impide Un{!- investigación com
pleta de los delitos de Longaví. 

Sostengo, en consecuencia, que de todos 
estos hechos -que por la brevedad del 
tiempo he debido relatar en forma dema
siado sucinta- se desprende una grave 
responsabilidad del Gobierno, y que, en 

relación con el desafuero pedido, existen 
fundadas sospechas y pruebas de la par
ticipación del señor Fontana en esos ac
tos delictuosos. 

Por lo tanto, procedía acoger el desa
fuero del Intendente de Linares. Si el Se
nado no lo hizo, con ello se impide efec
tuar una investigación completa de los 
gravísimos hechos que acontecieron' en 
Longaví. 

Me atrevo a pensar que el Honorable 
señor Juliet compartió en general ese pro
pósito, porque, según el informe de la Co
misión, sostuvo que "de los antecedentes 
del desafuero se desprenden hechos de 
gravedad y trascendencia que podrían me
recer una, mayor investigación". 

Pues bien, pregunto, entonces, ¿ cómo 
puede continuarse esa investigación y re
alizarla en forma exhaustiva y completa 
si nos hemos negado a acoger el desafue
ro, privando a la justicia de la posibili
dad de interrogar a quien aparece com
plicado en hechos que son actos de Go
bierno, y del cual es funcionario impor
tante como Gobernador de Loncomilla o 
Intendente de Linares, e investigar sus 
actuaciones? 

N o desestimo la posibilidad de que el 
señor Fontana hubiese actuado por orden 
superior o por otra causa que lo exima de 
responsabilidad personal. Pero tales cir
cunstancias sólo pudieron ser acreditadas 
ante la justicia, y para ello era necesario 
facilitar la investigación acogiendo el de
safuero. 

La decisión del Senado, al negarse a ha
cerlo, jamás será comprendida por los 
campesinos que fueron víctimas de este 
atentado ni por los miles de trabajadores 
del campo que contemplan atónitos las vio
lencias del Gobierno y de los organismos 
fiscales aplicados a las tareas políticas que 
interesan a la Democracia Cristiana. 

Los campesinos han despertado ya al 
conocimiento de la realidad política que 
vive Chile y siguen con mirada vigilante 
y alerta ~y tomarán debida nota- las 
actuaciones de todos los que en nuestra 
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patria tenemos responsabilidades y debe
res públicos. 

Tampoco la opinión general del país per
manecerá indiferente ante la gravedad de 
los hechos que aquí se han denunciado, 
cuando se imponga de que una mayoría del 
Senado optó por tender un manto de pro
tección y de olvido sobre actuaciones con
certadas e ilícitas, que constituyen un epi
sodio vergonzoso dentro de nuestra demo
cracia. 

El resto del tiempo lo ocupará el Ho
norable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, considero -aún más, 
puedo decir que tengo convicción absohi
ta al respecto- que esta tarde el Senado 
ha emitido un fallo absolutamente desa
certado en la solicitud de desafuero pre
sentada en contra del ex Gobernador de 
Loncomilla y actual Intendente de Lina
nares. Estimo, además, que la resolución 
es de gravedad inusitada, pues hará im
posible investigar debidamente los hechos 
y establecer las responsabilidades. Y no 
se trata de hechos sin importancia ni de 
responsabilidades baladíes, sino de un 
asalto organizado por funcionarios públi
cos de alta jerarquía, perpetrado en con
tra de personas de condición muy modes
ta y con la agravante de que en él se co
metió toda clase de delitos contra las per
sonas y los bienes. En el asalto quedaron 
más de 30 heridos, muchos de ellos de gra
vedad. 

A mi juicio, con su fallo desacertado es
ta Corporadón ha impedido establecer la 
verdad de los hechos y ha abierto cami
no para que tropelías de esta naturaleza, 
con caracteres criminales evidentes, se si
gan cometiendo en el país bajo la direc
ción y con la participación activa de altos 
funcionarios. 

No relataré nuevamente los sucesos ni 
los comentaré sino en la medida de lo in
dispensable, porque ya lo ha hecho de ma
nera muy clara el Honorable señor Ibá
ñez. N o obstante, deseo referirme a la si
tuación de derecho, a fin de que la opinión 

pública -por lo menos, la parte de ella 
que lee la versión taquigráfica de las se
siones del Senado- tenga conciencia de 
cómo se ha procedido, con criterio políti
co, a echar tierra sobre algo que, de ha
berse aplicado la ley en forma correcta, 
evidentemente debió ser investigado. 

La regla general es -repetiré concep
tos que he expresado muchas veces en se
sión secreta-, en este país como en cual
quier nación civilizada, que todo indivi
duo pueda ser llevado a los tribunales pa
ra responder de sus actos delictuosos. En
tre las garantías constitucionales otorga
das por la Carta Fundamental, podría fi
gurar perfectamente como uno de los más 
importantes el derecho de todo ciudada
no a ej ercer acción criminal por los de
litos de acción pública que lleguen a su 
conocimiento. Es evidente que cuando el 
hombre vive en comunidad, necesita del 
atributo de poder presentarse a los tri
bunales pidiendo el castigo de los delin
cuentes. Por escasísima excepción en nues
tro derecho, ciertas autoridades gozan del 
llamado "fuero", en virtud del cual no 
pueden ser procesadas criminalmente si
no cuando se ha verificado un antejuicio 
en el que debe establecerse la existencia 
de hechos con caracteres de delito. Una 
vez confirmadas las sopechas fundadas de 
que esa autoridad ha participado en aque
llos hechos, y emitido el pronunciamiento 
correspondiente -es decir, concedido el 
desafuero-, pueden ser procesadas. 

.¿ Para qué se ha esta1blecido esto? ¿ Para 
que queden en la impunidad los delin
cuentes? j N o! Para evitar que aquellas 
autoridades especialmente expuestas a la 
crítica pública sean arrastradas a cada 
momento a los tribunales, por venganza 
o por pasiones, y estén con ello práctica
mente impedidas de ejercer en forma nor
mal sus funciones. Por eso tenemos fue
ro los parlamentarios y lo tienen inten
dentes y gobernadores. Pero el fuero de 
estos últimos es el más débil de los con
signados en nuestra legislación. 

Según el artículo 621 del Código de PTO-
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cedimiento Penal, para que el Senado de
niegue el desafuero de los intendentes y 
gobernadores se requiere el voto confor
me de los dos tercios de los Senadores 
presentes. En otras palabras, si un ter
cio más uno de éstos estiman que los an
tecedentes tienen mérito para que esos 
funcionarios sean desaforados, la solici
tud es acogida. Más toda vía, el mismo pre
cepto señala que si el Senado no se pro
nuncia dentro de 30· días de recibida la so
licitud de desafuero, éste se entiende táci
tamente concedido .. Se trata, por lo tanto, 
de un fuero debilísimo. 

El legislador ha querido poner a inten
dentes y gobernadores a cubierto de jui
cios criminales sólo cuando los antece
dentes son tan claros a favor de ellos que 
dos tercios de los Senadores presentes es
timan que no hay sospechas fundadas con
tra los inculpados y no procede, por lo 
tanto, el juicio criminal. En caso de duda, 
cuando un tercio más uno de los miem
bros de esta Corporación opinan que sí 
procede, el desafuero queda concedido. 
Ahora bien, ¿ qué circunstancias deben 
concurrir para que esto suceda? El ar
tículo 612 del Código de Procedimiento 
Penal prescribe que para conceder el des
afuero basta que de los antecedentes del 
proceso o de la información rendida a pe
tición de parte aparezcan datos que se
rían suficientes para decretar la deten
ción del inculpado. Habiendo datos bas
tantes para ordenar la detención del in
culpado, es obligación del tribunal, que es 
la Corte de Apelaciones en el caso de Se~ 
nadores y Diputados, y el Senado en el 
caso de los intendentes y gobernadores, 
conceder el desafuero. 

Ahora bien, ¿ qué requisitos deben con
currir para que proceda la detención del 
inculpado? Sólo dos, establecidos en el 
artículo 255, número 1, del Código de 
Procedimiento Penal. Primero, que esté 
establecida la existencia de un hecho que 
presente los caracteres de delito, y segun
do, que existan fundadas sospechas para 

reputar autor, cómplice o encubridor a 
aquel cuya detención se ordena. 

En este caso, la Comisión, por unani
midad, reconoció la existencia del primer 
requisito: que existen hechos que' presen
tan caracteres de delito. Pero la mayoría 
de la Comisión, y posteriormente el Se
nado -supongo ése habrá sido el motivo 
de su denegación del desafuero-, conside
ró que no había sospechas fundadas de que 
en el delito hubiera actuado el señor Fon
tana como autor, cómplice o encubridor. 

Deseo detenerme un poco en los con
ceptos de autor y de cómplice, para de
mostrar que evidentemente,: sin ningún 
lugar a dudas, existen sospechas fundadas 
de que el señor Fontana participó en los 
hechbs que presentan caracteres de deli
to, como autor o como cómplice. N o estoy 
afirmando concretamente que participó. 
Tampoco 10 estoy condenando. Como de
cía el Honorable señor Ibáñez, no nos to
ca a nosotros emitir sentencia definitiva 
en un proceso criminal. Pero sí afirmo 
categóricamente que, para cualquier per
sona que juzgue el caso con relativo des
apasionamiento, es incuestionable que hay 
sospechas fundadas de que el inculpado 
participó como autor o cómplice. 

De acuerdo con el artículo 15, número 
3, del Código Penal, es autor de un deli
to -me refiero a una de las causas de 
autoría- el que, concertado para su eje
cución, facilita l<;>s medios con que 'se lle
va a efecto el hecho o lo presencia sin to
mar parte inmediata en él. Y en confor
midad al artículo 1'6, del mismo cuerpo 
legal, es cómplice del delito el que, no ha
llándose comprendido en el artículo ante
rior -en el caso mencionado, no estando 
concertado para la ejecución del delito-, 
coopera a la ejecución del hecho por ac
tos anteriores o simultáneos. 

Por 10 menos, hay sospechas fundadas 
de que el señor Fontana sea cómplice. 
¿ Por qué? Porque cooperó a la ej eCUClOn 
de los hechos delictuosos, proporcionando 
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un medio anterior y también simultáneo 
a la ejecución de los hecho,s. ¿ Cuál fue el 
medio que proporcio,nó? Facilitó el trans
porte de los asaltantes, desde la localidad 
d-e Loncomilla hasta el lugar de Longaví 
donde se perpetró el asalto. Pudo perfec
tamente negar esa autorización, pero la 
concedió. Por lo tanto, cooperó a la ejecu
ción de los hechos que allí ocurrieron. Pe
ro, ¿ por qué la mayoría d·e la Comisión 
dijo que el señor Fontana no es responsa
ble? Porque la mayoría de la Comisión, 
por sí y ante sí, sin ningún antecedente 
que lo ju¡;tifique, ha dado por no estable
cido que el señor Fontana operó a concien
cia de 10s efectos que se iban a producir 
con el traslado de esa gente a Longaví. 

Deseo detenerme un poco en los he
chos, para demostrar que todo hace sos
pechar que el señor Fontana sabía perfec
tamente con qué objeto, se trasladaba la 
gente a quien dio la autorización y, por 
lo tanto, cooperó a conci·encia en la ej ecu
ción de un asalto, que es de por sí un he
cho delictuoso. 

¿ Por qué hay sospechas fundadas? 
Porque no es efectivo, como se dice en el 
inform-e, que los intendentes y gobernado
res den todos los permiso,s que se so,lici
tan para movilizar gente en camiones, 
sin averiguar I;uál es el o,bjeto. De acuer
do con la Ordenanza General del Tránsi
to, las personas no pued-en viajar en ve. 
hículos destinados a transportar cosas o 
animales, por razones de seguridad. N o 
puede un camión, sin autorización espe
cial del intendente o gobernado,r, trans
portar personasen el lugar donde debe 
transportar carga, porque viajarían sin 
las condiciones de seguridad debidas, de 
mo,do que un accidente, necesariamente, 
sería morta,} y significaría una masacre. 
Por lo tanto, todo intendente o goberna
dor, al otorgar un permiso de este género, 
contrae una tremenda responsabilidad de 
conciencia, puesto que expone a la gente 
que se traslada a un riesgo gravísimo, a 
perder su vida. Los intendentes y go,ber
nadores, cuando se trata de camino,s don-

de no hay medios de movilización nor
males y existe poco tránsito, son muy 
blandos en conceder este tipo de permi
sos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidentaI).-¿Me permite, señor Senado,r? 

Ha terminado el tiempo que concedió a 
Su Señoría el Comité Radical. 

.Puede disponer de otro,scinco minuto,s 
del Co,mité Mixto, que le cedo, perso,nal
mente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Muchas gracias, seño,r Pr-esidente. 

Pues bien, en este caso se trataba de 
trasladar personas desde Loncomilla has
ta Retiro. Así decían los permisos. Según 
entiendo, había que viajar o,chenta kiló
metros por un camino, pavimentado d-e 
alta velocidad, como es la carretera .lon
gitudinal, -en un día lsábado, ;de mucho 
tráfico y, por lo tanto, con evidente peli
gro para la vida de los viajeros. Además, 
se trataba de utilizar camiones, pese a' 
existir medios de transporte normales 
para pasajeros: hay servicios de omni
buses. Todavía más: se pidieron al Inten
dente permisos para que un gran número 
de personas se trasladaran, un día sába
do, de Lo,ncomilla a Retiro" en circunstan
cias de que -esta última localidad no tiene 
el menor atractivo, turístico y allí no, su
cedía nada especial. Pues bien, el Inten
dente no, sólo, otorgó un permiso, si.no po,r 
lo meno,s dos. Está perfectamente esta
b1ecido -en lo,s autos, que otorgó esos per
misos en blanco, sin señalar siquiera a 
qué vehículos correspondían. 

Me pregunto: ¿ es razonable que un go
bernador, prescindiendp de esa manera de 
su deber de velar por la sleguridad de las 
per,sonas, abuse de sus atribuciones o,to,r
gando permisos en blanco? Si no hubo, un 
móvil muy especial que lo indujera a ac
tuar, ¿ es razonable pensar que el Go,ber
nador otorgó el permiso por s-erle simpá
tica la persona que lo so,licitó? ¿ Es vero,
símil que, cuando estaba expo,niendo, la 
vida de, una cantidad de gente, no averi-

o guara el motivo del viaje, sobre to,do, tra-
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tándose de un viaje tan extraño, a un lu':' 
gar donde no sucedía nada? 

Tengo la sospecha fundada de que, si 
el Gobernador faltó a su deber de velar 
por la seguridad de las personas, fue por
que estaba actuando en conriivencia o ba
jo presión de las autoridades, para col).
tribuir a la asonada que se iba a realizar 
en Longaví, localidad ubicada a cinco o 
diez kilómetros de Retiro; y que, si no 
hubiera tenido ese móvH, para él supe
rior, jamás habría otorgado lo.S permi
sos. En todo caso, si el Gobernador no 
procedió a sabiendas de 10 que iba a ocu
rrir en Longaví, por 10 menos debió ser 
engañado por otro. Es posible que el fun
cionario de la CORA que di&ponía de los 
permisos y los Henaba, los haya obtenido 
mediante engaño. Pero el Intendente no 
habla de ello en sus descargos. Y si efec
tivamente fue burlado, lo que es ádmisi
ble, jamás sabremos quién le mintió. 
quién fue el verdadero ejecutor del deli
lito, porque el Intendente no será proce
sadó. Si lo hubiera sido, evidentemente, 
en caso de haher mediado engaño, habría 
revelado el nombre y }.as circunstancias 
que concurrieron en el hecho. 

Por lo demás, aquí nos estamos sacan
do la suerte entre gitanos. N o había na
die medianamente informado en política 
que no supiera que Longaví era una cal
dera hirviente. Si el propio señor More
no, en una carta escrita con posterio.ridad 
a los sucesos, ha increpado al gerente de 
la sociledad propietaria del fundo de Lon
gaví, porque por su intransigencia, por 
no haber renunciado a sus derechos, dio 
motivo a que se produjeran los hechos 
que todo el mundo sabía -según el señor 
Moreno- que se iban a producir. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .--l¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor BULNES SAN FUENTE S.

En resumen, me parece que en este ca,so 
había sospechas tremendamente funda
das de que el señor Fontana conocía de 
antemano la consecuencia que iban a te-

ner los permisos que otorgaba; de que el 
señor Fontana actuó como cómplice o 
autor. 

A mi juicio, esta tarde el Senado ha 
contraído una inmensa responsabilidad, 
al impedir una investigación seria y al 
consagrar la impunidad en un asalto que 
esta vez fue ejecutado contra -los campe
sinos de Longaví, que no gozan de la sim
patías de la mayoría del Senado, pero que 
mañana podrá ser ejecutado contra otros 
que sí gocen de esas simpatías. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En el tiempo del Comité So
cialista, tiene la palabra el Hünorable se
ñor AHende. 

ACTITUD DEL GOBIERNO Y DE CARABINE

ROS ANTE CONFLICTOS LABORALES. OFICIO. 

El señor ALLENDE.-Deseo plantear 
esta tarde uno de los aspectos censura
bles, extraños, por así decirlo, de la polí
tica labora'l qel Gobierno, y también la de
plorable participación de un sector del 
Cuerpo de Carabineros, que obedece las 
órdenes del Ejecutivo para actuar. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Hoy por mí, mañana por ti. 

El señor ALLENDE.-Los Senadores 
del Partido N acional, desde su ángulo, 
han planteado un problema grave a juz
gar por los antecedentes proporcionados, 
que no voy a analizar. 

Si desde posiciones doctrinarias tan cla
ramente antagónicas se Jevantan vOlCes 
para censurar la actuación gubernativa y 
de Carabineros, es porque, sin duda al
guna, se está -confrontando una seria rea
Udad. 

Por ejemplo, ya la semana pasada, en 
sesión especial, el Senado se impuso de la 
actuación de la Senadora, compañera y 
amiga María Elena Carrera en los inci
dentes ocurridos en el fundo San Miguel, 
ubicado en la comuna de San Esteban. 

En el día en que ocurrieron los acon
tecimientos, la radioemisoras informaron 
a todo el 'país, durante dos o tres horas. 
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que nuestra Honorable colega había sido 
sorprendida en delito flagrante. En con
tra de eHa y de su actuación se emitieron 
los más duros calificativos, los epítetos 
más impropios, algunos hasta groseros. 
Horas después, sin embargo, expliqué que 
no había tal, que la Senadora no había 
sido detenida y que, por el contrario, el 
Director de Carabineros reconocía que su 
actuación fue moderada y evitó el enfren
tamiento desigual de un crecidísimo nú
mero de miembros del Grupo Móvil de 
Carabineros con uno muy exiguo de cam
pesinos que se habían tomado el fundo 
San Miguel. 

Ayer, la Senadora- María Elena Carre· 
ra declaró voluntariamente ante el Minis
tro sumariante del proceso, en Valparaí
so. Tengo la certeza de que ese' magistra
do no habrá encontrado nada que repro
char a la Honorable colega. Pienso que, al 
dictarse sentencia, .quedaran evidenciadas 
una vez más la inconsecuencia, precipita
ción e irresponsabilidad con que las esfe
ras oficiales informan al país. 

Estimé un deber de conciencia visitar, 
el sábado y domingo pasados, el fundo 
San Miguel. Al tomar el camino, en par
te pavimentado, que nace de la vía prin
cipal que va de Los Andes a San Felipe, 
vimos una pareja de carabineros que de
tenía a todos los automóviles, hecho que 
me impresionó brutalmente. Después de 
individualizarme, pude avanzar y llegar 
hasta las cercanías de la casa del fundo, 
lugar donde se encontraba, no ya una pa
reja, sino un grupo de siete u ocho cara
bineros, no con sus armas terciadas, sino 
en las manos, prestas para disparar. Des
de ahí pude ver a veinte o veinticinco po
licías uniformados con las carabinas en 
las manos, dispuestos en semicírculo de
lante de la casa patronal, donde se halla
ban los dueños del fundo. Avancé hasta 
allí en el automóvil de la Presidencia del 
Senado. Al bajar de él, se acer,có el Pre
fecto de Carabineros de Los Andes y me 
saludó muy deferentemente. Le pregunté 
a qué se debía tal despliegue de fuerzas, 

si esa zona se enc'ontraba en estado de ~i
tio, qué amenaza se cernía sobre ella y 
qué se pensaba que podía ocurrir. Me di
jo que la zona no había sino deClarada en 
estado de sitio y que cumplía instruccio
nes. Pude observ~r que había dos "jeeps" 
de Carabineros, uno de esos vehículos que 

. llaman "cucas", un gran bus y dos de las 
conocidas máquinas de la policía civil. 
Informé al Prefecto de Carabineros de 
Los Andes que pensaba visitar a los cam
pesinos casa por casa y le pedí que toma
ra las medidas del caso para no ser mo
lestado. Efectivamente,así ocurrió. 

Cuando caminaba por un pequeño ca
llejón hacia la primera habitación cam
pesina, ubicada a cuarenta metros de la 
casa patronal, advertí la presencia de cua
tro o cinco carabineros con sus armas en 
las manos, sobre la muralla lateral que 
limita una reducida explotación anexa a 
la casa de los dueños. 

Durante tres hora~ y media, visité en 
sus casas a once modestas y magníficas 
muj eres campesinas, quienes demostra
ron su angustia e inquietud por los he
chos ocurridos. En especial me impresio
nó mucho comprobar que para ellas es 
muy difícil concebir que sus hijos, sus 
maridos, sus compañeros, se encuentren 
en la cárcel sin ser delincuentes. Lógica
mente, piensan que el envío a la cárcel 
supone la comisión de un atropello, de un 
robo, la usurpación de bienes ajenos. Pa
ra ellas era muy duro que sus compañe
ros, hijos o hermanos, personas sencillas 
que habían reclamado durante 50 días el 
aumento de un escudo diário en sus sala
rios, estuvieran detenidos y fueran gol
peados y maltratados tan duramente, de 
palabra y de hecho, por el Grupo Móvil 
de Car3!bineros. 

Cuando salía de la primera casa que vi
sité, una polvareda y el clásico golpeteo 
de los cascos sobre el terreno me previnie
ron de que avanzaba un grupo. de perso
nas a caballo por el mismo callejón, en 
parte ocupado por el automóvil de la Pre
sidencia de esta Corporación. Debido a 
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eso, la tropa se detuvo. Los conté: venían 
45 carabineros al mando de un oficial, 
con sus carabineras terciadas en este ca
so, pero en una actitud increíblemente 
desorbitada, pues se acercaron con un ga
lopar loco. Su presencia no tenía ninguna 
j ustifica·ción. 

En el lugar, se encontraban más o me
nos 120 ó 130 carabineros, entre los que, 
venían a caballo, los apostados en acti
tud bélica, los que estaban en la micro y 
los jefes. ¿Por qué? ¿Para qué? Los cam
pesinos están y estaban presos en Valpa
raÍso, en la sección Detenidos. Me imagi
no que no buscaban guerrilleros. A mi 
juicio, la actitud sonámbula del Gobier
no no llega a ese extremo, aunque habrá 
algún Julio Verne al uno y medio por 
ciento que imagine encontrar ahí poten
ciales elementos subversivos. Sin embar
go, la presencia de esas fuerzas puede ex
plicarse por el deseo de atemorizar más a 
las modesta,s mujeres campesinas y a los 
familiares de los detenidos. Pero no lo 

. van a conseguir. 
El sábado en la tarde, después de con

versar en el fundo San Miguel con los pa
rientes de los detenidos, fui a las hacien
das Lo Calvo, Los Castaños, Las Higue
ras y Las Bandurrias, predios cercanos al 
lugar donde habían ocurrido los hechos. 
Allí supe que llevaban 50 días de huelga 
legal. Hablé con grupos pequeños alrede
dor de "ollas comunes", situación que 
existe en las cuatro haciendas. En Las 
Bandurrias dialogué con numerosos hom
bres y mujeres campesinos. Todos expre
saron su inquietud, pesar y desazón por 
los compañeros presos. N o comprendían 
cómo ese conflicto podía seguir prolon
gándose; no encontraban explicación al
guna a la ausencia de las autoridades del 
Trabajo. 

Cuando uno sabe que los campesinos lu
chan por obtener un escudo más al mes y 
conoce la cuantía de sus salarios y lo que 
ha significado la sequía, especialmente en 
la zona de Aconcagua, surge la interro-

gante sobre cómo viven y qué comen aho
ra. La respuesta se encuentra en la soli
daridad de los trabajadores. Campesinos 
de otros fundos que no están en huelga; 
inclusive, pequeños y medianos agricul
tores que comprenden la justicia del de
recho a luchar por una vida mejor; co
merciantes y maestros, han llevado pro
ductos para estas "ollas comunes". 

Estaba tomando una taza de té en la 
"olla común" ubicada frente a la casa pa
tronal, protegida por una gran reja y 
dentro de la cual había cinco buenos au
tomóviles, cuando vi llegar y entrar a esa 
residencia a la policía política. Con esto 

. quiero señalar que esos funcionarios po
liciales y carabineros actúan de manera 
tal que, en realidad, toman parte en los 
conflictos de esta índole. Lo voy a demos
trar. 

Al concurrir a Putaendo a una concen
tración que no se celebró por equivocación 
de los compañeros socialistas del lugar, 
visité eil hogar de un dirigente nuestro . 
Se encontraba ahí -ahora lo cuento, por
que ya regresó a Santiago- el señor Luis 
Guerra Olguín, tesorero del sindicato Sa
ba, de .Ja firma Wagner y Stein, dueña 

. de la industria que, según se ha dicho, se 
incendió. Erste obrero, que no es socialis
ta, ratificó lo que yo había expresado en· 
el Senado: que el sindicato Saba perte
nece a la FEDELMET, Federación Elec
tro Metalúrgica y Ramos Similares, enti
dad no afiliada a la CUT, sino a la ORIT, 
organización internacional de trabajado
res que nOsotros hemos descalificado. 

Este hombre, absolutamente apolítico, 
sobre el que existe orden de detención, me 
dijo que el incendio s610 había afectado 
la techumbre de la entrada de la fábrica y 
que el siniestro se había debido, a su jui
cio, al disparo de bombas por carabine
ros, las cuales inflamaron los tarros de 
bencina y parafina colocados detrás del 
portón de entrada para reforzado y evi
tar la introducción de efectivos policiales 
a la industria. Explicó que el estallido 
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pro.dujo. un ruido. espanto.so., pero. que la 
fábrica no. sufrió destro.zo.s co.nsiderables, 
sino. relativamente pequeños. Y agregó 
-o.jalá que, al ser publicada la versión, 
esta parte sea leída po.r el seño.r Ministro 
sumariante- que el día en que se pro.du
jo esta forma viol<entísima de o.cupación 
por Carabineros, ello.s habían llegado. a un 
acuel'dG con el seño.r Ernesto. Yávar, Sub
secretario. del Trabajo., y con el señor Sa
lustio. Montalva, alto. jefe de la Dirección 
del Trabajo., en el sentido de no. decretar 
el desalo.jo. de la fábrica, pues creían que 
podría lograrse la solución del co.nflicto. 

Lo. mismo ocurrió en el fundo. San Mi
guel de la comuna de San Esteban. La 
Honorable señora María Elena Carrera, 
el día en que ocurrieron lo.s hecho.s en ese 
lugar, y el Ho.no.rable señor Altamirano, 
el día anterio.r, co.nversaron con el Inten
dente de Aconcagua y o.btuvieron que el 
plazo. de desalo.jo. de los campesinos se 
po.stergara hasta las seis de la tarde, pues 
se pensaba que en ese lapso podría enco.n
trarse una so.lución a la huelga. Sin em
bargo., a las do.ce del día se dio. comienzo a 
la acción, que pudo haber" tenido conse
cuencias gravísimas de no mediar la ac
titud serena y conciliadora de nuestra 
colega María Elena Carrera. Ya reseña
mos aquí lo que sucedió entonces. 

Además, ese ho.mbre me relató lo si
guiente: su hermano, Juan Guerra Olguín, 
lo fue a buscar cuando supo del incendio 
de la fábrica, creyendo que él estaba aden· 
tro. Como es natural, quiso inquirir por 
su hermano. Cuando supo que no est3!ba 
allí, trató de montaren su motoneta para 
regresar. Pero fue tratado en la fo.rma 
más "co.rtés": co.n unos cuanto.s palos lo 
metiero.n en el bus de Carabinero.s, y está 
todavía detenido e incomunicado.. Nada 
tiene que ver con la fábrica incendiada. 
No. ha trabajado. nunca allí. Trabaja en 
una empresa de radio.fonografía y estudia 
para mecánico. to.rnero.. Pero, lógicamente, 
tiene sentimientos fraternales y quiso sa
ber de su hermano.. 

Me agregó que una hermana suya, do-

ña Teresa Guerra, que trabaja ya seis 
año.s en la empresa, aunque desde hace 
nueve meses está con permiso. ;médico, 
también concurrió al lugar de lo.s hechos 
y la tomaron presa y está incomunicada, 
o lo estaba hace un mo.mento. Me hacía 
no.tar que lo mismo les ocurrió a dos per
so.nas más: una de ellas es un jo.ven estu
diante que estaba tomando "o.nces" con 
una señora de su familia que vive frente 
a la empresa, y que salió a la caUe en eso.s 
mo.mentos, movido. por la curiosidad pro
pia de un muchacho. Fue tratado en la 
forma más increíblemente rápida y su
mergido en el vehículo de Carabineros, 
con la persuación que usa a veces el Gru
po Móvil. También está preso.. Y me habló 
. de otra persona que ta.mbién fue arbitra
riamente detenida, pero respecto. de la 
cual no anoté bien las circunstancias. 

Es decir, son dos hechos en que, por 
desgracia, la actuación del Go.bierno pone 

- interrogantes muy serio.s sobre su política 
laboral. 

N o es admisible que conflictos campe· 
sinos duren cincuenta días y que se con
dene implacablemente al hambre y a la 
desesperación a los trabajado.res y sus fa
milias. Y cuando uno. dice "hambre de los 
campesinos", no está diciendo nada que 
no sea cierto. Yo estuve en esas casas y 
puedo afirmar que me impresionó la so
briedad con que las mujeres me dijero.n 
co.n cuánta urgencia necesitaban leche. 
Me trasladé a Lo.s Andes y hablé con el 
Alcalde de esa lo.calidad y jefe del hospi
tal. Le pedí que, como. médico., actuara; 
y sé que el doctor Zuleta lo habrá hecho y 
que, de ser necesario, impetrará el apoyo 
de la comunidad, porque en esas hacien
das, cuyo perso.nal está en huelga, hay 
cerca de tresciento.s cincuenta niño.s, para 
los cuales, co.mo.es lógico, no. po.seen lo.s 
campesinos el alimen"to adecuado. 

Ahora, esta misma tarde, llegó de Pun
ta Arenas un telegrama dirigido. al Sena
do.r Aniceto Ro.dríguez, quien al ausen
tarse me enco.mendó que me hiciera cargo 
de lo.s problemas de la zona que él repre-



I 

1648 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

senta. Ese telegrama, que me ha sido en
tregado por su secretario, dice lo siguien
te: "Solicitamos respetuosamente ampa
ro. Intendencia, con la fuerza pública, in
tervino nuestra sede gremial Corporación 
Comerciantes Minoristas, incluso clau
surando oficina. Mil comerciantes con 
grupo familia'r cinco mil personal alar
mados tan drástica medida. Intendente 
niégase recibir directiva para exponerle 
antecedentes aclaratorios. Próximo domin
go concentración protesta comercio mino
rista. Atentamente. Pedro Sánchez, secre
tario.; Juan Lauric, presidente". 

Supongo que no es necesario recalcar 
que el gremio de lós comerciantes mino
ristas no es de aquellos que se destacan 
por ,su violencia, ni por su posición doc
trinaria, ni por su extremismo. Creo que 
son quienes han demostrado, quizás, más 
moderada y prolongada paciencia. Reci
ben críticas de todos ,los sectores. Son 
gente seria y no han recurrido nunca a la 
violencia para defender sus derechos. 

He aquí otra intervención de una auto
ridad del Gobierno que, sin duda alguna, 
plantea un interrogante. Para esclarecer
lo, pido que en el momento oportuno se 
mande oficio, en mi nombre, al Ministro 
correspondiente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se enviará el oficio, en nom
bre de Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Por último, es
tán las declaraciones del señor Ministro 
del Interior, en el sentido de que las ac
tividades subversivas serán reprimidas, 
Vengan de donde vinieren. Y están los an
tecedentes de lo ocurrido en el Instituto 
Pedagógico. 

Sí, señor Presidente. Tengo la impre
sión de que existe un clima que el Gobier
no no quiere entender;' un clima debido, 
indiscutiblemente, a tensiones económicas 
producto de la política económica seguida 
por el Ejecutivo. 

Hoy, o ayer, los diarios publicaron la 

noticia de que el alza del costo de la vida 
ha alcanzado, en lo que va corrido del año, 
22%. 

Cuando se votó aquí el proyecto de ley 
relativo a un arreglo del conflicto de la 
Línea Aérea N acional, proyecto que el 
Senado aprobó con los esmirriados votos 
de lln grupo de Senadores democratacris
tianos -el resto nos ahstuvimos, y.me pa
rece que hubo más abstenciones que votos 
positivos.-, yo no tenía a la mano un in
forme de la Contra10ría General de la Re-

, pública que ahora OIbra en mi poder. De 
él s610 quiero comentar uno o dos rubros. 
En ese informe aparecen los gastos de 
propaganda de la Línea .Aérea Nacional 
entre los años 1964 y 1967. 

En 1964, esos gastos ascendieron, en 
escudos, pues también los hay en dólares, 
a 46·9.843,'63. En 1966, alcanzaron a EQ 
1.043.873,162. ¡De 469 mil a 1.043.000! En 
19·6,7, disminuyó el gasto, pero sólo a EQ 
852.685,'64. En dólares se gastaron, por 
el mismo concepto, las cantidades siguien
tes: en 19,64, 194.980 dólar,es; en 1966, 
además de la suma de 1.043.000 escudos 
ya mencionados, se gastaron 30'5.099 dó
lares. Y el año pasado,19'67, cuando bajó 
el gasto en escudos, no se redujo el mon
to de ,la propaganda, porque en dólares se 
elevó a 421.250. 

Todo el país sabe qué reclamaba el per
sonal de LAN en huel'ga. ¿ Cómo es posi
ble que un servicio del Estado, que tiene 
un mercado interno seguro y no necesita 
de ese derroche brutal de propaganda, ha
ya alcanzado tales niveles en ese rubro, 
que son sencillamente una elocuente de
mostración de un increíble despilfarro? 

En ese informe también figuran los 
datos relativos a los viajes inaugura.Jes, 
que no f,ueron tales. Lo que es peor: fue
ron preinaugurales, porque el viaje inau
gural, aquel con que las empresas inician 
una nueva línea, es siempre uno. En este 
caso, hUibo cinco viajes preinaugurales, y 
aquí están señalados los gastos de cada 
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uno de ellos, cuyo total es la no desdeña
ble cifra de 22.903 escudos y la apreciable 
suma, además, de 63.481 dólares. 

Aquí aparece también el incremento ha
bido en el número de funcionarios de la 
Línea Aérea Nacional en las oficina,s de 
Estados Unidos. En 19,64, en los meses 
de enero, junio y diciembre, había ocho 
funcionarios. En 1966 había, en las mis
mas fechas, nueve, once y trece; en 1"967, 
doce, treinta y dos, y cuarenta; y en 1968, 
cuarenta y tres en enero, y cuarenta y cin
co en junio. 

En cambio, con los trabajadores de la 
Línea Aérea Nacional se emplea mano 
dura, brutal; con los campesinos, violen
cia inusitada, y con los maestros, perse
cución increíble. Además, me decían hoy 
los dirigentes del gremio de Correos y Te
légrafos que, sobre los anticipos que se les 
otorgaron, les están cobrando un interés 
de 12 % anual. 

¿ Adónde vamos a llegar con esta políti
ca, con esta inconsecuencia, con esta con
tradicción? 

A veces, aparente o realmente, se uti
liza a la fuerza pública para interferir en 
conflictos suscitados entre sectores obre
ros y organismos del Estado' o entidades 
particulares, pero en cuyo arreglo parti
pan directamente funcionarios públicos. 
Por otra parte, se lanza duramente a Ca
rabineros contra las huelgas legales y se 
emplea todo su poderío para aplastar y 
atemorizara los trabajadores. 

Desde estas bancas, advertimos la pen
diente peligrosa por la cual se desliza el 
Gobierno y señalamos su inconsecuencia y 
su falta de responsabilidad. 

Hace cuarenta y ocho horas, vino a ha
blar conmigo el Alcalde de Colina, quien 
me señaló que, en la hacienda "Los Baños 
de Chacabuco", desde marzo de este año 
exi,ste 'un pliego de peticiones al que no se 
ha podido encontrar solución, y que, por 
el contrario, con el pretexto de la sequía 
se está buscando la manera de eliminar 
en masa a los trabajadores de ese fundo, 
por cierto, con sus dirigentes. 

Tengo aquí el diario "Las Noticias de 
Ultima Hora" del día de hoy. En él se re
seña lo que ocurre en la empresa Cobre 
Cerrillos y cómo se ha entablado querella 
-en contra de nueve de los diez dirigentes 
sindicales. 

Un Gobierno que se dice revolucionario 
y en libertad no tiene derecho a continuar 
actuando como lo está haciendo el Gobier
no del señor Freí. Tampoco lo tienen las 
autoridades del trabajo para eludir su 
responsabilidad. Hay un Ministro y fun
cionarios del Trabajo: a ellos compete, 
lógicamente, intervenir en los conflictos. 

A mi juicio, ha sido errada e inacepta
ble la política seguida muchas veces por 
este Gobierno en los conflictos laborales_ 
El ha entregado la solución. N o hemos 
acompañado nosotros, como parlamenta
rios, a los trabajadores para hablar con 
el Ministro o los funcionarios del Traba
jo. Así se hizo antes. Pero ahora no. Se 
busca a. un personero de la Democracia 
Cristiana y se lo convierte en árbitro, y 
el titular de la Cartera del Trabajo y 
otros organismos del ramo quedan al mar
gen del problema. 

Por eso -seré breve, para terminar 
exactamente en el tiempo que me corres
ponde-, debo expresar mi protesta por 
esta manera de encarar problemas socia
les que tienen su origen en las profundas 
tensiones derivadas de una realidad eco
nómica muy dura. 

Al mismo tiempo, quiero señalar lo sa
tisfactorio que ha sido para mí observar 
el ánimo, la serenidad, la sencmez tran
quila de los ciento y tantos campesinos 
detenidos ,en Valparaíso.Fue una lecciÓn 
de entereza la que me dieron. En la ma
ñana, estuve hora y media con ellos; y 
una hora en la tarde. N o vi amargura ni 
desesperación. Vi la actitud de gente que 
sabe que lucha por el pan de sus hijos, que 
le niega el Gobierno de la Democracia 
Cristiana. 

He dicho. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-En el tiempo del Comité Mix-
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to, tiene la palabra el Honorable seño.r 
Barros, po.r diez minuto.s. 

El seño.r BARROS.-Quince, seño.r Pre
sidente. Fuera de mi tiempo, tengo. lo.s 
cinco minuto.s del Ho.no.rable seño.r Luen
go y lo.scinco. que me cedió el Ho.no.rable 
señor Chadwick. Pero. creo. que termina
ré antes. 

El seño.r ALLENDE. - l,Me permite 
usar de un minuto, co.n la venia del seño.r 
Presidente? 

He recibido. de mi o.ficina' la siguiente 
información: el' joven Emilio. Go.nzález 
Blanco, de diecinueve año.s, que trabaja a 
contrata en la fábrica Saba, envió el si
guiente mensaj e a su padre : "Yo. estaba 
en la cas-a co.miendo cuando. escuché, la no.
ticia del incendio: que se había quemado. 
parte de la fábrica: Fui para allá y me 
tomaron detenido, me declararon reo. y si
go incomunicado". 

Ese jo.ven había obtenido. una beca pa
ra Estado.s Unidos, ado.nde debía viajar 
a fines de este mes. 

Muchas gracias. 

CONFLICTO LABORAL EN FUNDO SAN MI

GUEL, DE SAN ESTEBAN (ACONCAGUA). 

El seño.r BARROS.-Seño.r Presidente, 
deseo aho.ndar más sobre el conflicto. cam
pesino de San Esteban, en el fundo. San 
Miguel, analizado. esta tarde po.r el Ho.
no.rable señor Allende. 

Desde esta tribuna, yo. denuncio. que 
existe un plan subversivo. que pretende 
desatar en fo.rma brutal una ola de vio
lencia en Chile para imponer una dicta
dura sin piedad. _ Este plan subversivo 
tiene sus orígenes fuera de Chile. Desde 
el extranjero llegan expertos ideólogos y 
práctico.s a enseñar a los nacionales la 
técnica del complot, y desde Chile viajan 
al extranjero nacionales a estudiar la teo.
ría y la práctica de la vio.lencia.' Esta vio.
lencia está planificada, investigada, sis
tematizada y dirigida po.r el imperialis
mo. norteamericano. 

El cro.nista Pedro. Pablo. Jaraquemada, 

en una serie de do.cumentado.s artículo.s 
titulado.s "El Tubo. de Imagen", ha de
nunciado. co.n mucha anterio.ridad esto.s 
hecho.s: lo.s denunció cuando. estaban en 
preparación. Ha dicho Jaraquemada: 
"Hemo.s insistido. en estas crónicas en que 
para una mejo.r co.mprensión de lo.s suce
so.s co.ntempo.ráneo.s, particularmente lo.s 
que tienen que ver co.n lo.s desplazamien
to.s del imperialismo. y las fuerzas reac
cio.narias mundiales, es necesario. tener 
siempre a la vista su teo.rÍa estratégica 
global y su ideo.logía militar en particular,' 
pues so.n ellas las que determinan to.do.s sus 
acto.s, en su vano empeño. por cerrarle el 
paso al desarrollo del so.cialismo. mundial". 

So.bre la base de co.nsiderar la estrate- _ 
gia de la vio.lencia imperialista en gene
ral y en -nuestra patria en particular, po.
demo.s analizar lo.s hecho.s que ho.y no.s 
preo.cupan. 

Se denunció po.r la So.ciedad de Fo.men
to. Fabril y po.r la So.ciedad Nacio.nal de 
Agricultura la existencia de un co.mplo.t 
subversivo.. Este plan fue madurado. po.r 
el ho.mbre fuerte, el de la mano. dura, el 
seño.r PéréZ Zujo.vic, que o.ficia de Minis
tro. del Interior, y sus do.s a látere: las 
Direccio.nes de Carabinero.s e Investiga
cio.nes,más una ayudita de la CIA, que 
les entregó una metralleta que debe ha
berles vendido también algún ho.mbre de 
Barriento.s. Descubriero.n un plan guerri
llero., co.n libretas, trincheras, y lo.s res
to.s de la guerrilla bo.liviana deambulando. 
por lo.s Andes. Y ahí están "La Nación", 
"El Mercurio." y "El Diario Ilustrado.", 
expresión del imperialismo., de la burgue
sía mo.no.po.lista y del latifundio., entre
gando. una seria~ co.mpleta so.bre "el plan 
subversivo." . 

He visto. en la Co.rte de Apelacio.nes de 
Val paraíso. decenas de ho.nesto.s campési
nos engrillado.s co.mo. galeo.tes, y que te
nían aún en sus ro.stro.s y en sus cuerpo.s 
las señales de lo.s go.lpes y culatazo.s. He 
visto., al atardecer del viernes 2, detener 
a decenas de estudiantes, y el sábado. 3, 
en la Plaza Victo.ria, cómo. niños de 10, 12 
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ó 13 años eran mojados, apaleados y gol
peados brutalmente por hombres vestidos 
de verde, armados como para la más bru
tal de las guerras, y arrastrarlos con los 
brazos torcidos, hasta los furgones que los 
llevarían a la Sexta Comisaría. A una 
madre le arrebataron a su hijo de 13 
años para llevarlo detenido por el solo 
delito de vestir el uniforme del Liceo 
Eduardo de la Barra. 

Yo denuncio aquí estos hechos. Denun
cio al Cuerpo de Carabineros, a su Grupo 
Móvil, de haber actuado armados, física 
e ideológicamente, en contra de más de 
100 jóvenes que en estos últimos días 
han sido detenidos en Valpar.aíso. No pue
do menos que recordar que hubo aquí 
quienes, diciéndose intérpretes de los tra
bajadores, votaron favorablemente por 
1.000 plazas más en Carabineros y 300 
para Investigaciones. 

Estas mismas fuerzas de Carabineros, 
en número de 600, según me han dicho 
los campesinos detenidos, detuvieron a 
101 de ellos. Los rodearon, les lanzaron 
bombas lacrimógenas, usaron tanques y 
dispararon ráfagas de ametralladoras, 
causando daños innecesariamente a la 
casa del fundo de San Miguel. Los gol
pearon y les dijeron: "¿ Ven que ahora no 
está con ustedes Altamirano?" 

Denuncio al Cuerpo .de Carabineros por 
actuar al servicio de intereses clasistas, 
pues mientras en el fundo de Santa Mar
ta de Longotoma -donde un grupo de 
campesinos equivocados, acaudillado por 
sus explotadores, se alzó en contra de las 
sentencias del Tribunal de Reforma Agra
ria y de la Corte Suprema- no hicieron 
absolutamente nada, en el caso de la ocu
pación de tierras tranquila y corriente de 
los campesinos del sindicato Alianza, ac
tuaron como tropas de asalto nazis, des
truyendo bienes y pisoteando la dignidad 
humana. 

Denuncio al Gobierno por ejercer sus 
acciones con criterio de clase. Mientras 
han dejado con las manos atadas al Con
sejo de Defensa del Estado en el proceso 

por fraude al Fisco de más de 500 mil 
dólares hecho por un tal Liebig, al no or
denarle que se querelle, se han precipi
tado en disponer que, además del Secre
tario-abogado de la Intendencia de Val
paraíso, sean también abogados los del 
Consejo de Defensa del Estado en el pro
ceso en contra de los campesinos. 

Denuncio que mediante el empleo de 
las fuerzas de Carabineros se impidió el 
arreglo del conflicto, pues ese mismo día, 
a las 20 horas, se tendría una conversa
ción definitiva. 

Testigos de muchos de estos hechos son 
los colegas doctora María Elena Carrera 
y Carlos Altamirano, a quienes rindo mi 
homenaje de reconocimiento por su ente
reza y les expreso mi solidaridad, como 
también se la expreso a la juventud socia
lista y al MIR estudiantil. 

El pueblo de Chile está viviendo su 
propia experiencia. Creo firmemente que 
las revoluciones no son productos de im
portación ni de exportación, y que, me
diante la agudización de la lucha de cla
ses, las masas populares chilenas y sus 
dirigentes revolucionarios irán integran-

. do las verdades universales del marxis
mo-leninismo a la práctica de la revolu
ción chilena. 

Hay algunos personajes serenos que 
creen que actuar virilmente en un caso 
aislado provocará la reacción, la repre
sión y la cárcel. Por eso, llaman a la paz, 
a la serenidad, a guardar la calma, y dan 
normas sobre cuál es "el deber de los 
revolucionarios" . 

y así, en un diario de la mañana del 
sábado 3, un sesudo editorialista escribe, 
parodiando la II Declaración de La Ha
bana, sobre el "deber de los revoluciona
rios". Y en este editorial dice lo siguien
te: "La línea general de los reaccionarios 
recibe lamentablemente una ayuda inesti
mable de parte de los contrarrevoluciona
rios que se llaman a sí mismos de "iz
quierda" y que logran arrastrar tras sí 
a grupos de gente desorientada, gente 
honesta que cree sinceramente aportar a 
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la lucha popular adoptando posiciones ex
tremistas, en, desacuerdo con la correla
ción real de fuerzas en este momento pre
ciso". Este es el mejor aporte que ha re
cibido el señor Pérez Zujovic y el Gene
ral Huerta. Es la mejor interpretación y 
justificación de sus d~smanes. Contraria
mente a lo que dice Pedro Pablo J ara que
'mada, en cuanto a ideología militar en 
boga en esta hora, los causantes de las 
catástrofes, de los apaleos de estudian
.tes, de las detenciones de obreros y cam
pesinos no son los que los detienen o apa
lean, sino los que el sesudo editorialista 
llama "ultraizquierdistas". 

Pero el editorialista en cuestión des
miente los documentos fotográficos y es
critos que los periodistas profesionales de 
su diario han proporcionado. Nada tiene 
que ver que se conteste a gritos o se ac
túe con hombría frente a carabineros. La 
violencia no proviene de los estudiantes. 
En la calle Condell de mi puerto, un niño 
de 13 años, a quien al ser detenido se le 
cayeron al suelo sus anteojos, recibió co
mo única respuesta a su ruego de que le 
permitieran recogerlos, el que les pusiera 
encima la bota claveteada el matón de 
verde que lo llevaba detenido. Madres que 
suplicaron con lágrimas la libertad de sus 
hijos, recibieron un empujón. 

La violencia' de Carabineros nada tie
ne que ver con que se alce o no se alce la 
voz, ya que lo único que han alzado los 
llamados "ultraizquierdistas" es la voz. 
Sin embargo, el editorialista dice que el 
deber de los revolucionarios en esta hora 
es "combatirlos como parte del combate 
contra los intentos de cerrar con la bru
talidad represiva el crecimiento auspicio
so del movimiento popular". Parece que 
la 11 Declaración de La Habana dice que 
el deber de los revolucionarios es m1,lY 
otro, es hacer la revolución, y no usar la 
violencia en contra de los combatientes 
,de las causas populares. 

Aun cuando el obrero se pusiera de ro
dillas en Saba; aun cuando el campesino 
llorara como mujer, de rodillas en la casa 

del fundo de San Miguel, la detención ha
bría sido igual. Nada tiene que ver en 
la lucha de clases uno que otro grito. Ja
más los gritos han solucionado nada, o el 
no gritar ha permitido triunfar. Son las 
acciones' de las masas las que determinan 
las cosas, no los gritos. Pero bien lo dijo 
"Che" Guevara en su Diario de Vida en 
Bolivia: "Aquí nos graduaremos de revo
lucionarios, que es la más alta expresión 
humana. Pero también tenemos que gra
duarnos de hombres". Y yo creo que nin
guno de los obreros, campesinos y estu
diantes detenidos ha dudado un momento 
de que han actuado como hombres. Por
que el ser revolucionario exige ser, por 
sobre todo, hombre. 

y no es de hombres desmentir las fo
tografías de los periodistas gráficos ni de 
los periodistas que han cubierto las in
formaciones en que consta que la violen
cia ha sido desatada por Carabineros, 
deritro de un plan, y no a consecuencia 
de la acción de uno que otro joven revo
lucionario. Es la lucha de clases la que 
determina la violencia, no las acciones in
dividuales. Sólo un subjetivista puede sos
tener que estos "elementos facilitan jus
tificación pública de sus desmanes". No 
puede· injuriarse al pueblo que participa 
en la lucha de clases activamente, llamán
dolo "sectores del pueblo insuficiente
mente inmaduros". Los campesinos de 
San Miguel, en gran parte, son analfabe
tos, pero ello no quiere decir que sean 
inmaduros. Ellos tienen un auténtico co
nocimiento de la realidad, basado en su 
práctica social, en su trabajo diario. Es 
necesario que este editorialista converse 
con los campesinos detenidos sobre sus 
problemas clasistas, y comprenderá que 
no son inmaduros. 

El caso de Francia se agita aquí. Se te
me, por quienes miran la lucha de las 
masas como un periódico ir a las urnas 
a votar, y no como un buscar el camino 
hacia la liberación nacional, que en mar
zo ocurrirá lo de Francia. 

Evidentemente,quienes, pretendan co-
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piar en Chile los errores de los viejos re
formistas franceses, confundiendo' nues
tra realidad de país subdesarrollado con 
la realidad del país supercapitalista fran
cés, sufrirán las mismas experiencias. 
Estamos en Chile, en América Latina, con 
una crisis industrial y económica como 
nunca habíamos sufrido antes. Los estu
diantes chilenos no son los estudiantes 
franceses. Los obreros chilenos no son los 
obreros franceses. y los inquilinos chile
nos, que viven en peores condiciones que 
en tiempos del inquilinaje colonial, nada 
tienen que ver con los campesinos fran
ceses, en cuanto a condiciones· económico
sociales. Tienen entre sí la solidaridad 
del internacionalismo proletario, pero 
pertenecen a realidades distintas. 

Son las masas, y sólo las masas, sin 
mentores acomodados, las que aplastarán 
este complot y todos los complot reaccio
narios. 

N o será un editorial el que dará el ca
mino al pueblo de Chile: serán diez, cien, 
mil San Miguel. Serán miles y miles de 
pequeñas luchas las que irán mostrando 
cuál es el camino que llevará al pueblo 
a la conquista del poder político, que es 
lícito, que es necesario que las masas po
pulares conquisten por ellas y para ellas. 

Termino reiterando mis denuncias en 
contra de los que, a pretexto de un plan 
Isubversivo, pretenden ejercer desembo
zadamente una dictadura brutal en con
tra de los obreros, campesinos, estudian-

tes y trabajadores chilenos, en general, 
y denunciando también a los falsos iz
quierdistas que se arrellenaron dentro de 
la legalidad burguesa como burócratas vul
gares y que un día votan por mil plazas 
para Carabineros 'y otro día votan favo
rablemente el mezquino proyecto de rea
justes, porque el Gobierno aceptó sacarle 
el artículo 66 que prohibía el derecho a 
huelga. j Cuéntenle esta historia en tecni
color a los campesinos de San Esteban, a 
los estudiantes del Pedagógico y a los re
volucionarios de verdad! j Vamos a ver si 
les creen! 

El señor ALLENDE (Presidente).
Han llegado a la Mesa dos indicaciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
primera, del Honorable señor Barros, es 
para publicar "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Allende. 

La segunda, del Honorable señor Ta
rud, es para publicar en igual forma las 
observaciones del Honorable señor Ba
rros. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.22. 

Dr. Raúl Valenzuela Gareía, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE CAMBIA LA DENOMINACION DE LA 

CALLE "MATADERO", DE LA CIUDAD DE PUNTA 

ARENAS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la modificación 
introducida por el Honorable Senado al proyecto de ley que cambia la 
denominación de la calle "Matadero", de la ciudad de Punta Arenas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en respuesta a vuestro oficio NI? 
4.491, de fecha 25 de julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Pedro Stark Troncoso.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS PARA LA 
JUBILACION DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS QUE 

TRABAJEN EN MAGALLANES. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11?-Reemplázase en el inciso tercero del artículo 71 de la 
ley NI? 8.569,agregado por la ley NI? 9.49~, la expresión "en los incisos 
anteriores" por la expresión "en esta ley". 

Artículo 21?-Para el solo efecto de lo dispuesto en el artículo 35 de 
la ley NI? 13.039, modificado por el artículo 238 de la ley NI? 16.617, los 
empleados del Banco Central serán considerados como públicos." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Pedro Stark Troncoso.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES, RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA PARA AUSENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Di. 
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putados por el cual se autoriza al Presidente de la República a ausentar
se del territorio nacional, a partir del 4 de septiembre próximo. 

A la sesión en que tratamos este asunto asistió el Ministro de Re
laciones Exteriores, señor Gabriel Valdés. 

Expresó el señor Ministro que el Gobierno ha estimado de gran con
veniencia acceder a la invitación que le ha formulado el Presidente de 
los Estados Unidos del Brasil para visitar ese país, dada la necesidad de 
reforzar los vínculos de tradicional amistad que siempre ha unido a es
tas dos naciones. 

Agregó el señor Ministro que esta visita coincidirá con la celebra
ción de las festividades patrias del Brasil, que se conmemoran el día 7 
del indicado mes de septiembre. 

Explicó más adelante el Canciller que si el respectivo proyecto de 
acuerdo no expresaba la fecha de término del permiso, ello se debía a que 
en la oportunidad en que aquél fue enviado al Congreso Nacional el Go
bierno invitante no había aún terminado de confeccionar el itinerario. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores, teniendo presente que 
esta visita contribuirá a acrecentar las r,elaciones culturales, económi
cas, sociales y políticas con este país hermano, todo lo cual redundará 
también en acelerar el proceso de integración latinoamericano, por una
nimidad prestó su asentimiento al permiso solicitado. 

Con el mérito de las consideraciones expuestas tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de acuerdo objeto de este in
forme. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Hoonrables 

Senadores señores Sepúlveda (Presidente), Aguirre, Castro y Fuenteal
bao 

(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

4 

INFORME DE LA. COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE DE~ 
CLARA MONUMENTO NACIONAL LA CASA EN QUE 

NACIO ARTURO PRAT. 

Honorable Senado: 
Vuestra .Comisión de Educación Pública tiene el honor de informa

ros acerca de un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
iniciado en una moción, que declara Monumento Nacional la casa en que 
nació don Arturo Prat, en San Agustín de Puñual, Comuna de Ninhue, 
Departamento de !tata y los terrenos adyacentes. 

La iniciativa en referencia consulta, además, disposiciones que au
torizan la expropiación del respectivo predio e imponen a la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la obli
gación de alhajar y restaurar dicha casa, y a la Municipalidad de Nin
hue la tarea de velar por su mantenimiento, con la ayuda de la Direc
ción de Bibliotecas, Atchivos y Museos. 
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Además, se establece. que los gastos que demande este proyecto se 
financiarán con cargo a los fondos con que el Ministerio de Obras PÚ
blicas y Transportes cuenta para efectuar expropiaciones. 

Por último, se consigna un artículo que denomina "Escuela Arturo 
Prat" a la Escuela N<> 11, del Departamento de Itata. 

Vuestra Comisión aprobó en general la iniciativa en estudio, en ra
zón de que compartía ampliamente el propósito que tuvo la Cámara de 
origen, de honrar la memoria del héroe de la manera señalada. 

Con todo, en la discusión particular le introdujo modificaciones a 
su articulado. 

Una de dichas enmiendas es formal, por cuanto sólo refunde los ar
tículos 3Q y 49 en un solo precepto, por el hecho de consulta,r aquéllos 
ideas afines. 

La otra es de fondo y rechaza el artículo 5<> que, como se ha dicho, 
denomina Arturo Prat a la citada Escuelas N<> 11. 

Al adoptar tal pronunciamiento tuvimos en especial consideración 
que, entre los principios generales a que nos hemos atenido en lo que res
pecta a darle nombre a los establecimientos estatales de enseñanza, in
cluimos una norma que dispone que debe guardarse una justa y lógica 
proporción entre el nombre que se pretende dar y la categoría del esta
blecimiento al cual se asigna ese nombre. 

Por lo demás, existe un importante establecimiento de enseñanza, 
cual es la Escuela Naval, que lleva el nombre del héroe. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
,Educación Pública tiene el honor de recomendaros que aprobéis el pro
yecto de ley objeto de este informe, con las enmiendas que se indican 
en seguida: 

Artículos 3<> Y 4<> 

Han sido refundidos en un precepto del siguiente· tenor: 
"Artículo 3<>-La. Direccfón de Arquitectura del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes procederá a la restauración y alhajamiento de la 
casa declarada Monumento Nacional en el artículo 1<>, y a la Municipa
lidad de· Ninhue corresponderá, con la ayuda de la Dirección de Bibliote
cas, Archivos y Museos, velar por su mantenimiento.". 

Artículo 5<> 

Pasa a ser artículo 4<>, sin modificaciones. 

Artículo 6<> 
Suprimirlo. 

Con las modIficaciones anteriores, el proyecto aprobado por vuestra 
Comisión queda como sigue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1Q-Decláranse Monumento Nacional la casa donde naclO 
Arturo Prat, en San Agustín de Puñual, Comuna de Ninhue, Departa
mento de !tata, y los terrenos adyacentes. 
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Artículo 2Q-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presiden
te de la República para expropiar los inmuebles indicados en el artícu
lo 1Q. 

Artículo 3Q-La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes procederá a la restauración y alhajamiento de fa 
casa declarada Monumento Nacional en el artículo 1Q, y a la Municipa
lidad de Ninhue corresponderá, con la ayuda de la Dirección de Biblio
tecas, Archivos y Museos, velar por su mantenimiento. 

Artículo 4Q-Para el cumplimiento de esta ley, el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, con cargo a los fondos destinados a expropiacio
nes, podrá invertir hasta la suma de EQ 100.000. 

Sala d~ la Comisión, a 25 de junio de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Teitelboim (Presidente), Allende y Aguir,re. 
(Fdo.) : Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY QUE LIBERA DE DERE
CHOS LA INTERNACION DE UN VEHICULO DONADO 

A DON LUIS GONZALEZ MIRANDA. 

Honorable Senado: 
La Cámara de Diputados mediante la iniciativa de ley en informe 

concedió franquicias de internación al ingreso al país de un vehículo mo
torizado de tres ruedas, especial para lisiados, donado por la Juventud 
Libre Alemana de la República Democrática Alemana al señor Luis Gon
zález Miranda, a quien se le han amputado sus dos piernas. 

La Comisión aprobó esta disposición y acordó modificarla autorizan
do la importación de que se trata. 

Por estas consideraciones os recomendamos aprobar el proyecto de 
ley de la H. Cámara de Diputados con la sola modificación de reempla
zar la palabra inicial "Libérase" por "Autorízase la importación y libé
rase". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Allende (Presidente), Baltra, Contreras Labarca y 
Palma. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LFjy 
QUE OTORGA CALIDAD DE EMPLEADOS A LOS CAR-

PINTEROS DE BANCO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trahajo y Previsión Social ha estudiado el pro

yecto de ley, iniciado en moción del H. Senador señor Ahumada, que otor
ga la calidad de empleado a los carpinteros de banco. 
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A la sesión en que se trató esta materia asistieron, además de los 
miembros de vuestra Comisión, los señores Carlos Briones, Superinten
dente de Seguridad Social y Patricio N ovoa, abogado del Ministerio del 
Trabajo y PrevisiÓn Social. 

La iniciativa legal confería la calidad de empleados, para todos los 
efectos legales, a las personas que se desempeñen profesionalmente como 
carpinteros de banco, considerándose como tales todos aquéllos cuyas ta
reas y funciones se encuentren comprendidas en esa actividad en el Cla
sificador Internacional Uniforme de Ocupaciones de la Oficina Interna
cional del Trabajo, correspondan o no a las mismas denominaciones que 
en él se dan. 

El proyecto propuesto otorgaba la calidad jurídica de empleados y no 
la de empleados particulares específicamente, porque regulaba la situa
ción de los carpinteros de banco que trabajan en el sector privado como 
en el públicoJ 

Expresó el señor Ahumada que esta iniciativa interpreta una senti
da aspiración del sindicato industrial de la Gran Minería del Cobre; pero 
que no obstante esta circunstancia, consideraba justo extender el otorga
miento de la calidad de empleado a todos los carpinteros de banco; en 
razón de la identidad de las funciones que desempeñan. 

Tanto el H. Senador señor Foncea como el señor Intendente de Se
guridad Social declararon que, en principio, eran contrarios a la segre
gación del sistema de previsión del Servicio de Seguro Social, por cuanto 
representa un privilegio para un sector de trabajadores, que generalmen
te es el de más elevadas remuneraciones y porque significa privar cada 
vez de mayores ingresos al Fondo de Indemnizaciones áe ese Servicio, en 
desmedro de los demás imponentes. Por eso, el H. Senador señor Foncea 
formuló indicación para que el beneficio, en el evento de aprobarse, se 
limite a los obreros de la Gran Minería del Cobre. 

En virtud de estas observaciones, la unanimidad de 'la Comisión es
tuvo de acuerdo en legislar, por ahora, únicamente en favor de los car
pinteros de banco de 'la Gran Minería del Cobre y de los de la Meaüina 
Minería, a indicación de la Honorable Senadora señora Campusano y del 
Honorable Senador señor Jaramillo. 

Asimismo, la unanimidad dio su aprobación a otra indicación de la' 
señora Campusano para que la calidad de empleados se otorgue a los sol
dadores y fundidores de las empresas fiscales de administración autó
noma. 

En apoyo de la indicación, maniféstó su autora que los fundidores 
y soldadores realizan funciones propias de los mecánicos, que requieren 
conocimientos técnicos especializados, que sus tareas se hallan compren
didas en el Clasificador Internacional Uniforme de Ocupaciones de la 
O. 1. '.1,'. y que sin embargo están excluidos de la ley NQ 16.386, que conce
dió la calidad de empleados a los mecánicos. 

Para que los carpinteros de banco de la Gran y Mediana Minería del 
Cobre y los soldadores y fundidores de las empresas fiscales de adminis
tración autónoma tengan la calídad de empleados, el proyecto en infor
me exige que se encuentren en alguno de los siguientes casos: 
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a) Que certifiquen estudios en institutos especializados o universi
dades técnicas del Estado o reconocidos por éste; 

b) Que acrediten una práctica no menor a tres años en el ejercicio 
de la profesión; 

c) Que se sometan a un examen profesional ante algún estableci
miento dependiente de la Di,rección General de Enseñanza Agrícola, Co
mercial y Técnica del Ministerio de Educación Pública, o 

d) Que estén calificados como tales en los actuales escalafones. 
En el tercero y último,inciso del artículo único de que consta el pro

yecto de ley, se establece que el cambio de calificación jurídica de estos 
. personales no podrá significarles disminución de sus remuneraciones ni 

de los beneficios obtenidos p()r concepto de regalías o años de servicios, 
sea que ellos provengan de aplicación de disposiciones legales, obligacio
nes contractuales o convenios colectivos. 

En atención a que los trabajadores a que se refiere la iniciatíva en 
informe desempeñan funciones especializadas, cuyo perfeccionamiento se 
logra con estudios previos después de una dilatada práctica, y a que el 
legislador ha dado la calidad de empleados a personas que desarrollan 
labores similares, como los electricistas y mecánicos, la unanimidad de 
vuestra Comisión tiene a honra recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Tendrán la calidad de empleados, para todos los 
efectos legales, las personas que se d'csempeñen profesionalmente como 
.;.~arpinteros de banco en la Gran o Mediana Minería del Cobre, conside
!'ándose como tales aquellos cuyas tareas y funcioll"es se encuentroen com
prendidas en esa actividad en el Clasificador Internacional Uniforme de 
Ocupaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, correspondan o no 
a las mismas denominaciones qu·z. en él se dan, y previa presentación de 
un certificado de estudios otorgado por institutos especializados o uni
versidades técnicas del Estado o reconocidos por éste, o que acrediten una 
práctica no menor a tres años en el ·:;jercicio de la profesión, o se some
tan a un examen profesional ante algún establecimiento dependiente de 
Ja Dirección General de Enseñanza Agrícola, Comercial y Técnica del Mi
nisterio de Educación Pública, o los que se encuentren calificados como 
tales en los actuales escalafones. 

Tendrán también la calidad de empleados, pa.ra todos los efectos le
gales, las personas que se desempeñen profesionalmente como soldadores 
y fundidores de las empf'2SaS fiscales de administración autónoÓma, siem
pr·e que reúnan las mismas condiciones y requisitos exigidos en el inciso 
anterior. 

La aplicación de la proesente ley no podrá significar disminución de 
las remun-e-raciones del personal a que ella se refiere ni de los beneficios 
obtenidos por concepto de regalías o años de servicios, sea que ellos ;pro
vengan de a'plicación de disposiciones legales, obligaciones contractuales 
1) convenios col·cctivos.". 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de fecha 5 del actual, con asistencia de los Ho-
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norables Senadores señora Campusano (Presidente), y señore·s Ahumada, 
Allende, Foncea y J aramillo. . 

(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez', Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
SOBRE RELIQUIDACION DE PENSIONES DE JUBILA
CION OTORGADAS EN CONFORMIDAD A LO DISPUES-

TO EN LA LEY N" 13.305. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión 00 Trabajo y Previsión Social pasa a informaros 

el proyecto de ley, inicia.do en moción de los Honorables Senadores seño
res Musalem, Pablo, Noemi y Foncea, sobre reliquidación de- pension.z.s en 
favor de funcionarios acogidos a jubilación en conformidad a lo dispuesto 
tn la ley NQ 13.305. 

El artículo 202 de esta ley autorizó al Presidente d-e, la República 
para que, dentro del plazo de un a.ño, contado desde la fecha: de su vi
gencia, 6 de abril de 1959, procediera a reorganizar todas las ramas de 
la Administración Pública, con las excepciones que señala, las institucio
nes fiscales y semifiscales, las instituciones y empresas autónomas del 
Estado y, en general, todas las personas jurídicas creadas por ley en las 
cuales el Estado tenga aportes de capital; a s,eñalarles sus funciones y 
facultades, y su dependencia o relación respecto de cada Ministerio y, en 
cons'ccuencia, a estructurar, crear, d,escentralizar, fusionar, dividir, fijar 
las plantas, ampliar, reducir y suprimir servicios, cargos y empleos. 

En virtud de estas facultades, muchos funcionarios tuvieron que aco
gerse a jubÚación, obligados por la supresión del cargo. 

A estos empleados la pensión de jubilación o retiro s'c' les determinó, 
de acuerdo a las normas legales vigentes, considerando el sueldo base y 
Jos años de ir.nposiciones reconocidos~ 

Se considera sueldo base el promedio de las remuneraciones imponi
bles y percibidas en los 36 ó 60 meses anteriores a la expiración de las 
funciones, según se trate de empl,eados públicos o privados, respectiva
ment-a. 

El monto de la pensión de jubilación es igual a tantos 30 ó 35 avos 
del sueld(). base señalado, corno años de imposiciones tenga el beneficiario 
empleado público o privado, según corresponda. 

Da manera que estos funcionarios, aplicando estas normas, recibie
ron una jubilación sensibl,emente inferior a la renta imponible que per
cibían en actividad al momento de la supresión del cargo. 

El proyecto de ley en informe mcjora la situación económica de es
tos -ex funciona.rios, estableciendo una nueva base para el cálculo del rea
juste futuro que les corresponda de acu'crdo con la ley sobre revaloriza
ción d.e pensiones. 

Para lograr este propósito, dispone que las pensiones de jubilación 
sean reliquidadas, considerando como base d-a cálculo la última renta im-
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ponible que percibieron en actividad y no el promedio de los tres o cinco 
. años anterior€s a su jubilación. 

En esta forma, la pensión de jubilación será igual a tantos 30 ó 35 
avos d·a la última renta imponible que percibieron en actividad, como 
años de' imposiciones hubiere tenido el beneficiario al momento de cesar 
en el cargo. Pero ni esta pensión, ni su diferencia con la. que actual
mente percibe, será entregada materialmente al jubilado, puesto que la 
reliquidación de las pensiones es imaginaria y tiene como único objeto 
servir de base para el cálculos de los futuros reajustes que corresponda 
a este poarsonal, de acuerdo con la ley NQ 15.386. 

En la parte expositiva de la moción, los autores de ella manifi€stan 
que el beneficio aproximado que representa es un aumento promedio de 
30% del monto de las actuales pensiones de jubilación. 

Como medio de recalcar qu'c' el beneficio no tiene efecto retroactivo, 
el proyecto establece que la. ley r€girá desde su publicación en el Diario 
Oficial. 

Vuestra Comisión estuvo de . acuerdo con los fundamentos que ins
piran esta iniciativa y, por tanto, la aprobó unánimemente. 

En seguida, con la abstención del Honorable· Senador señor Foncea, 
aprobó también una indicación presentada por el Honorable Senador se
ñor Allende, que beneficia a los médicos funcionarios del Servicio Nacio
nal de Salud que se vieron obligados a jubilar por aplicación de la fa
cultad concedida al Ejecutivo en la l€.y NQ 13.305 y que, posteriormente, 
se reincorporaron al mismo Servicio. 

A estos funcionarios se les reconoce, para todos los -efectos legales y 
- previsionales, hasta 5 años de los servidos -en el extranjero en cargos 
profesionales de cualquiera agencia especial de las Naciones Unidas du
rante el período comprendido entre la susp'c-nsión del cargo primitivo y 
su reincorporación. 

Las imposiciones que en este caso deben integrarse en la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas serán de cargo del benefi
ciario y se liquidarán sobre el último sueldo mensual imponible perci
bido antes de cesar en el cargo, con el interés capitaliza.do del 6% anual. 

Manifestó el Honorabl-e Senador señor All.ende que su indicación 
hac.e justicia a un grupo de médicos de alta preparación técnica que, 
después de alrededor de 20 años de trabajos en el Servicio Nacional d€ 
Salud, se vio obligado a jubilar con una pensión muy r€·ducida y que se 
reincorporó posteriormente a la misma institución. 

En la sesión .en que se trataron .estas materias, se contó con la colabo
ración de los señores Carlos Briones, Superintend-cute de Seguridad So
cial, y Patricio Novoa, abogado del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión tiende a honra 
recomendaros la aprobación d€1 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los funcionarios que disfruten de jubilación,- causa.da 
por haberse vistos obligados a abandonar sus cargos por aplicación de la 
facultad concedida al Ej€cutivo por la ley NQ 13.305, tendrán derecho a 
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que sus pension'es originales sean reliquidadas considerando como base de 
cálculo la última renta imponible que percibieron en actividad. 

Esta reliquidación tendrá, como único efecto, servir de base para el 
cálculo de los futuros reajústes qu'c corresponde a los beneficiarios, de 
acuerdo con la ley NQ 15.386, sobre revalorización de pensiones .. 

Este artículo regirá desde la fecha. de su publicación ·en el Diario 
Oficial. . 

Artículo 2Q-A los profesional'es funcionarios que jubilaron a causa 
de la supresión o fusión del empleo que desempeñaban o cambio de deno
minación del mismo, en virtud del D.F.L. NQ 9, de 1959, dictado por la 
facultad concedida al EJecutivo por la ley NQ 13.305, y qu-e se r-eincor
poraron posteriormente al mismo Servicio Público, se les reconoce, para 
todos los efectos legales y previsionales, el tiempo s·c·rvido en el extran
pero en cargos profesionales en la Oficina Sanitaria Panamericana Orga-, 
nización Mundial de la Salud, UNESCO o en otra Agencia Especia.l de 
las Nacion-es Unidas, durante el período comprendido entre la referida 
supresión, fusión o cambio de denominación y su reincorporación. 

En ningún caso este reconocimi·ento podrá ser superior a 5 años. 
S·erá de cargo del beneficiario el pago de las imposiciones que d'cban 

integrarse a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas para 
el cumplimiento de esta ley, la cual d·aberá recibirlo, debiendo liquidarse 
tales imposiciones sobre el monto del último sueldo mensual imponible en 
dicha Caja del interesado, anterior a su jubilación, con un interés. capi
talizado d'cl 6% anuaL". 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de fecha 5 del presente, con asistencia de los 

Honorables Senadores señora Campusano (President·c.), y señor·es Ahu
mada, Allende, Foncea y Jaramillo. 

(Fdo.) : Rodemil T<;Jrres Vásquez, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
QUE TRANSFIERE BIENES RAICES FISCALES A LA 

DEFENSA CIVIL DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 

mformaros acerca del proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados e iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que autoriza al Presi
dente de la República para. transferir gratuitamente a la Defensa Civil de 
Chile los bienes raíces fiscales que se le hubieren entregado en uso gra
tuito. 

Es en ejercicio de las atribuciones concedidas por el artículo 59 del 
D. F. L. N9 336, de 5 de agosto de 1953, que el Presidente de la República, 
a través del Ministerio de Tierras y Colonización, ha otorgado en uso gra
tuito a la Defensa CivH de Chile diversos predios fiscales, para el cum
plimiento de sus finalidades. 

La disposición citada ,faculta al Presidente de la República para pro-
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porcionar el uso gratuito de locales o predios fiscales a instituciones mu
nicipales, de beneficencia pública, de educación gratuita, de deportes, co
lonias escolares y casas de reposo o recuperación física, determinando que 
estas concesiones se otorgarán por períodos máximos de diez años, renova
:>les, y que durarán mientras las instituciones beneficiarias usen estos bie
nes directa y exclusivamente para sus fines propios. 

La Defensa Civil de Chile 'es una corporación de derecho público, crea
da por la ley NQ 8.059, de 16 de febrero de 1945, que tiene a su cargo la 
misión de prevenir, evitar, reducir y reparar los efectos de cualquier ca
tástrofe, sea que provenga de conflictos armados o de fenómenos sísmicos, 
incendios, inundaciones, ruinas, epidemias u otros siniestros y calamida
des públicas. Es, en consecuencia, una institución que persigue finalidades 
~ltruistas y que por espacio de más de 20 años las ha cumplido con eficien
cia y abnegación, comprometiendo con ello la gratitud de toda la ciuda
danía. 

E1 problema que ahora se le presenta consiste en que· el carácter tem
poral de las concesiones la inhibe de efectuar mejoras o de hacer inversio
nes en los predios fiscales cuyo uso gratuito se le .haconcedido, por el te
mor a perderlas al término de la concesión, en circunstancias de que tiene 
urgencia y necesidad de realizarlas para el cabal cumplimiento de sus fi
nalidades. 

La inciativa en informe resuelve esta dificultad autorizando la trans
ferencia de los. bienes raíces fiscales que se le hubieren entregado en uso 
gratuito. 

El proyecto consta de un artículo único, que Hene tres incisos. 
El primero autoriza al Presidente de la República para transferir 

gratuitamente a la Defensa Civil de Ghile, al término de las concesiones, 
los bienes raíces fiscales que se le hubieren entregado en uso gratuito. 

Vuestra Comisión, con el objeto de acelerar la transferencia y facili
:ar la pronta realización de las inversiones que la 'Defensa Civil de Chile 
necesita hacer en dichos bienes, estuvo de acuerdo en que la transferencia 
pueda efectuarse de inmediato y no al término de las concesiones. 

El inciso segundo dispone que si, después de efectuada la transferen
cia, la beneficiaria no destinase los inmuebles directa y exclusivamente a 
sus fines propios, el Pr·esidente de la República podrá declarar caducada 
la transferencia, obligando al Conservador de Bienes Raíces respectivo a 
inscribir el inmueble a nombre del Fisco, con la sola exhibición del decre
to supremo que así lo disponga. 

Vuestra Comisión, también por unanimidad, juzgó conveniente esta
blecer que en tal caso el Presidente de la República tenga la obligación de 
:1eclarar caducada la transferencia y no la simple facultad. 

Finalmente, el inciso tercero señala que. la referida declaración sólo 
podrá hacerse dentro de los 15 años siguientes a la fecha de la inscrip
ción del dominio a nombre de la Defensa Civil de Chile. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor Pa
blo, acordó suprimir este inciso porque no estimó justo que, después de 
t5 años, la Defensa Civil de Chile pueda dar un destino distinto a los bie
nes transferidos gratuitamente. 
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El señor Pablo fue de opinión de que el dominio quedara consolidado 
después de transcurrido un plazo prudente, como el señalado. 

En virtud de las razones expuestas, vuestra Comisión tiene a honra 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe, con las si
guientes modificaciones: 

En el inciso primero, suprimir las cuatro comas (,) y la frase: "al 
término de dichas concesiones". 

En el inciso segundo, suprimir las dos primeras comas (,) y la que 
aparece después de la palabra "respectivo"; y reemplazar los vocablos "po
drá declarar" por "declarará". 

Suprimir el inciso tercero. 
Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artí~o único·-Autorízase al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Defensa Civil de Chile Jos bienes. raíces fis
:!ales que se le hubieren entregado en uso gratuito y siempre que la bene
ficiaria hubiere destinado los inmuebles directa y exclusivamente para 
~us fines propios. 

Si después de efectuada la transferencia la beneficiaria no destinase 
los inmuebles directa y exclusivamente para sus fines propios, el Presiden
te de la República declarará caducada la transferencia, debiendo el Con
~ervador de Bienes Raíces respectivo inscribir el inmueble a nombre del 
Fisco, con la sola exhibición del decreto supremo que así lo disponga.". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables Se

nadores señor González Madariaga (Presidente), señora Campusano y 
~eñor Pablo. 

(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

9 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO-: 
RES FONCEA, MUSALEM, NOEMI y REYES, CON LA 
QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE AMPLIA 
EL BENEFICIO DE SUBSIDIO POR ENFERMEDAD. 

"Honorable Senado: 
Los artículos 27 de la ley NQ 10.383 y 17 de la ley NQ 16.781, contem

plan el subsidio de ·enfermedad para los obreros imponentes del Servicio 
de Seguro Social y para los empleados padiculares, en general. El régimen 
específico de este subsidio funciona a base de un mecanismo de "reten
ción'" del beneficio por los tres primeros días de enfermedad de modo que 
sólo se paga a contar desde el cuarto día. Por ello, obr·eros y empleados, no 
perciben en ese período ingreso alguno, puesto que el patrón o el emplea
:lor, en su caso, no están obligados al pago de las remuneraciones ni tam
poco lo está el instituto de previsión respectivo a conceder el subsidio. 

En algunos sectores, especialmente, de empleados, por el mecanismo 
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del convenio colectivo, se ha remediado esta situación estableciendo la 
obligación patronal de pagar sus remuneraciones a los tra,bajadores, por 
los tres primeros días de enfermedad. Sin embargo, el problema se man
tiene vigente en otros sectores y, especialmente, en el caso de los obreros. 

La mantención de los niveles de ingreso de los trabajadores que se 
encuentran en la contingencia de la enfermedad, es un imperativo de jus
ticia social. 

En mérito de lo expuesto, presentamos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo úníco.- El período de hasta tres días de ausencia del traba
jo por enfermedad, debidamente justificada, que no se encuentre cubierto 
por los subsidios establecidos en los artículos 27 de la ley Nº 10.383 y 17 
de la ley Nº 16.781, dan derecho al trabajador a percibir su salario, sueldo 
o remuneración hahitual, de cargo del empleador. 

(Fdo.) : José Musalem S.-José Foncea A.-Alejandro Noemí H.-
Tomás Reyes V.". 

10 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SENO
RES CONTRERAS TAPIA, CHADWICK, JARAMILLO, 
JULIET y MUSALEM, CON LA QUE INICIAN UN 
PROYECTO DE LEY SOBRE BENEFICIOS PREVISIO
NALES A FUNCIONARIOS QUE INDICA DEL REGISTRO 

CIVIL E IDENTIFICACION. 

Honorable Senado: 
En la actualidad, en la Planta Directiva, Profesiól1al y Técnica del 

Servicio de Registro Civil e Identificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo -61 del D.F.L. NQ 1.340 bis del año 1930, los funcionarios 
que desempeñan el cargo de Oficial Civil gozan, para el solo efecto de su 
jubilación, de lo que se llama Declaración de Derechos Arancelarios, situa
ción que les posibilita hacer voluntariamente imposiciones hasta por un 
50 % más de su sueldo imponible. 

Esta situación les permite jubilar en mejores condiciones que los 
demás funcionarios que se encuentran en la misma categoría de la Planta 
Directiva y que no gozan de este derecho y de la posibilidad consiguiente 
de jubilar en iguales condiciones. 

Esta situación especial reconocida por la ley para los funcionarios 
de la Planta Directiva que desempeñan el cargo de Oficial Civil, además 
de representar una situación de evidente injusticía, trae aparejada con
secuencias muy perjudiciales de carácter administrativo para la buena 
marcha del Servicio que es de toda conveniencia corregir. 

En efecto, los Oficiales Civiles que s·e encuentran en esta situación 
de privilegio, r(:!husan sistemáticamente aceptar cualquier ascenso que 
se les proponga y que signifique asumir responsabilidades directivas,. por
que defienden, porfiadamente, la garantía que les significa mantenerse 
en su calidad de Oficiales Civiles, con que la Dirección del Servicio se 
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encuentra en la imposibilidad de llenar los cargos superiores jerárquicos 
con los funcionarios que han demostrado idoneidad y responsabilidad en 
su carrera funcionaria. 

Reconociendo la justicia de la situación especial contemplada en el 
artículo 61 del D.F.L. 1.340 bis, creernos que es toda conveniencia, hacer 
extensivo este derecho al reducido número de funcionarios que se encuen
tranen la '5~ Categoría o Categorías superiores a ésta, a fin de p08ibi
litar el desplazamiento de los actuales Oficiales Civiles a estas Categorías 
superiores sin perjudicarlos en sus derechos adquiridos. 

El permitir que cualquier funcionario de la 5~ Categoría Directiva, 
Profesional o Técnica o Categoría Superior a. ésta, sea o no Oficial Civil, 
pueda hacer esta Declaración de Derechos de hasta un 50 % más de su 
sueldo imponible, no va a representar gasto alguno para el Erario N acio
nal, ya que estas \imposiciones serían pagadas de los propios funcionarios 
interesados que voluntariamente deseen acogerse a esa franquicia, en las 
mismas condiciones que la ley establece para los Oficiales; Civiles. 

Por estas consideraciones, y los fundamentos que la justifican y 
teniendo en consideración la ci,rcunstancia de que la ley de Reajustes del 
presente año, NC? 16.840, no contempló mejoramiento especial alguno para· 
la Planta Directiva, Profesional y Técnica, ya que la ley se limitó a resti
tuir la 6~ y 7~ Categorías Directivas que habían sido suprimidas ante
riormente, lo que ha significado un mejoramiento para un reducido número 
de funcionarios de la Planta Administrativa, venimos en someter a .la 
determinación del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único'.- Los funcionarios de la Quinta Categoría y Catego
rías superiores a ésta de la Planta Directiva, Profesional y Técnica del 
Servicio de Registro Civil e Identificación podrán, para todos los efec
tos legales, ajercer el derecho que contempla el artículo 61 del decreto 
con fuerza de ley NC? 1.340-bis, de 6 de agosto de 1930, aun cuando sólo 
perciban las remuneraciones asignadas al cargo que desempeñen, limi
tándose la declaración a un 50 % de estas últimas que fueren imponibles. 

Las imposiciones que corresponda efectuar para ejercer el derecho 
que se concede en el inciso anterior, no podrán ser cobradas por las Cajas 
de Previsión respectivas con efecto retroactivo, sino a contar de la fecha 
en que dicho derecho sea declarado por el funcionario." 

(Fdo.) : Víctor Contreras T.- Tomás Chadwick V.- Armando Jam
millo ÚJjon.- Raúl Jul?"et J.- José Musalem S. 
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